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:CNT.RODUCC:CON 

Sin duda podemos afirmar que existe un gran avance 
de la figura jurídica saciedad Anónima, la cual, se 
ha ido desarrollando desde los inicios del capitalismo, 
como forma de organización empresarial en todos los 
sectores económicos, dado que as una de las maneras más 
convenientes de asociarse y 'por. end.e realizar negocios, 

En este momento tan decisivo;<'tanto. histórico, pol!tico 
y sobre todo económico, se/~i·~lu~'~r~;f·~1 hecho y no la 
posibilidad de que innumerabie~\;,;~m~re~as y personas 
f1sicas extranjeras 'inviert'a'rí·en: nu'estro pais' lo' que 

::::ra~:n::ut~ª ª ~=.c~~~~!~~·~tr~~:~:t~~~~-~::~:tr~v=u: 
decir, la más viable-)Y'-f,'~8~'1.i~ii~~::··~!-~'/ -:, -''~-· -~~··· :,·:·:~:;,'. 

':-::-.. ~~ ~· •. {:~~-:,~ .'}~.;,::~ ,, .. :·:_·,~·:· .. :; "'_:.:,~~) ,. ' \,:~ :; .. : 
-- -- ·--~· ~-~ 

::je:~~o c::~ s~::~:~0~d~~i~iil:~~,n~:~~~t~~:~~e~~i:~ . =~. 
donde dichas sódi~cÍ~c!es\\~ •·· prove~n ~e una \~estrtÍctUra 

~.::::::.:·:~~;*:¡~¡f ~!:~ttl;jf r.:~·º¡~·~:~:/·,:: 
;_ ;;;--·;,-:¡:,·~·,_.·.;·;;;,_:;, ¡;·, .. :>:<;' ,·-<::.::· 

.. · ,~;' \:\ ·.· •.. 
La sociedad AnÓríima éomo pa.rte;delDe~~ch~ Privado, es 
un 111edlo qtÍe,'ilüíiz~~ 'ús: grandes empr~sas, al igual 

::'"::~;:ii!~~:f !~~:;~::~::1f ;f $'~¡::::;:':,:~ 
no dese~n : inverti;. t~do .·~u ~~t~imo~io .;n tal cometido, 
ya que probabl.;ment~éstó 'corillevari~ ungnn riesgo 



y además, que de manejar estratégicamente la modalidad 
de capital variable, les puede reportar· un beneficio 

excelente. 

El motivo principal de la elección: del·'. tema de estudio 
de la presente tesis, es decir'':iá~··:·· :iinp1icaciones que 
puede tener la constitución de':u'rla'• sociedad Anónima y 

su transformación en Capital v~i:i~túe, ·es en atención 
de que a lo largo del estudio <l~·ia. carrera de Derecho 

y en especial el estudio ><Í~\ :-la . Ley General de 
sociedades Mercantiles, ~nco~i:r:é diversos aspectos que 
llamaron mi atención, alguno'~'.c. los considero acertados 
y otros demasiado incongrÜentes con todo lo relacionado 
e implícito con la constitúción1 aumento y disminución 
del capital social, transformación e injerencia de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores en las sociedades. 

Esta forma de Sociedad, incluyendo los puntos que en mi 

opinión consideré habia que destacar a trávés·de' la 
presente tesis, encontramos de manera · ~c;gr:~~~Ú~rite 
la limitación de responsabilidad, por lo qu~·\o'~socios 
no sienten temor frente a las pérdid<i's.-'>iÚ~itadas 
de la sociedad que puedan comprometer''•:~ti ~~tr'i~o'~~º· ,,., 

El Capital Social al dividirse en'~cci6~~~\j ~~r~I~e que 

participen en ella cualquier 'núm~Z::o d~ ;ocio~;~;;;iempre 
y cuando no sea inferior al.miri1n10-"í's9~í''ql{e~;"..é~·t;blece 
la Ley General de- l3o~i~<la'<le;;;'M~;~~riú1;;~ :'<'-En

7 -,;~~htc; a 

la modalidad de - d~ii:ái v'ariable{ dá - la --pauta a la 
viabilidad. de reunir - ·graneles c~ntÍdades . de dinero 
mediante pequeñas 'aportaciones, · en su .caso, repre-



sentado en titulos-valor, mediante la intervención 
de personas físicas o morales, ya soan mexicanas o 

extranjeras. 

Lo anterior, dá como resultado la eliminación del 
peligro de permanecer indefinidamente en ·la sociedad 
mediante la negociabilidad de las acciones· ya·que es 

un titulo-valor, por lo que puede 11tramiml tirÍas" en 
cualquier momento. 

Asimismo, la justificación . de·: uno de los · temas a 
analizar se centra en ·el capÚ:.ul.

0

0/ VIII de ·: i'a: Ley 
General de 
Sociedades 
ticulo 2.lJ 

sociedades ·Mercantil.;.~;: ~elativo a las 

de Capitál 'va;i¿,ble} expr~sa~e~t~ el Ar-
de la citadii:':Ley)i· · .·:.... '' · ''> · 

,~. ·º~~-> )--~ ... :~·:·:~ .. 
Respecto de la transfórioación;'~ 6§nt~~p1é' -~~~-;~e los 
problemas básicos qtle 'é~t~'' ~c~rrea Jpo~/las c¡;estiones 

::1 f::~=~o as~u~i:ico0~ ·:ij::t{~~Í~f~:i·~q~!:i~::1~::;c~: 
variabilidad del c~pita1'sociii1'sies transformación' de 
sociedades. 
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I.l. AN'l'ECEDENTRS HISTORICOS EN MEXICO. 

Considero pertinente hacer un breve comentario acerca 
de la razón de ser o existir de las Sociedades Anónimas 
desde sus origines por la introducción del régimen 
capitalista. 

Esto se dió como consecuencia de las necesidades 
derivadas de la concepción de empresas arriesgadas, 
por un lado, y por, <eLotro ia¡;, e~iqencias del grado 
de industriaÚz~~ión'>':Ío··:qu~·'dió ~amo resultado que 
los hombres hay~~f';cl~j'~ci~;'.de'Ycietentar las grandes 
posiciones ·en< ~i:\:o~~r.c'.i.a ·y }a' 'inctústria, es decir, 
han sido eliminac\~!! 'por\ las '.sociedades :por acciones. 

con la figur~: '~el capifa1i~~~/.• el; empresario abandonó 

=~ c:~::il·~~~1i~~~~tf ~~·;·~1~f~i~:rs..~¿~t·:t:~::ra::::c::ca::: 
reclamada 1·'pcir;:• :i~ '.nueV'a> :.era·. dei>:~oinercio · y· de la 
industria. ;,:{ ·• :): i• · ··• ·:•~ 

Lo anterior, se ldá <en \ l~~ comie~:zf ~; del slglo XVII, 

::~::dt•:f I~~~f i!~:~t~:~~t:ií¡S:fü:t:: 
:~:~:~on::1~:i~u~~:tt;º~;~tif:f~~~0t~~ti~~:~~: .;~i:·r::r:~: 

~:;:::. :::~::::::~i~ti!{;~~~~:~g.:;. :¡: 
base personal propia de ~·la ;;;,,pr'esá :'3l~divl~~~i: y de las 
compai'lias colectivas'. po~/i~' bás'~ e;;tr.Í.ctamE!nte capita
lista, propia de la s'Ocie'dad Í.ríÓ~i1ñá: 
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El antecedente más remoto de las Sociedades ·Anónimas en 
nueatro pais, - ne encuentra ·con la que se.denominó 
"Compañía de s~guros Ma~itlmos", la cual se'consÜtuyó 
en el m~s de -~nero ,de• ·i7!J9, teniendo su base de 
operaciories ~n' la\ciÜdad\ de:y~~acruz. - Dicha sbciedad se 

~~=~~::~t~E\Yt~;~¡~;~:.::';¡:D~:~·:: :: 
. -. >i:~:···>·· ./~· :l.;. : :i<.Y .. 

otro. preceden~e de .• la~ ~oé, ie~ad ;) Anón imáj pero . a·· 1a ·.que 

~¡¡i~!~ilíill!litl~~!ii~~~~~ 
(2) ·:;·.· ....... ~~~·\·',·~,-=> ·;'-··:·;: ··:,~ 

Al iniciarseiel'.mLim:;:n~6!~{ Ind~~en;Jniia •. México era 
Nuev~. E~p~ñ~; ~~á ~;;io~~~ dei' rro'peri'ci ES-paftoÍ, (España / 
como todos - los _ paises 6oiori.iz~étores.Ldé . la · época, 
organizó ·:·· coioríias jfpara el '$~.r,iú,io 'de sUs; intereses. 

·~_::-" :·~;~;;._'.'. ~ ':,:~;'.> ,~¿~º ·=¡:)_:': 

Por ello;- ,la·• ~r;iani~aclÓn )b;,i~ti~'a· y· económica que 
impuso a·1a entonces'N~~v~'Esp~'riain~'fuel~~~j~rpara 
impulsarla. · 

(1) Manti11¡¡_Mo~inai:Ro_berto. perepho Meréantil. Vi

gésima Primera.Edición. Editorial Porrúa, México 
1980. p. 324. 

(2) Idem. p. 324. 
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No hubo en México ejercicio regula,r y .. autónomo de los 
derechos políticos, ni :.libertad. de industria y 

comercio, es decir, no había libertad para procÍucfr ni 
para comerciar con el ext¿rior; scÜb 'de manera Hm:i. tacÍa 
y de acuerdo con las nec':esicl~cÍes de la metrópoli, se 
autorizaba cierto <t;Úi~Ó •de ;;,¡·eri~a~ci~s con otras. 

colonias y en menor e~ca'iÜ:con' ºÚC:,~',paises, ' ',. 

i.-'/~··::.,~'. \:.~.'.~~~?:.f( ··- ;:~~-r 
.;;e- •-;·' ~- ~; e.:,.-: ;_.'.f<> ,---·- - -

i~'.~~Et~~lt~~g~tI~f ~~¡~i~If~l~~ilti~n· 
o talleres· donde'se.manufacforaban'art1culos textiles 
de alg~dórÍ y iil'~ii'/ y:< ~~·:menor< e~cala ''cte las 
rudim~ntaria~': .. Íáb;ica'.l !Í•~d~j_, loza :i•"cueras •·y otros 

~~~~~~fü~iif ~~~;;~~l1i;l~id:~~~~1~i3füfü 
aquel que por /¡;¡jt)'¿;f"í6'' ()rden~do·;:, ei- Le~i,sl~doF; • debe 
aplicarse •. y Éli o~l-'9'6'1-io '"vigÉ!rit~; e~ ~;:.l /q'ué ef ~~ti .;,ame~te 
se aplica.• "La~positivfdad'és'.un hecho'qlle~~triba én 

(3) Abasca1· zam~~'a'H~~s~M:.;o~p.·:iLtX;i!;~~-~ario En-

rl que. y Gil sáii;;hez<rsaber~·La E;pocá 'de' las Refor

mas Borhónic~s 'y el creci~iento E.;ClllórDico 1750-

;LJlQ!l, T. II .• Unida' Edición. 'Editoiial •·· .. Pfocura
duria General de Ú R',.púbÚca,--México,1985. pp. 
228-229. 
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la observancia de cualquier precepto, viqente o no 
vigente, la costumbre n'o aceptada por la autoridad 
politica es un dereb'ho po~itivo, pero carece de validez 
formal"., (4)', 

Posteriormente ·~Í., códi~o de La:res entró en. vigor el 27 

de mayo ,ci~ i'11l54/,;,;i.ru:,;'¡:)irado en el· Códig~ Español de 
sainz de Andino;·· dé l.82'9 ¡º · 

(:,'.· ,;]:~··:~~-\·;·, :, 

A pesar ci~'i q~;.·: va ti~liia~ '·tr~nscurrida' 65 ~no~ de la 
introducéiÓn •.•. cte''(:ia·~;•figurií' <júi:-.idrc'~?'• ci;;;<· 1~ s'o~iédad 

:~·~:::t 1:;;~;~:t~:vmit~~~f ~~1~~i&t :tt;~it: .. 
~~~:;:~g;~!!~~l1~~S~l~iií¡~~f~~¡~¡~i~il~~L~~ 
para expl~tár.~ vi~s :gii:e;i-ovi~'r'f~s ~~''y 1í~'s ''~Jé"::~~';;ian··.é1 
eñcargo de.', establecer' >v1as1 f~rr<lih;,;'rias1a través del 
Itsmo de Téhuante~e~:: ,;. ' ·· ,, ·.. ·> ? 

Este Código. túvo ~~~i~,i~i~~a:;i1~~ por ~~·~d~es ;;ú·~icas 
r
ye· "1~mªendesamn .. t~ya' .·ncir1·s·····tpea> •• ~'.~''p.\e;'er.·o~ 'ga:1~8t~er' ~si' tuun··"f····o,,,,·d~ne'' vig.;r du;:.antP. el 

~ ,ia -Révoiuclón de 
Ayutlil cesó d~ áí)1i6af;'ié;,¡fr 

Ulteriormen~e; \¡ :'~in~~tador"··M·~~imiliano de Habsburgo 
por Decreto d~ is cie jtúc)' ci~ 1B63 ~ ,, ~~estableció su 

(4) Garcia Mayne2, Eduardo; Jn,~ucción al Estudio 

Derecho. Viges'ima .Quinta· Edicion. Editorial Po..: 
rrúa. México 1972, pp. ·3a~40 
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vigencia, y al restaurarse la República se consideraba 
como el único vigente en la mayor parte de.los Estados 
de la Federación, (5.) 

Al paso del ti.empo, _para ser más· exactos, el 20 de 

julio de 1884; :.entró en v{gor el "Código de 1BB4", 
mejor conÓc.ido ·· como ei · ;,Código· de BarandÍl", el· cual 
consagra en· ~varla~·-: al:t1.,"ti1o·s ·todo lo re.fere.nte a las 

sociedades An.;,nimá¿ ( 6) · 

-·---
Lo anterior;~· ·como •/c·o-~s'ecuenda - de que a la falta 
de una legif;iaC::iói1 '· C:óltteic'ial · uniforme .. en toda - la 

RepllbÜca i " e;~ : un : obstáculo ' para ~l desarroÚÓ' de 
la industri~- y - el, •"i":o¡;;erci~ •... ésto . diÓ lúgar •. a 

::::::~i:~r~~~~~z:~_;;¡íii1it~!:~?f ·~~:~: · 
la República .:M~~:ic~Íu/· .• ( i4'.\i~', cÍicÍ.~mbf~~ ~cÍe Ü!BJ), 

ya que a1 . t~iunf; de Juárez sóbi~_~, Max1'm.ilia~o , y 
a1 reest~bÍ~bers~' ;¡~~ c6risÜtll~16;;' Cíe' 1851, e1 

Articulo 72 en' i'su ', fl:a'6ciÓn \x;•;~'Id~'6ia'L~qtie' la .fa-' 

(5) 

(6) 

~':'·-

Ahascal .. ZamÓr~, .Jo~'éiM~iia; 

=~-~~~~~~~s~~~H~;li:r~~~,~!:titr:if~~~;:~r •.:d~ni~: 
Abascal Zamo~~, José M~;ia'. -.•. ~~ra<-~utidic · · Mexica 

lli!, Tomo r; Ünicá:Edición.'• · Edito'rinl Procuraduría 
General de la· República. México 1985. p. 36. 
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cultad de ·legislar en materia mercantil correspondia 
a los Estados de la Federación. (7) 

En el año .. de 1888/· e~~;tamerite' el io de abril, se 
promulgó Una L.;,y de{sodedades'Ánóniínas, qiÍederogó las 

disposiéione~ d~l' cóct.ig~é de lils4. relativas a las 
sociedades ; An.i,~i~~~':', j.• .a> 'ias · 'so~iedades de 

ResporisabÚidall\' Úíriltada}i. Ei 'm'~e~tro 'i Ba:i=ré~a Graf 

elogia esteTcll~ri.lo·i:: iegal'i. Yª qué'consiiera que es e1 

::~:::1 ::~=~~~~~::1id~~J~~~~~iie:·~.sp;;~1~1bne~ de la· Ley 

Si breve y ac~id~tt~~a ·;L~.l~ vida 'del cÓdigo de Lares, 

efímera fué ·;,la ~~e · 1as4< y ··Cie V.1s'a.·.·.0 .• ·. ~l c.~ª1 .. •.pron.to 
fue súsÚtuicÍo .. · po~\.el'f~ Cód.igo 'de .comercio de 1889, 

entrando en .;igor'd~~de ~l lo.' d~ enero de 1890, . el 
cual reguló la materiá'deSociedades hasta que.entró 

en vigor la. Ley .. G~n~ral: de sociedades MercaritÚes el 
28 de Julio de'1934·y;que hasta la fecha sigue vigente. 

I.2. DERECHO COMPARADO. 

A).- Inglaterra: En este pais era una tradición del 
common Law el ·que la corona tuviese el derecho de 
conceder cartas de incorporación (charters of· incor-

(7) Abascal Zamora, José Maria. Obra Juridi.ca ·. Me1Úca 
rut. Tomo r. op. cit. Barrera Graf; Jorge: unica 
Edición. Editorial Procuraduria General de la 
Repüblica. México 1985. p; 37. 
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poration) con los cuales se creaba una corporation 
(corporación, persona jurídica), esto se dá ·en- los 
siglos XIII y XIV. Por ot.:o lado, las 11é:ompanieS' 11 ,que 
adoptaron la forma de 11 joint; stock 'c()mpany"; 'es: decir, 
una sociedad con acCiohes transmlS'ibi~S''.'; s;. . rC>i'maron 
en los siglos xvIÍ:Y. icvüi,: y ést~s ~é\ incorporaban 
mediante la conc'esiÓn espéctaf de lá c();:()na o pÓr Ley 

del Parlamento. \ ·,·{ :.: ;'F , ,, .& :~· ¡< < 

Es por esta conce~lÓn que se• ¡~k 'd'e,n_ opme,;rin0_····~.,.:t;~a·nmcb'.~ré·.·~no.·.·_re' axdi. ass-" 
y que eran ,;~rd~d~~.;S''i~~ri6~()J.i~s; . ~ 
tieron la~ nC> .~;i~o~p~~~da~' .~/i<JJe {ta;;¡biéh '.r~aU.zaban. 
grandes negocios~•:\ . ::·''. '.·,:•. }''. '',\;;'~' ·;, 

;:~:~>, ,::~·.·.~ ~Y~t .°':/::·, . c·é 

Estas sociedades'. no j.ncorpradas dieron lugar 'a abllElÓs y 

fueron prá°,tica~:n:e ;: p~;~ibld~:~P~t ~;:· 1~~.i~E!~ad~r. 
B) • - Estados ;~hidoii :: Blen ?s0';sabe que en los Estados 

~:!:~~as e~~:~;;~~~~:~:;~ 2~~~t.~k~fe;~~~~~~:~'i l~:~pri:e~:: 
tiempos, la _. i~corporac~ón era :,>como en; . InglB~erra ¡ un. 

::::do un!~ª::r:~·ri·:!~;p~~:~JI~¿-?~~~?~K~e!~i!~ie~:~1 -·~~ 
libre incorporación paradiversosgéneros de indust~ia, 
aunque U.ntitiÍndose el capitál. social a cien' mil 
dólares. 
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otra de las más importantes leyes do otros Estados, fue 
la de New Jersey de 1888, la quo·es considerada co~o el 
modelo de la primera legislación Úberal 'que admitió 
que una 11corpor'ation°. poseyera acciones .de ·otras 11cor
porations", a l¿s que:¡,~ les 'dlinomi~Ó' 11 tíÓlding~íi. 

e¡.- canadá: ex3~~~.··· 1:~~s paa·fas:;~ifere~tes pro

vincias' pero p~ra}l·las: sO,~~efd.·_ .. eª_._'dd,_ee,r~.,-ª·_qlu ..• 'eq·_··ude:_·~ .. -s~ee···.·~_.ºp;r···oa_._mc ..• _.tu· .. _.ul· .. g¡¡ró·· .. ·. eenl 
todo e1 pais · 'ex1'st:.;;·.t1íía• léY . . .. 
28 de Junio de 1934 ¿; ' '.·:, . .·, ·, . 

... ;.·f •.') 

D) .- América Latina: En •108' ,di~..;rsós p~ises'~e Amé
rica Latina se promuÍgarcjn cÓ~~g_c_>~¡ de c(;me:Z:big re
glamentando la sociedad 'ancjl1i~~\ ª11 f_orm¡¡•~s~mej~nte al 
Código Francés, pero la reg1'áni~nta'61ó:~ dÚie~·~ segtl~. el 
país' es decir' que se hayan elaborádo nuevos 'cÓaicio;. o 
reformado los antiguos,· o de leyos __ esp¿cfal~s--mó~~~nas. 



CAPITULO SEGUNDO 

AllALISIS Y FUNCION KCONOHICA DE LA SOCIEDAD ANONIHA. 

11.1. Definición Juridica. 

11.2. Definición ooctrinal. 

11.J. Análisis de la Definición ooctrinal. 

11.4. Trascendencia en la Planeación de los Negocios. 

11.s. Derecho Co•parado. 



11 

II.l.. DRFJNICION .JURJDJCA. 

Me parece conveniente para entrar en materia, señalar 

primeramente el concepto de sociedad Anónima que la 
Ley General de Sociedades Mercantiles señala .en su 

Articulo 87 y que a la letra dice: 

"Sociedad Anónima es la que existe ·,.bajo una 
denominación! y se Compone >ex~lusÚ;a~ent~ de 

socios', cúya 'obÚgaciÓn s(; linÍitii al<·· pago de 
sus· a~~io;,e~n.-~·:: "'<; ,.: >···· ,·-·: 

Asimismo. E>s . de men:clonar"s'e ~Üe i~ Ley previene que las 
sociedades> impl!di t~ ;1'a 7 anÓnima', tiene~ : per~onalidad 
jurídica• diver~a· ci~·. la <cie iCis's.ocf~s. pero sÓlo .. gozan 
de ella. ~~~ndo itian¿csld'o ;•l~~c~it~s'.'en 'el' Registro 
Público de .:··ccilner~lo c1~ la'' érit:Í.ctad del dom.icilia de la 
sociedad~ '.,. ';(" .:,:: ¡·:··, 

,'."'> 

oe dicha dnscripciÓn '. · se :; desprende venta ja o 
beneficio <Í~;; obtiene:·ía .s~c1eiiac1,. ~1.no ser declaradas 
nulas, sino en !Os•. ca~()S '•eri: que tengan un objeto 
!licito o se'dedÍ.que'rihabitualmente a actos ilícitos; 
(Articules 2· y .3 de' la Ley ·de ia .materia). 

IJ. 2. •.,. DRFJNJCION DOCTRINAL. 

No bastando la definición o conceptualización que hace 
la ~ey General de Sociedades Mercantiles, es necesario 
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conocer la del maestro 
(8), quien esboza la 

Joaquin Rodriguez y Rodriguez 
siguiente definición de manera 

clara y amplia, la cual reune los requisitos y 

elementos inherentes a la misma. 

La sociedad Anónima es 11 un'a'" 'sociedad mercantil, 

de estructura colectiva cia'plt~lista, con deno
minación, de capital funda~ional, dividido en 
acciones, cuyos socios tienen su responsabi
lidad limitada al importe de sus accl.ones". 

II.3 ANAI.ISIS DE LA DEFINICION DOCTRINAL. 

Retomando la definición dada en el punto 2 inmediato 
anterior, procederemos a analizar cada uno de los 
elementos que integran el concepto de Sociedad Anónima. 

A).- sociedad: La entendemos como un conjunto de 

(8) 

par.sanas que reunen esfuerzos 
determinada actividad. 

para realizar 

Sobre el ·parti~u:Í.ar,la Ley;'Gene-~ai· éie scmiedades 
Mercantiles '"'~n '•'.su 'oArtículo: · ag·¡ Fracción I, 
señala·que~eri:e1 momentÓdeconstituir.Úna· socie
dad y de ·inidiar;'sus\o~~ú-adones, ~sico~o duran.;. 
te el funcloriami;;rito ':.' de ' '::la '·misma. ~ deben 

Rodr1guez ··y RoÚÍgu:z,~J~aqu1n. Tratado, de Sacie-· 

lii!fil>~.l.ci4 Tomo r~ 'oécima Primera Edición. 
Editorial Porrúa. México 1974. p. 77. 
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C) .-

lJ 

intervenir en ella, coíno mínimo "dos" personas o 
socios, y que en caso···de .: contraveri1r á' lo 'esti
pulado en dicha Ley, será causa · d.i dlsoluCiÓn 
como lo marca el ArticUlo '229',' Fracción 'IV de•· 

dicha Ley. .. .•.. : e ( '. . . . . 

Mercantil: se reputa mer~~~d\, .y~· que ~i ~bjeto 
de que dos o más personas:·- se·:~re_uriéiri:' en-. ~;:~·o~i~dád' 
independientemente; ·~.;.·:;•,qu~' 'fa~i;'; {.;< ~~re~; •. el 
Articulo 4o. de . la .Ley•;{•'Gen'eral' de. s6ci~dades 

=~:ca~~~~==~vo e:l =~ri~~~~!f~i~~fü~i~?·:~~:5t~.u~ 
Denominación: · Est~ se d~t.,;r~iniirá de ·~~nerii .libre 
como lo establece el~ '.ArtÍ¿'úí~ · 88 Li.y ··cel1;;r¡¡i 
de sociedades: Merca~tilés, ,, pero debe ser disÚnta 
de otras ya•existentes, a, fin de no i~duci!: ~ 
error. ..·:·.-,., 

1:> ·-~ -
En el 'oer(;~¡.¡'~ ;·Mexicano no existe prohibición. 
alguna·, p~r'ii. <que en' la denominación figure el 
nombre·· de<· 1a /o ·las personas que· integran. la 
soci.edad": .,.aunque por lo regular se hace · en · 
relación al , giro u objeto de la sociedád, en., 
donde t:amp~co existe i.mpedimento para no llac~do. 
Lo anter.ior; ~ diferencia de otras sociedad,es'que 
forzosani'enté d.ibé figurar el nombre de úno 'de lÓs. 
socios,::es'cÍeC:ir, ·una razón 'social,.co~o'.1b se;:ia 
ia saci.ici~ci é<>1ectiva y la •deS;;n';;;·~¡,;,;~án'ciita 
simple, ya 'que lleva iínplicúii i~ re_spo~sabilidad'. 
ilimitada. --~ '' "· "e····,·: 

-.>.~}.; \ ·. 
Es importante señálar,',que.es necesarioagregar·a 
la denominación '1a palabra sociediid A~ón.imá o su 
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E).-
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abreviatura 115 .A.", ya que su omisión puede 
causar graves problemas de responsabilidad. 

' "·:· ·' 

Asimismo; e;' de· vital ' e im~·or~ancb mencionar que 
se debe soÜcitár:1'. previÍÍ~"llte el p'é~miso de uso 

~~~~i~:;~~.lillif ~~~~~itilifü~j~<¡~;~~~ 
I; Art_iculo -15 de b' Ley ; d~ Inv"'.rsion Extranjera 

:::::!:~:·~:~,~~1:~:~t:~l~1~íE~:~0:::ª.: 
.. ,- , éG" . 

·~-;,:-· _,' - -,,,_.:.= ;-

Cap! tal: Este clebe-, ;estar 'constltuido ·en su 
parte minima\ fija'•' si~ d.>~~cho. 'a ; retiro por 

:~~~:o•.~:·;'-·1~Z1 :~~:f~9 ·:s:0:j'i~·i1~:~n~~da:~~{:~e=~ 
dependiend6 ', c:d~l nlimero de_ so~i.:;s; y; aportación 
que· ha9állia1· 6apl.taí:~ ,. 

Di visión de A~~io'nes;; Es;~a~'.. son 'a titulo >personal 
o nominativas;\; 11.; ·,se' p~eden> di v.ictirly tierien. el 

=~~=id~::10~~::~~:~~tI'::I~:: ·~~ra=~~i;e::~an a -s~:: 
tenedores iis;;~H~~s; d.~;~<::~~s ( lds i !~ponen las 
mismas obligaciones. •;é• · :'~·{, · 

Responsabilida~- i{mifad~ Í .'• con se quiere 
decir que ia Ley conte~pla y protege ~ediante la 
limitación' de resp.;nsabilr'dad de los socios fren
te a ter<:leros , por' .1 o que . no pueden ser obligados 
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a responder de los requerimientos'de los acree
dores de la Sociedad ·por concepto de deudas 

sociales, ni a aportar mayor cantidad de la que 
resulte dol total de las acciones suscritas por 

éste. 

II.4 TRASCENDENCIA EN LA PLANEACION DE LOS NEGOCIOS. 

Es evidente que función de la Sociedad Anónima es 
una función económica, por su naturaleza mercantil, 
por su estructura para facilitar la concentración de 

capitales hacia la producción de la riqueza, con 
fines lucrativos. 

La función .económica de la soci.adad Anónima.ha.ido .. 
desellvolviéndcÍs'e:. :cÓnform;. ja '.la 'épóca cy; las·circuns.:. 
tanelas hi~tó;16!!:1 f t .Es por Óst'6; ~ú;.' s~ . ha' prnveido 
de una e.struétur~. jur.Íctic~· a las• ·.grandes .industrias 
y al comercio nacional e internacional;' 

. ' 

La sociedad Anónima··. permite . obt;.ner ia part.i~ipación · 
económica de Un grall númeroº de personas; 'quienes . por Sf 

solas no podrían emprender . · negoÓios · o · constituir 

empresas de mayor o meno~' maqJÍltud i ya q~e' por lo . 
general, carecen de un 'capital sÜfic.iento o que. no 
pueden arriesgarlo en tar ccímetido; y que de fracasar 
puede ocasionar su ruina en· el patrimonio f~miliar o 
personal, en su caso. 
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Además, al ser tenedor de una o más acciones de la 
Sociedad, dá confiabilidad tanto a terceros como al 
propio accionista, ya que como es sabido, la acción al 
ser un titulo de crédito y de fácil negociabilidad, el 
cual, en cualquier momento puede convertirse en dinero. 

Por otro lado, para los terceros que contraten con la 
Sociedad es de gran importancia saber que eKiste un 
patrimonio societario que "solo responde de las deudas 
sociales", y no de las que haya adquirido en forma 
particular alguno de los socios, es decir, es una 
garantía económlca; pues si contratara con un solo 
individuo por solvente que se le "suponga", podría 
llegar a verse en el problema de concurso con otros 
acreedores particulares, cuyo momento puede ser 
totalmente imprevisible. 

II.5 DERECHO COMPARADO. 

La mayoría de las legislaciones no definen a la 
sociedad por. acciones y muchas de las que contienen 
definiciones e· no son completas. Generalmente el 
concepto de.·:¡¡ociod~d por acciones en cada país. resulta 
del conjunto·. de disposiciones que regh~e~t~n-' ese 
tipo social.' 

<·~~', 

A conÚ~ua~i~~. ~~itaré 'aigunai(definicio~~~ que figuran 
en los Códig;,s o' Ley~~ dE! ~l-gÚ~~sC~ni:sl!is'~ · 

.. - - , \'-· ',-~_:,: 

A}.- Alemania: La Ley' de.' 1937 dice que "la· sociedad 
anónima es una sociedad gozandÓ <iE!persol1alidad moral, 
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en la cual sus miembros participan con una aportación 
del capital social, que se divide en acciones, sin que 
sean personalmente responsables de las obligaciones 
sociales". 

B).- suiza: El Código suizo de las obligaciones, dice 
que "la sociedad anónima es aquella· que ,se Úorina 
bajo una razón social y cuyo capit~l !Se'- cÍet~rmirÍa 
previamente y está divldido en '.'acci~ii~s L y '.'cuyas 
deudas están exclusivamente garantl~adri~ . p'or 'ei acÚvo 
social". 

e).- España: 

·-):' 

La Ley español~ cli~-~-~Ge · .. :ri ~a !Sociedad 

anónima, 
inteqrará 

el capital que es_tá 'd,ivl~iclo en acciones se 
por las apori:acio~es_:~_de\los/soC::ios/quienes 

no responderán ~rs~ll~lm~nte de las,deJd~s !Sociales". 
. : .- " . ~-·. . 

: :~:-,: -~-
... , --. ~,-,'./'<'.-. /~,i···. -:'.~º~:;: .. '.·(~.: _<:\'. 

o¡. - arasil: . '•La ; i.ey; tirasilena' dice q~e ,;1a .sociedad 
anónima o compañia ;''tendrá ~i< capitál'": 'cÍ!Vidido en 

::c~::e:º::~; .• zt::.f i:~·t~~Ei~·ié~:f ~·. ~f ~~~:::~:i~·::~~~d:: 
las acciones suscri tas'''ó: ~dqÜfridas '; - \' '· 

.,:.,:·.-.-:¡ <·:·~.: ~ .. ,.¿ .. -. ;~··; --. 

En Francia y o~r~~ paises la L~y·n~d~fiM la sociedad 
anónima y tÍna pclsible :d.ifinicióri resulta del conjunto 
de sus dispc>sicrdne!S; -
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IIl.l. NUMERO MININO DE SOCIOS. 

Para que una sociedad Anónima pueda surgir a la vida 
jurídica y económica debe reunir ciertos requitos 
indispensables, los cuales el Articulo 89 de la .Ley 
General de sociedades Mercantiles señala en cuatro 
fracciones para tal etecto y que a continuación 

pretendo analizar. 

>~;- - -
Fracción I. - "Que haya dos socios como·· minimo, :- Y_. que 
cada uno de ellos suscriba uriaacci'ón'por.lo·menos". 

<~:~e '.:·.:-.~~::_··~;:'.}-<: 
En años recientes pasados;:·: __ la'·':•_ - Leycy'exigia -··para 
constituir una Sociedad -'A?l'ó'ni.~a qu~ ~ hubie'rá;, .• cinco 

socios como minimo, pero l'a prác_tic~ ~ciéjÓ!ve~gÚe, 

:::::~~:~~::;l1~~;~~~r~"~;~~f rtH:·é-~=~ 
Articulo 89, siendo 2; ali'rir~ - ~- ~ni~'áme~t~ el mlmero 
mínimo de socios eXigidc/'pará' i'l.1'8á~-~1ir ·ti'l.'iffi;,. 

'. \';;~ ~>:-'.·.~ <i 
También es necesario que'-cada socio suscriba una acción 
por lo menos, es decir, que el futuro accionista 
adquiera y pague la o las acciones que pretenda poseer. 

111.2. CAPITAL SOCIAL MININO SUSCRITO. 

Fracción II.- "Que el capital social no sea menor de N$ 
so,000.00 y que esté íntegramente suscrito". 
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que esta medida es en atención a que la 
Anónima es una sociedad de' capit,nles, ya que 

el capital social exigido por la Ley debe tener un 

valor real que respalde las operaciones y funciones que 

realiza, con lo que se preserva ademas, la 

trascendencia económica de ésta figura jurídica. 

Entendiéndose que suscribir el capital, es tanto como 

contraer la obligación de pagarlo, sea en efectivo o en 

bienes diversos de dinero. 

III.3. CAPITAL SOCIAL MIHIMO EXHIBIDO. 

Fracción III.- "Que se exhiba en dinero en efectivo, 

cuando menos el 20% del valor de cada acción pagadera 

en numerario". 

Es condición que por lo menos se exhiba o pague el 

20% del valor de ,cada acción en dinero en efectivo, 

cuando ésta sea pagadera en numerario, es decir, 
cuando la,aportación al capital consista en dinero en 

efectivo y que'no han sido totalmente pagadas. 

III.4. EXHIBICIOH DEL VALOR DE l.A. ACCIOH. 

Fracción IV.- "Que se exhiba íntegramente el valor de 

cada acción que haya de pagarse, en todo o en parte, 
con bienes distintos al numerarlo". 
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A lo que se refiere esta Fracción, es que si la 

aportación del futuro socio a la Sociedad no la hace 
totalmente en dinero, puede participar en ella mediante 
la transmisión o cesión de b.tenes muebles o inmuebles, 

créditos o derechos, etc •. 

III.5 DERECHO COMPARADO. 

En nuestra legislación se encuentra que el número 
mínimo de socios deben ser dos, y en caso contrario, 
la sociedad será puesta en liquidación. Es de mencio
narse que nuestra legislación no contempla o regula· la 
situación de que eventualmente las accion~s. d;.·~una 
sociedad se reunan en manos de una sóla persona/. cosá 

que si ha sido resuelto en Itaüa>aplÍc.Íri'd~~E! el 

principio de la responsabilidad •. ;~ pe#e;on~ró;;n igt~1~::~ . 

::~tr:~:~:ni:::a~~!c:l . P::~~==~·: :~~t~~ld~~~~~~sict6 ·socio 

llnico. 

,-'.''. .·:; :·;'·- ' '~.:'.-- -_'::::: __ ' -·~<'.: 
una solución semejante a la itali~na~«;;s.)á' .d~ljDerecho 
inglés, que establece que si eri:~11alqu.:ieri.molll~nto· el 
número de miembros se reduce al a'me~6·~·;(iE;iiín'iií'im'O 'y si 

la sociedad continúa la explotacióri·cl~ia~'te\iii'ás de seis 

meses a partir del momento en q;J~''.~1\rnlnte:;~ de sodas 
quedare reducido, cada persona .. ~.i~m6i'o'!d~ 'la sociedad 
anteriormente en funciones;. a·erá':Z:e's'pon~able del pago 
de la totalidad de las deudas de° lk'.~ocledad contraídas 

durante tal periodo y podrá reCla;arse separadamente a 
ella por el pago de dichas deudas. 
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IV .1. CONCBPl'O DE CAPITAL SOCIAi •• 

Es la cantidad matemática que expresa el importe que 

debe tener el patrimonio neto de la sociedad o la suma 
del valor nominal de las acciones en que está dividido. 
(9) 

IV.2. MISION DEL CAPITAL SOCIAL. 

El Legislador queriendo asegurarse de que la misión del 

capital social sea cumplido realmente por la sociedad, 
ha establecido complicados preceptos, en donde el 

capital social constituye una cifra que se traduce eri 
responsabilidad frente a los acreedores y al_ mismo-· 

tiempo, una garantia para sus socios de -ia 'efectiva 
existencia de una masa patrimonial de: la cuantia •que 
previamente se ha convenido dedicar.:,.- a --~l'.os;:: fines 

sociales y que por ende¡ so11 rin~s:Íieji1ué,~o :~ ( 10) 

Para poder dejar -en ~i~~o ~~-. a'.~-t~;füJ'.;'. ~~f r~fo;zar~mos . 

en la obra· del; maestro' Joaquin ·· R;d~]gÜ~~ y~ RocÍ~Íg~ez, 
quien apunta q~e- diC:hos'• principios'~on'.C:i'~C:o;•a,;;abe~i 

>~,~!:.· ~+.: - . '.-
A). - Principio de la Garantía .de capital; es decir, 

que debe 'existir permanerítémi!rite'. un capital 

(9) Rodrigue2 y Rodriguez, Joaquin. Tratado de·socie-_ 

dades Mercantiles. Tomo r. oédma.Prfinera Edición. 
Editorial Porrúa. México 1974. p. 241. 

(10) Idem. p. 81. 
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fijo y determinado y que constituye una garantía 
para los acreedores, y , para l(ls soCios, Esto es 

necesario para el,caso,de' que,la Sociedad tenga 
problemas por, deudas , sciciá1E!~.j~ontr11idas y el 
capital, fijo, responderá ante t:a1;é~é~t~alldad • 

. ·-:." 

Fijado el no puede aü~;;ntárse ni ,dismi-
sea mecii'an't~', un proceso 

capital 
nuirse, a menos que 
sumamente complicado para tai'..;,t~dt~; ya que en 

de aumentarse, canuE!~ár'.ia ~~na modifi~a
ción al estatus del socia; Y, ,~fü, ~~so de:'dismi
nución podría afectarse,a todosY'i'a~i~ocios o a 

·- ·'.:>:1;. '>·,-1. 

caso 

terceros. 
:~;;·.~'.~ )::: 

Principio de Realidad de<~ilpi_tá1<sacia!:'. Este 
principio se'.e~cuE!n:tr~:.éié):'erm,inalia,'en>é1 ArtícÜlo 
ag de la Lay Genérai .ié ;sticiédaélés'l\Me,rc~ntües,, 

=~:re::~i: •• ,,.e:ª--~¡~§~~~t~J~~i~l!~~}~~~~:tt·,·'~:~i~:~ 
gados' a lá ~sC>cied~',{•<>''ie~.i~e1:t~: cC>ínpf'c;m'.;,údos. 

>.< .. ·: '/·;~ ··-·:\",· .-··:>~-::>>· ~-- '.;.·::~{,-(·. >,;.,:-·· <<' 

Principio de: LiE,,ms'tie~ª,·~,"cs_ei~.-.•-·,.n,',_-,'.''eas't~;a~;lb, a
1

se'.-c••
1
. o6),'r~6'1C>~' de len 

Fundadores Í > ~~h:; el fin de , 

::~;:~ci:1::i •. f~~~~~;·i~~:~ti~f~7;:J~· ~-~·s:!i::~d; en 

Par la anterio~-> l:~ .~;tir~i~;~-.f~2·::'(¡¡;~ cté la 

Ley General de, sociedad.;s·r:•·M.;r'c:~i'túí'.;~' -~stat:i1'c:.ce 
a claras luces a quien'es ,cianside~a fu'~dadar_~~ dé 
la Sociedad, la cuantía: máxima· dec los ','~derElchos 

que pueden reservarse en , la ·sociecÍáét; las 
operaciones que pueden practicar en nombr~ de la 
misma al mismo tiempo que permiten ·ia' ,i'ncar
poración de sus derechos especiales en titulas-
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valores llamados "Bonos del Fundador", as1 como 
no pueden reservarse más derechos que los ·de 
participar en los beneficios, ·hasta. ·por ·un 
máximo de un 10% y por un pla2o·:·máxiíno cde 10· 

años contados a partir de la ·. constl~uéión< de ; la 
sociedad. cabe mencionar que"' ·,los: Fun'dadores 
actúan como gestores de nego~ic)_s':;cCie d'futura 
sociedad y por tanto, no es · 'neéesarfo''que apa
rezcan en el contrato s'c>C:ia1 c,·c;~c)· s~~ios~ · 

Principio de 
significa que 
obligaciones. 
liberales· que 

la. I~~ei:~~n~~¿~ ··Privada: Esto 
los"'' socios' • ·1:!.;~i.'ri t~. derechos y 

obstruyelldc:i''ási .. , las' ·. di_~i)ói1.·.61. º.ríes,· 
puclt.;;~.;;ri• tlil~lil~ .·· 1ci~ •. socio~,· funda-

~~¡~~~[;~~~l~!!l~f 11~1~{~11!1~11! 
señaladas. Iior,1,(: iey 'y 'de los. aC:ue~dos. ~doptados 
en las ·Asamblea~; ·. >• ·.. · · · 

.,. 
>-~~---, 

,·,, 
,·.:~·, :.;,~ .... --~~->- ·.,;,,·~ .. ;, __ ,.·-· 

Principio' de : la •·'· IntervenCión ·.; PúbÜca: · No 
Bastándole ai ··· i.e9.i~l.~'cic./~; eÚ'.' i;~l.eÍtientrir1' un 
sistema . éciinple jÓ. y ;·f.i¡.;~i,'f ci~"';,;:;~~~~f-(JÜ~ ~tl:ibuy~n · 
a todos '1os,:~oc~?s' ei'.'~e;e~h.::>'d'e\:'.iT;fer~enii en 
la administración y. : vigÚancia; de 'ia sÓéiedad, 

:::1o~~::!:er;ci:: ··.·;º}~:~S~~~~:·:¡:i¡::t~i~~e~~= 
~.a protección que les ofrecía, atrib~yci a dlver'-
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sos órganos públicos un control estricto sobre 
la existencia y funcionamiento de diversas clases 

ele sociedades Mercantlles .• 

Asi, el Estado se reserva di~~rsos deréchos; como 
lo son el de autorizar ia . cónsti t;¡ciÓn de . las 

:::~:=:~::, :::ob::n 1:: :::::~~iz~~~~~tz ~i::ª:~ 
vig.Uar constantemente el adecuado'.fú!1cüÓnamianto 
de esas sociedades y el preciso· i~éú'mpliÍniento de 
las normas que la Ley ha establ~cido~n· lÓ. que 

se refiere a reservas, inversiones, etc., como lo 

seria para el caso de las instituciones de 
crédito, de seguros, de fianzas, vías generales 

de comunicación, de cooperativas. 

ZV.J. PATRIMONIO Y CAPITAL SOCIAL. 

El Patrimonio Socl.al de una Sociedad consiste en el 
conjunto :ae ·bienes muebles, inmuebles, créditos, 
valores, derechos corpóreos, etc., de que es titular la 

.' .. e·-· 

sociedad Y····támbién de su pasivo, o sea, de las deudas 

contraídas a .:sú:· cargo }' por ende a las responsabi
lidades a q~e · Ú~né.'que, hac~r frente. e 11) 

Por lo anteri~~·,,es :meri~stei ~~·~car/~¡gu~;,;s•dÚereÍlcias 
entre e1 i?atrimdnio '.SóciaY y. i.1~ c~h(~1 ·s,,0C::1ai. 

'-;;:=' ~- -~ ,c<·;-<;~c::,. 

" .. ·,~ 
( ll) Pallares; EdiÚÍrdo; Tratado Elementa1 de socieda-

qes MercelltlleL . Priltléra>;Edición. ·Editorial 
Antigua Librería Robredo.- ·México 1965. pp. 10-20. 
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A).- La sociedad como ente juridico debe.a los socios 
sus aportaciones sociales que forman el capital 
social y asi se hace const~r en ·.·la.: :éontabilldad 
de la Sociedad. En cámbio; .:.1 activo del 
patrimonio social constituye\ la·. garantia que 
tienen los acreedores de .. la sociedad· para hacer 
efectivo el pago de sus• c;~é~1t.6'Ei:' 

B).-

C).-

O).-

',.: - 't-..-:: 

El capital social · forn!a: ··.:Pa. :~.···· r
1
\a: e; ·.del patrimonio, 

social, pero no pued~ eiér :inversa • 
. ~-. -,' "'""' :: .. 
' ;~~/.'.· l ,,·· 

.-·~".. '• '}::::<.: ·. . " -
El patrim~nio) socfoi '~por'..sU ';propi~ natur~leza 
varia •... casi d ... modo''.''C.:ínstant~/mientras que el 
capitaldei:i(,, ~~r~l rii'is~ci/~.Í.eriÚa~ 'no se ·aumente 
o disminuya,··· 'ni~~i.antE! iá~; údi:más y•. requi~Í.tos 
que la ·L~y E!xig~ para•ttájLe~ecta> 

>;'..,,.or ;,;;,~-''.-'' ~::'.',~,:- ~ ;_ ;:~·~:' ··,·: '-~~ • 
:''-\:•.r_"'. '"'.' 

El patrl~~~io ~o •la Sbci~aadnu~de ···•dar: ~n saldo 

negaÚ va, o~ sea~ :y,~s~.u~·g .•. :upea •. s¿ ri. ~v·'so' .~.·.··.;c1 tu.ea:nE'dd.· eo··.?.•·.élas.:tde. ~feas. r. em· .. na' cy· ciar' 
entre S'ú a6Ú ;ji) · 
que aquél; .. ·. En ·cambio; ·~ei cap{ti;l s'bcial debe·. 

ser ·siempre un renglón especial· ci'entro'' del' pasivo 
de la - sociedad, lo' que ~e~re~~ilt~":-~:--··- qu'e:> '·1a 
sociedad debe a los socios por sÚs ;aportaciones, 

._·. :: . 

que cuando fueron hechas formaran· parte ·de sus· 
activos. 

E).- El aumento o disminución del.capital social de
pende de la voluntad de los socios que · los 

decreten con los requisitos legales; mientras que 
el aumento o la disminución dél patrimo~i.o ~acial 
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tienen por causa la buena o mala administración 
de la Sociedad, e incluso factores económicos, 
politicos o sociales, independientes de ésta y 
de la voluntad de los socios. 

F).- La Ley tiene un conjunto de preceptos, cuya 
finalidad es conservar el capital social, 
sujetándolo a determinadas garantías jurídicas; 
mientras que el patrimonio social sólo tiene 
preceptos generales para proteger a la Sociedad 
de una mala administración. 

IV.4. DATOS HISTORICOS DE LA ACCION. 

A partir de la segunda mitad del siglo XVII, empezó la 
práctica en las sociedades Anónimas de extender a los 
socios o accionistas una especie de recibo en los que 
constaba la aportación hecha al capital social, según 
referencias en libros que para tal efecto llevaban~. 

con el transcurso . del tiempo, ,por laicosfu~~r~;y~ las 
conveniencias .. n!e'fc~ittú~s)°{\~~.ªst'o~·;t ·;ec!'.i'tla~·, · fÚeron 
adquiriendo ind~pend~nci~ 'y ;álor p~Ópib hásta llegar a 
ser documentos·., :in1ispensables, ·mediante los cuales 
comprobaba su tenedor:1a·calidad de socio dentro de la 
sociedad y asi poder ejercitar cualquier derecho en el 
momento oportuno. 

IV.5. FUNCION DE LA ACCION DENTRO DEL CAPITAL SOCIAL. 
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Tal y como lo señala el maestro Joaquin Rodríguez y 

Rodríguez, la acción representa una parte del capital 
social, es decir, es una cifra numérica que representa 
la suma del valor nominal o inicial, en donde cada 
acción tendrá un valor fraccionario del capital, que 
es el que se expresa en las acciones corrientes como 
valor nominal de las mismas, ya que asi lo exige la 
Ley General de Sociedades Mercantiles en sus Artículos 
91 Fracción II y 93 Fracción II. 

Por lo anterior, podemos inferir que -1as acciones 
pueden ser consideradas desde los siguiéntes puntos de 
vista del maestro Eduardo Pallares. (12) _ 

A).-

B).-

C).-

D).-

(12) 

como elementos económicos que integran;el capital 

social. : {·· ,' :~ • . _ - -

como títulos :d~ C.:C:rééiito -o titulos-vaior, a• los 
que se l'iári. 'incorporadoiios- -clor~~h;;~ y obliga
ciones a fa~~ride-io~:dueños~dei_1as aC:6iones • 

. :·''" ,.,¡,_(_ .. '.E '·'' ·:,. .:~:-:{/::' 'LI. 

Las acci~n~s l~~itl~a·~- a'fiu¡)6~~~dg~-c.~111º ~ccio-
nista_ de '1a 'socieciaci.·?;1 ' --·- -- -·> · •-

Las acciones no son ~f; ~~c:ii~n~~ ' ~~rJ;~til de 

cualquier especie, --tsi
1

nt,ou_li q0us··-~ __ .~-_:_/diee_:f_-___ t~~ecen ;al : grupo 
formado por l0S ci:éCiito Causales I 
debido a que los derechos' 1'~~o;_:"p;;;~d~~- en el 

E:~~enfa~-~~-Socieda-
des Mercantil e~. PÚm~i::a ' Edfción. EcÚ torial 
Antigua Librería Robi~d~. ~léxico 1965. pp; so. 
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titulo están vinculados al contrato social, es 
decir, determinados por éste •. 

E).- El régimer1 · ~jÜrÍ'.<l,~co '. de las ·acciones ·es el 
establecido po~ la 'iey' General cie Titulas y 

operaciones de c'rédito; ~é6u'~nt6 'n.;> esten en 
contradicción c;on lá •legislación ¡<¿¡e. l.a~ ·. so;;ie-
dades Mercantiles. .,. ··;•)(:··<' \' .. '- .. >:', 

'.:~-· 

continuando con la obra· del mie~~:~ ..ioa'guin:~·.:Ro~i-iguez 

~:::.:~;:::: .~:2'."::::-m;;~¡fü~¡~k;~t:f :E;: 
jurídico y un voto por cada una·de'.~ll~~:'(A'rt'.r'c:!uÍ()'. .113. 
de la Ley de la materia), de m~~~';;'fé¡i.i~¡é¿'i¡,¡ndo u'ná' 
acción venga a ser propiedad de varias pef sori~'s, ~¡tas 

:::dr::r~u:1 "0::ª:j:~:ª ~.~~~:~:1~~·.~~!~~·~it~~:~it ~1~7:·:~ 
cumpla en relación con ella}i~s··'ciefe'c.has·'y:·'ot;l.i9acicines 
que de la misma se derivan •.. •.:•·;•.'''·>'· ••.\'.< ·•. ··•· ' 

~::''( ~-'/;_'>, ,···~·-·', 

Es pertinente mencio'n'~i' ~J~'1en··~l ~~~~ch~i'Mexic~~o no 
existe ninguna dis¡Íbs.ic.ión\ qÜ~'';' ~1table~;;á ';. uri /;;ai6r 

~~~;~;r=~~:~li!f ~1i~í~~t~l~i~l1~~tt~. 
que se emitan en ese ''.momento y iá~'gu'e·ii°éa~··¡:,u~st~s 

::1:~b~~:~n=~ :::en~=s···~~i!~!~:~ ;:<d::iC~ ~:::f ·· !~~:!sm~ 
las otras se 
modificación 

cambieri a un nuevo vaic:>r, ~n vfrtud. de 
de los estatutos sociales• 
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IV.6. SIGNU'ICACION DR LA ACCION COMO 'l'I'fUI.0-VALOR. 

Primeramente, podemos decir que la acción es un 
titulo-valor, ya que representa una parte fija del 

capital social y que incorpora los derechos y las 

obligaciones de los socios, relacionados con su 

participación en la vida social. 

A efecto de hacer conexión directa con el párrafo que 
antecede, haremos mención del Articulo 111 · de ·la 
Ley General de sociedades Mercantiles y que'a'l·~ i'etra 

dice: 

Por 
se 
en 

"Las acciones en que se divide el capttai 
estarán representadas por titu1C)ii'. i''seérE!gi;á·n 
por las disposiciones a valores; ut'er~ie$¡ en 
lo que sea compatible con su · ~aturaleza y . no 
esté modificado por la pr~sent.'i L~yi1 ~: 

"/\'\ ,.-·.. ., __ 

lo que hace a ruares literale;;. p6demos''decir que 

refiere a los titules de crédit~;ticíu'e;~~ 'estarán 
caso de conflicto, a lo que dlsponl;;; l~''iúy·'ceneral 

'--_,,---

En relación con el párrafo q~~· a~fed~de,· di~emos que al 

ser consideradas las acciones''6omi:; t,!tcilC)s-:valor, es de 
deducirse que traen . cons.igc:i'' las características 

generales de los inismos y que.recordaremos de manera 
breve. 
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A).- INCORPORACION.- Se dice que el derecho está 
incorporado al T!tulo de crédito, porque se 

encuentra íntimamente ligado a él, que si no 
existe dicho titulo, tampoco existe el derecho ni 
por tanto la posibilidad de su ejercicio. 

B) .-

C).-

O).-

"El derecho no se puede exigir, ni transmitir sin 
el documento". (lo accesorio -derecho-, sigue la 
suerte de lo principal -documento;,.). 

LEGITIMACION.- Los Títulos.de crédito otorgan a 

:~ e~~::d~:n:~g:¡~::~o··•tf ~.~~~!~~·~~~t ·~~:t!~~l~~=·~ 
del Tituló de·c;é,dit~.í.~9iú~~\~,~'~, t~nE!cior:'''1Ci· 

f:~~:~~~lll~il~ii~iltil~~~~· 
/•: .. ,, '¿"~.:-,~~ .. t:~ '"·\·, ·' >,•, 

·, >;'.;:' ·,".":.".~~~.:..: .. ,, 
. _,'~' {):;. ~·-~·<. ·. 

LITERALWÁ;j;_· 'E1/ .i.'rt'16uio ,:5.;) ,de·. la.: Ley 'de 

~1'!tu1os y 'op·~;aéi.;r1~~ · 'cie créditó;1:se''refiei:E! · a1. 
derecho · 1 i t:.;i:'~f •· q~~ ;~· ~]_; · docu~~n't(,) · s~ consi~na, 

¡:~:í~~l]~~ll~~~~?~~i~;t"º:::Oi:: 
.... ···· :;~;. \<: ="·· {JH< :y: < . 

AUTONOMIA • .,; :'El. derecho incorporado ~'/un ·~Ítulo 
de Créd.Í.t6 ,e;,; ·a~tÓil'.;m.;'; '/pC>rque' al' t~an~miÚrse 
dicho Título· ~tribuy~ ··'a' ·su nu~,;ó .···tenedor .un 
derecho propi~·e lnd~pe;dien'te y ;ca'nsec.ue~temente 
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el deudor no podrá oponerla las excepciones 
personales que podría haber utilizado en su 
contra al tenedor anterior {Art. s Fracción XI, 
LTOC.). 

Confirmando lo anteriormente expuesto, se desprende que 
la tenencia del documento es condición indispensable 
para poder ejercitar los derechos que se deriven de la 
calidad del socio, tal y como lo dispone la Ley General 
de sociedades Mercantiles en su Artículo 11, en donde 
dice que los títulos de las acciones servirán para 
acreditar y tran~la calidad y los derechos de 
~ lo que no es más que una manifestación concreta 
del precepto general que se enuncia en el Articulo so. 
de la Ley de Titules y Operaciones de Crédito y que al 
respecto establece que "son títulos de crédito los 
documentos necesarios para ejercitar el derecho 
literal que en ellos se consigna". De igual manera lo 
manifiesta la citada Ley en su Artic_uio 17, -es decir, 
que el tenedor de un titulo .tifil¡e -la obligación de 

exhibirlo para ejercitar el de:~c~~c que ~n _él se 
consigna. 

.:~ 

Por otro lado, por la impo~~~~~ia_;~u~--1i~0a l~pÚcLta 
la tenencia de las aC:éiollés; " lá ~ay - General _de 
sociedades Mercantiles~ •• ¿~~Íí~A~tic_íli~;12~'.r.;-gula que 
todas las acciones _-i, e!'.t'arán_ representadas':por:titulos 

:::in!:~~~:~te 10
: Í~~;!~~if;i~~:é.~1ff::~-~:~:~:!~:r:Yi~-

soc1ectad1 sin embargo; ''t:a~bié~-- se - r;iueden expedir 
certificados ¡iroviii~naie's en - tant:;; se• elaboran -- los 
tí tul os definitivos;· 
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Asimismo, los certificados provisionales y los titulas 
definitivos de las acciones, deberán es~ar_numerados 
progresivamente dentro de cada serfe_y.-podrán amparar 
una o más acciones, contendrán todos los.requisitos que 
exige el Articulo 125 de la Ley General.de 'Sociedades 
Mercantiles. 

Los requisitos enumerados en el Articulo 125 de la Ley 

General de Sociedades Mercantii'é.s,. de '.acuerdo con el 
maestro Joaquín Rodriguez y Rodriquez'(13),. son: 

A).- Personales: Estos son los :'rJiat:i.\i¿s; a los socios, 

como el nombre, nacionalida~~:y ctb'mi_cHfo, si ,las 
acciones son nominativá¡; ;":es tiec'ir ,E~si~~pre ,exis
te un titular y que?es:conocido de'.'iii soCiedád, 
pues su nombre está i~scrito;:"én ~n'' Übro.de 

registro que ¡ia~a _taÍ'~feé5tó Ú~v~ ; la :sociedad, y 
también en el 'docúiríento' o cerÜÜ~ado q~e se le 
entrega ... 

. ~,; . 
B).- Reales: Es, en .. ·lo'.; que toéa a1·;:;apital de la 

Sociedad; el número total· de aC:c·i.;n.;s :eri que . se 
divide ei dapit~i.;.:~~ia1;:' ia.-'i~cil.;'~c'ión . de· ser 

libe:nda o• p~gad~ra;':'y'~en ie~té "Caso en que 
cuantia, la serie. y é'1 núm-.;z:c, que C:ar~'ésponde a 

C).-

(13) 

cada acción;· '.:,:{\ i; · · · ., · '-:.· · · •· · · · '' 
.~- .. . ,, :~:;''. ':.; . : · .. 

Funcionales i '; ~o~ :Lcis ... ~~;¿;:;¡;~~ y• obÚgaciones ·de 
los socios que debeíi~C,rist~r"e~ i~'a-C:ciÓn. 

·., . 

. ••' ·,:. 

Rodriguez y Rodríguez/ JÓáquin. ·•·•· 
,.c,.i.,e,.d.,a.,d..,e.,.s.,__M..,.e.,.r_.c .. awnt.ilfil;). ; T'C,mo ' 'I ~ 
Edición. Ectitoriill' Porraa~ MéxicC, 
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En caso de pérdida, robo, extravío o destrucción de· los 
certificados provisionales o titulas definitivos de 
acciones, su reposición se regirá por lo dispuesto en 
la sección Segunda, capitulo uno, Titulo Primero de la 
Ley General de Titulas y Operaciones de crédito 
vigente, 

IV. 7. CALIDAD SOCIETARIA Y LA ACCION. 

La acción le dá al socio una calidad determinada, una 
participación en la vida social, de donde se desprende 
que éste tendrá injerencia en los asuntos relativos 
a la misma Sociedad en proporción al número de acciones 
que posea, ya que cada acción influye en la toma de 
decisiones de la Sociedad. 

IV.8. DERECHOS DEL ACCIONISTA. 

En cuanto a los derechos inherentes del socio frente a 
la Sociedad, me permitiré únicamente enunciarlos, a fin 
de no ser redundante, ya que en diversas capitulas del 
presente trabajo se han tacado }' los restantes se 
tratarán a través de esta m¡posición. 

A).-

B) .-

C) ,-

0).-

De Dividendo; 
e ;'· 

Obtención.de cuota de Liquidación;' 
De Aportación Limitada¡:· <: 
Obtención de los 'l'ituíos Representativos de las 
Acciones; 



E).

F) .

G).-

H) .-

I) .

J).

K).

L).

M).

N).-

Canje de las Acciones Provisionales; 
De Convocar a Asambleas; 
Participación en las Asambleas; 
Redacción de la Orden del Día: 
suscripción de Nuevas Acciones; 
De Voto; 

Impugnación de Acuerdos de Socios; 
Aprobación de Balances; 
Nombramiento de los Administradores; y 

Aprobación de su Gestión. 
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Es importante subrayar que . otro de los derechos· que 
tiene el accionista es e1-•- que· establece - el' Artículo 
206 en relación con el é·'Ait{cuio 182, fracci~nes ·IV, 
V y VI de la Ley GeneraLde ,-·.Sociedades·.- Mercantiles,-· 

~ua~:º e 1
1a d:oc~=~::ar::~i~~;··t::ti~!~{~~r~~~=~ºs'o~~ed~:--. 

misma, ya que sería . ~b~~'idil · obÜg~r i :~ ' alg~i~n a 

~~'.~:~f :~::~~~~;!~~~1i~!l~llf ~;~5~¡.·. 
domicilio social a un - paiiÍ ,:extiáfib· .ié{:; dilmbÚr· · de 

régimen legal: y por úl tim6 ''.· p~·~¡. /iú ;',é~a~6 \:te una 

;~:~:n ~ra::ªn::~::::~::i ª·!n -~!Ir~~ }¡;~]r~t!~;J_10 ª . qi: 

responsabilidad de los socios' •. c:..;~n{éstb~·~;- casos, el 
accionista que haya votado ;e~ :_,~oñt~li;;·.~ cie· dichás 
resoluciones, tiene derecho a separarse' de.la'' ·saciedad 

y obtener el reembolso de su~ adc:l.6ri~s ~¡, PJ:OP~rción 
al activo social del último balánce aprobado.". 
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Dicho derecho deberá ejercitarse dentro de los 15 d!as 
sigu.lentes a la celebración de la Asamblea que tome los 
acuerdos de referencia. 

Cabe anotar que el accionista tiene derecho a que se le 
devuelva, no las cantidades exhibidas por él como 
importe de sus acciones, sino el valor de éstas de 
acuerdo al último balance aprobado, que puede ser mayor 
o menor de dichas cantidades. (14) 

IV.9 OBLIGACIONES DEL ACCIONISTA. 

A).- De Aportar: Es la cantidad en dinero o en especie 
que el socio tiene y debe entregar a la sociedad 
para la formación del capital social. 

B).- Aportación al Numerario: Este puede pagarse todo 
o en parte, de ... acuerdo a lo estipulado en los 
estatútos '-sociales.< · 

cuando la exhibición no . sea:, total·, las pendientes 
deberán pagarse en ; los ; pl~zÓ~; . ~stable.;idos·· en los 
estatutos sociales f en .·e1.-~:'a~~.de:que;'ésto_rio haya 
sido previsto, para el caso ;.'de : que~·. nÓ' cu,mpla con 

' , .. -, ' .. ' ,' · ..... ~ - .. - . , 

esta obligación, se estará ::a ... lo. esfablecido'·por los 
-. . , : ... ~- rr:T- , .. .. . . - .. 

. _· .. :: .' 

(14) Pallares, Edqardo. '.l'.J;:ptado Eleinenta{'cie Socieda
des MercantilelL_ Primera Edición. Editorial 
Antigua Librer!a Robredo. México l96!Í. p. 87·. 
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Mercantiles, 

paqo de 

publicación 
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y 119 de la Ley General de Sociedades 

que indica que éste no podrá exiqir el 

ningún dividendo, sino después de la 

de un anuncio con treinta d!as de 

anticipación respecto del momento en que el pago deba 

efectuarse. (15) 

El mencionado paqo debe hacerse en dinero en efectivo, 

ya que en caso de que se realicen mediante la 

exhibición de titulas-valores no se considerarán 

hechos, sino hasta el momento en que éstos hayan sido 

cobrados efectivamente, por la simple y sencilla razón 

de que un titulo de crédito se entiende realizado 

siempre que sea "salvo buen cobro". 

En los casos de quiebra o liquidación, el síndico o los 
liquidadores. en su caso. pueden exigir' el pago de las . 

acciones no liberadas. ··.·~· \:··. 

Además, no debemos olvidar la respo:n~a-~ili~ad solidaria 

de los accionistas de la Sociedad, as!· como sus 

limitaciones. 

Sobre el particular la Ley señala que el primer 

suscriptor y todos los sucesivos tenedores de acciones 

no liberadas, responderán solidariamente del paqo de 

las exhibiciones pendientes. 

(15) Rodr!quez 

ciedades 

Edición. 

y Rodriguez, Joaquín. 

Mercantiles. Tomo I. 

Editorial Porrúa. México 

Tratado de So

Décima Primera 

1974. p. 110. 
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En lo referente a la responsabilidad solidaria de estas 
diversas personas, encontramos las caracteristicas 
siguientes: 

A).- Se extinguen por el transcurso de cinco años, 
contados a partir del momento en que se ·de.jó de 
ser propietario de la acción. 

8).- como la responsabilidad es sucesiva, la sociedad 
tiene obligación de proceder, primero en contra 
del más reciente de los socios y después en 
contra de los demás, en orden de antiguedad, no 
siendo óbice que la demanda puede ejercitarse de 
manera simultánea en contra de todos ellos, 
aunque tendrá que ser sucesiva la ejecución que 
sobre sus bienes se practique. 

C).- Desde el momento en que el socio firma la 
escritura constitutiva de la Sociedad, contrae la 
obligación juridica de acatar los acuerdos que 
al efecto tome la mayor!a de lÓs · ~ccioni.stas. en 

0),-

~=es:~::,1e:~ ª~:ue=~=nd~~n~r;=~~Z~¿~~~~~~~j:~ª:~ .. 
Articulo 200 de la L7y General 'de' sociedades 

:::;:::~~e:~r q~:s d!~::~r~:?~i0ldri~:Hg:~:;~::: 
incluso para los s'(,~ici~ husent~~·o .i.l.sidentes;•, 

',;.·.~-; "\'> ,-:<,~\ .',;"· ,. 

Por 
ción 

el solo hechode:ser miembro el~ una agrupa
da ·personas, en este caso, socio de la 
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Sociedad, el accionista debe proceder con lealtad 
y subordinar sus interes egoistas y personales 

a los intereses generales de la misma. 

Lo anterior, lo regula·. el '·;..rticulo -19.6 de la 
Ley General de sociedades Merc~~l:Úes /. en donde 
el socio debe abstenerse de ej~~cita~c~u; ·derecho 
de voto, cuando su interés ~>per~'on'.ai . entre en 

conflicto con el de interés colectivo~-

·;,:._ 
Pero también previene dicho· -úüciílo :en._ su 
ültimo párrafo que, el socio :"~~e::-99 !ltist-~nga 
de votar. en beneficio propio ~,d¡;;··t.a~ber~s y en 
detrimento de los intereses de la ·sociedád, para 
que no se logre la mayoría de votos necesarios 
tomar determinado acuerdo, responderá de los 

danos y perjuicios que resulten por tal absten-
ción. 

IV.10. DF.RECHO COMPARADO. 

Respecto del.Capital Social, éste es fundacional y es 
un principio ~ue se encuentra en todos los paises. 
Todas las legislaciones exigen que en el . acto 
constitutivo se: mencfone el capital social. 

,.---S-

Tambien - es - 'ele''. iti~~ci~na'i-~e que son bastantes las 
legislaciones ;~xige~ :.-uri c~pit~'.!. 'n;í~'.i;o, como por 
ejemplo en oillama~~á; Egipto/ Honduras, Italia y 

diversos Estados de los Estad~s UnJdos y en este tipo 
es donde entra nuestro país. 
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Pero también algunas legislaciones de otros·paises lo 
exigen en relación a la importancia de la ~mpré~a/. como 
lo es Bolivia, Guatemala, chile·· y Egipto que' además de 
exigir un, capital mínimo requiere· que ··.el· capital· sea 
suficiente para realizar el 'obj¿to ,.sor;ial:. 

Así también muchos paises ·~o ~1¡g~n.~n c~pit~lininimo 
para constituir la sociedad .'anóniníii; .·como •'!o'.•son ·china 

Colombia, 
algunos. 

Brasil, Canadá, Esp.~ña; 'sói'() '~(,~;·menciC>nar 
'.'~ " 

En lo que toca a las acdo~~s, \y; 'e~tiindo en él 
entendido de que la acción ·~~ .Íná 'f~a~6ió~ ·ci~1 capital 
social, tal y como se encueri~ra:·',regulado' 'en nue¡;tr~ 
sistema legislativo, al igual;:, qu~ . en ·i~~ ·l~~i~Íaciories 
de casi todos los paises laÚrlos:~· g~r~~;;:i·ci'~sF\ .it'i1iia'1() 
y escadinavo, la acción tiene" · rie'~.;;;;~·;;t.í'iie"rit~ ~>¡;-;:. ~~]:()~ 
nominal y la suma de .é~tos e~ i~Ga1 /'ai''c~~ita~ socialr 
lo cual no ocurre en los EstÚos unjdos; d~ride< existen 
las llamadas acciones .sin .. valor .... nomina·1 · o l~·s .de 
aquellos paises que sólo exigen que'ías\hcc1o~es tengan 

igual valor nominal las. que· seari ·ci~··~ª ~ism'a ~;;;~1é: 

También es de mencicinarsé' que '. a~;º,'como.;l:a~ ác~i~n~s 
en algunos paises dan. · de~¡.cho ~ 'divÚl~nd~s···~a~ la 
finanlidad de lúcro.implí~Ú¿/e~~otr-.,;s;pai~es •como'los 

son los países germániC:()s t de L ~omm~ri·~;· 1~W' '.: :J,iíe<l:~n · h~b~~ 
sociedades c()n'júníiiici~d.e~ desiriter~~.a.d~~'.efül~·~; ~~ales 
no existe, logici~ment~·:<01 de~~chd ali dividendo;. 

:-'..\ __ ~>-:~:::-:;.~-.-:· "· '··' '._ , ·.". :~:.:~_~:':)~:/."'._:::_·."::·-<. 
La certificación de.· l~ éondiciÓn> de ~ºcci~~i~ta es un 
principio géneral a .que . obtenga de . la soci~dad un 



documento 
situación 
para otros, 

por endoso. 
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que lo acredite como tal, pero aunque esta 
en nuestro país sea .necesaria, no · ·1o' es 

En 

por 
suiza, las acciones ·son a la orden, transmisibles 
endoso, pero según ·10.qu~:~st~ble~can·los estatutos 

pueden ser nominativas. : ,: . -_- ~ .... :~ 

_z.;- )._'.:_ 

Por lo que se' <l~·f Unidos, las 

=~~!:::: ::r :~a~:i!~i?r•!~'~ri~::~fe::;otf a·· p::::~:~:a:~ 
blanco, o por la ~ntr~ga:~~l certifiC::adoacompañado de 
una declaración''º de~p~de~ Cie":'i:e~ióri''iiía"~.;i~~ado o no al 
beneficiario; 'ci~ su~rt'e !que.ias ,. acciones, al poder 
transmiÜrs~ pof .. end'cis'o pu~d~~ 'considerarse como titulo 
a la orden. 
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Para poder constituir una Sociedad Mercantil es 
importantísimo reunir ciertos requisitos, y que a mi 
manera de ver todos son indispensables, aunque la Ley 
es un tanto flexible en cuanto a la posibilidad de 
omitir las Fracciones VIII a XIII del Articulo en 
cuestión y en especial.las Fracciones VIII y IX, ya··qúe 
en el Articulo a'c>;·~ die~· que 11en caso de que ~e oinita 
el nombramiento 'd~ i~s;Administradores;seapÚcarán 
las disposiciones'ri;,1at:i'~as ·.~.e la, LEÍy••;':!.pEÍr~ fónsid~r~ · 
que los Leqisladores · incurrieron ''en :·err.¿;r; al'establEÍcer 

::~rePº;!:!~!::d; d~~:~:rn:J~:~tC?~~:}t:;foihiE1a~·~:~·~::• 
quienes han de ser esas. personas ;en. ~ada '6'.i~<>; ·• 

<:',.- '·{·_<', .;:::,,- ,:'·.· 
>:::.::· .; 

Dichos requisitos J.3 y ; que a ci~~tinuación se 
analizarán. .- ".;:•. · ,\; · 

:::.:.-:·::..:::·::;·:~~i1:~i~N~.ib 
A).-

ll) .-

personas 

·,::~~~··o'\: ·,;:\:~· .·: 

En lo . refore
8

n
0

tcei· e:d·, ªa· d~ ·,. N~·m~re: de los. socios que 
int:eqran 'ú{ · .. •. . .. . .· es'. E!~éncial señálarlos. ya 
que i;lre~isa~e~t .. '.;·eil~s ;;csO'n~ ¡;,;;,. ~(;~fratantEÍs. 
Dichos ~ocÍ.bs . pi.i~d¡;¡;· ser .. • personas · f1sicas o 

:":::'"""';,.~ 5.:,,. en ~i•oiOn oon ei 
cumpÜmie~t~de la~ 'ctispdsicionEÍs ,constitucio
nales y legales compleml3ntaria·~ que prohiben 
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que ciertas sociedades Anónimas tengan socios 
extranjeros, y que éstos puedan participar en 
exceso de determinado porcentaje de su capital. 
(16) 

Por lo general, los extranjeros sólo podrán 
participar hasta en un 49% del capital social 
de la sociedad, aunque la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras, dependiendo del giro de 
la Sociedad o de la materia de que se trate, 
puede conceder permisos para que éstos puedan 
participar con un porcentaje mayor al estable
cido. 

La Ley contempla que determinadas sociedades 
Anónimas no pueden constituirse si no cuentan 
con autorización previa del Ejecutivo Federal. 

Asimismo, cuando una sociedad Anónima .vaya a 
poseer o explotar bie~~s ), inmuebles, mi nas, 
productos .· p;,;tr'~(iiliinic~~ .• ~·::Íir'oliuii't~s'{si~nf;~~~ •. · .. y 

en genera1,;aqúellos.•;;;bieri~&:icolllp~~ndi~.;s\;;en• •. el 

;:;:;:~Jf!:,~~~Yí~~~~t~f ~:~i~S~~ 
se compromete· a'.úíc1Uir;en su;e~crit:~•r!I constitu
tiva Y.· en :Cta's '~ccitbne~ { ~J~¿~;;,n:iit~; ya sea la 
Cláusula d~ E~~iu'.'.~611: ó' .Í~ 'c¿1áus~1~;Lde Admisión 
de Extra'rí jérbs .' , 

.. _..º':-- :'... .. 
>·/ 
,~;,:· 

Rodr:íguez y R~~~Í~uez, J~a'qj~n. 
ciedades Merc~ntúe~. T~m6 1. 
Edición. Editoria'1 Porru~. México 

Tratado de So
Oéci ma Primera 
1974. p. 96. 
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Asimismo en el Reglamento de la Ley para Promover 
la Inversión Mexicana y Regular inversión la Ex

tranjera, regula en su Articulo 30 la exclusion 
de extranjeros y en el Articulo 31 la admisión de 

éstos. 

En lo que toca a la Cláusula de Admisión de 
Extranjeros, no es más que lo relativo a la 
Cláusula Calvo, la cual la estipula la Frac:ión·r 
del Articulo 27 de la constitución Mexicana·;· en 
donde los socios extranjeros actuales o· futuros. 
de una sociedad se obligan formalmente' mediante 
convenio con la Secretaría de Relacione~,E~t~ri'ó
res a considerarse como nacionales respecto~o-a' las 

acciones de la sociedad que adquieF.~nLo:~~ que 
sean titulares, así como de los bienes/cderechos, 
concesiones, participaciones · o i~tE!~~s~sc·~; que 
sea titular la sociedad, o bien cie~:·i'os\•.derechos 
y obligaciones que deriven ··~de iós:c:iontrélt~s en 
que sea parte la propia s6~ied~d.-cé5'n!a~toridades 
mexicanas, y a no.·· i~~o~~r,'p'é,{}'1() :, ~ismo~ la 

protección de i;;usd.e)~.op}e.,;rLd~retr,·º .. s.····e·~·n> bajo\ la ,pena, en 
caso contrario, . :¡;Ei~;;>Úci<l -de la 

Nación Mexicana las pafti§.i._pac:it~n~S' sÓÓiales'.· que 
hubieren adquirido~ -~~·, ~7':~~J~:1,:·:· .:\\:": ~\~ ·: '---~·'.'-.' :·\:'.-~~._ .. ;/~<· 

-. ' ' ·/~·:<.-: ~~~;~/'.· . y /, '' ~-:·_:<~ - ·,., 
Y en lo referente a la'. Cláusu1a'•cié .· Exciúsión. de 
Extranjeros, •1~ :soéi~d~d-;ahÚié'i'.it~l-'yc$'0'\c:iori;pro-: 
mete a que ningll~a p~~~ohÜ ~xti:'.~njeraifiiÚca' o 
moral, podrá tenerparticip~c.i.'ón'('i;~éi'~1Y~1g~~a- o 

:¡r ::;pi:~:~!ª ::t~::~~n:s::t!'}=i~i¡~¡:.~d ~~~::: 
llegare a adquirir una partii::ip~ción•so~ial .o 
ser propietaria de una o más acciones,:.· la 
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sociedad, conviene desde el momento de consti
tuirse, en que dicha adquisición será nula y, 

por tanto, cancelada y sin ningün valor la 
participación social de que se trate y los 

títulos que representen, teniéndose por reducido 
el capital social en una cantidad igual al. valor 
de la participación cancelada. 

C).- En relación con el Domicilio de las personas 
físicas o morales que integran la,· sociedad, 

considero que se manifiestan en el moment.; ;'''dii" la 
escritura constitutiva en razón de los:'avisos-o 
convocatorias personales que para. l.;s'·ei~ctos 
conducentes han de dirigirles, los cuales. ~~ede~ 
ser para concurrir los accionistas a·'u"na[Asal!lblea 
o una Sesión del consejo, o cualquier,\;'otra 

comunicación, las cuales se dirigen "·a:., 
domicilios que previamente se indicaron. 

2.- El Objeto de la Sociedad: Este se expresa pbr~Je, de 

la misma, se desprende y observa la capacidad ·"i'Íe, iá 
sociedad, ya que en el Derecho Mexicano, las:·s~ciédades 
sólo tienen la capacidad necesaria manifestada'_' 't>a~a el 
cumplimiento de su finalidad. 

. ".~:..; 

social o Denominación: ~º~~- ya ló'dejam~~ 
convenido en el capítulo II, inciso 3,',cf,- d~l;·~resente 
trabajo, es la indicación dlstfííiiva''c'ori:'Que' se';va' a 

3.- Razón 

ostentar en su vida comerciál y' j'U~í-~l.ca':i,a'.~~~_1;,~dad. 
·--::;.·z:~.-·:.:~·;· 

'· -·-

4.- Duración: Aunque la Ley no espécificaiciaramÉmte 
qué nümero de años límites debe Ú ja~s~', , e's. ñecE!~ario 
hacerlo, es decir, el tiempo qÜe l~~ s~ciós pretenden 
que la saciedad exista en lá \•ida 'jurídica', el tiempo 
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en que calculan que la finalidad de la sociedad habrá 
de concluirse, Considero que no es posible omitir tal 

requisito, ya que la Fracción IV del Articulo 60., 

ordena 
limite, 
decidan 
tiempo 
dicha 

claramente que se determine, es decir, fijar.un 
aunque sólo sea por un año, o el tiempo: que 
los contratantes, pero que 

resultaría oneroso y que 
duración que se haya fijado 

de ser por ~orto · 

en un f~ti:¡~o, 
será.una de·las 

posibles causas de disolución de la ·sociedad.-. 

. --~. ! _:;;:;-·· ~- .• 

s.- Importe del capital social: oeil:J~ s~~ai.~r~:~. 'ya que 
su desembolso en la~' 'p~opcir~Ú,ne~; . r.;gales ; y 
convencionales son de vi tal -~ilti¡;il:i'rtá•n'c!i1'.~ 'para que. la 
Sociedad pueda consti t'uii~.; .~~::~· ~:·:};''('.'¡;' ·· ·· 2' .. ; '• 

- :-,'· . ' . ; ·- ~ . ; ~ 

Para no redundar ·'e~ · .• ~1'.(lres~~·~~;;~·nú~sI,;; c~-n~idero 

~:nv::~e;.:e me~=~=~;:f~~~~i~~~t!t·~~~~~fü·fü~¿~~-f~f::u::e• ~-oi:b·~~jte;~t_ ... ·o: 

y en el Artículo s9,''fra·¿¿;ión'II¡·ei-foüa1 Y~ 
de análisis.·.en :.el:.~·_éa~i-tUro·.;IrI, :·~iri'C1'so1:2)'.'it~:·, ;:"':\L• 

6.- Aportacl.ón 

,;:--;· 

de '.lo~ ~~~~~os:, ¿ 'cua'~Üa~~ cdñ que 

::rt~~~~:~esd~b:oii~~l"~~!~~~~:~J~~ª~~~!~~!;~:1na5~:::~ 
responsables de i~s .;t,úga~i;,ne~ q~e ~~ deiii'v';;,¡:¡ ci.; iás 

:'.:-::."'ªº .. ,;Jjg ~.~oO,}tOO:: c1.u·· ;; .~ 
Articulo 33, actiÍ~ ;/en :'ferina•,• supletoria: el~ la Ley 
Mercantil, dlciend~ qJe; '. / : ' 

"Las personas morales ~lenln su do~i~ilio en 
el lugar cÍond~ se halle la ~dministración. 



Las que tienen su administración fuera del 
Distrito y Territorios Federales, pero que 

ejecutan actos juridicos dentro de las men-
clonadas circunscripciones, 

domiciliadas en el lugar 
ejecutado. 

se considerarán 
donde los hayan 

Las sucursales que operen en lugares distintos 
de donde radica la casa matriz, tendrán su 
domicilio en esos lugares para el cumplimiento 
de las obligaciones contraidas por esas mismas 
sucursales". 
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a. - Administración de la sociedad y Facultades de-_ los 
Administradores: Al respecto ·solamente - -¡;a,.;:~m6~- un 

esbozo somero, ya que este tema es objetóci.i-ui/~studio 
más amplio en el inciso 4), del p~"ésl:int~ 'clí"pi:t~10'; 

, .. ,,. ' :-=;-·----· 
:"':/):-~ '.:~rt ~~~-.:·: ·:-: 

~:=~ed~~es apun::rc:~ti~::~éuli~- :f l~~~~:~~!~1:tt~:~ ~= 
sociedad, le corresponde al Administrador qú~;para.tal 
efecto nombren los accionist~~~c',fun~ió~<que" .puede 
recaer en una sóla persona a: qui~ri::se'.1e-:d~nomina 
Administrador Unico o en un con~~jofü~)Áciin'.i.'hi.~t~a~Íón, 
quienes se componen de varias ;p~rs'o~~~;.;a~b-;;'~~d~bén 'ser 
nombrados por la Asamblea General'.-_"de:•Accfonistas. 

'":¡'-~',¡> ;'. :-~ ~" - ','," F"'\ .. . ·; V ' 

cabe destacar que éstos pu;~~n\e;·:~J~~oZ/~ 'personas 
ajenas a la sociedad, salvo qu·~-;~~a~1<~;;,:'~"~ri~~ i~llabili.:_ 
tadas para ejercer el_- comercio de'acúérdo a' la 'i.~y;--

9.-

de 

' ': :,- ~ ·. 

Nombramiento de los Adm~nis~;a~~~e~ y 
los que han de llevar ' la· -Firma 

Designación 
Social: r.,a 
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administración de la sociedad, recae en una o varias 
personas que previamente ha designado la Asamblea 
General de Accionistas, pueden ser los mismos 
Administradores y los delegados del Consejo, en su 
caso, tal y como lo señalan los Artículos 142, 143 y 
145 de la Ley General de sociedades Mercantiles. Dicho 
nombramiento se hace en la Asamblea constitutiva o en 
la General de Accionistas, como lo dispone el Articulo 
181, Fracción II y se lleva a cabo ... en ·A~aniblea·~ Anual 
Ordinaria, ésto en atención a que ei ~~~9.J:·¡·~~;temporal, 
y se hace anualmente por lo regular,; :Y~;qu~: ª1- .fuera 'en 

encomendado. .-, ~:-h".~ 

',· 

1 ;_~_:,.,,. <.;:..;'.'·'-- ,,,-.---:., 

Asimismo, los Administradores •·excepcionalmente pueden 

~=:is::7::ad::an::" e:~sti~.r~~:;ili~!~~~:~~~J=~a~{~~1·:~ 
nombramiento de Adntinistt"ad"6rf(ÍJ~i'C'~:;f;~d~~~~: todos/ los 

~::~:~s:~a:::::m 0 e::l~~t:~~t~~~g~.1~~~·.·fk'.:~=~~:~:: ~: 
fijado previamente, ·d~ ácuerdo '~onl'i'o dispuesto en el 
Articulo 155, fracci67'"'r'r·.;~· ,.. i?.'i •> :•~ ' ' ' 

~-::::::::~:"':::'z~,ft:TlH~i,~t~~:.~~lR:,:;;:: 
caso de que la Asamblea' Ge~él"aúcl?··A~cií'>ni~tás o los 
propios estatutos sóci~i:e;;-;3~si: 'io '.: ', c~~ve'n9~ ;,·e Artículo 
152 de la Ley de la_imiteria:·;,.·,,,. -'' ., .... ,., , 

lo.- Distribución ·da las· utilidades y Pérdidas entre 
los Miembros de la Sociedad:· No quer'iendo .abundar en el 
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tema, ya que lo tocaremos amplia y especialmente más 
adelante, sólo diremos que en principio, éstas se harán 

en proporción a sus aportaciones. 

11.- Importe del Fondo de Reserva: El fondo dé reserva 
se provee de las utilidades netas que· se". obtuviéren ·en 

cada ejercicio social, separando el 5%,YtiJuéascenderá 
hasta el importe de la quinta parte rlel'<c'ilpÚal _social. 

Dicho fondo deberá ser reconstituido d(;!:ia,·misma manera 
cuando disminuya por cualquier motivo'}\'.;' • · 

Esto se hace en razón, de . qu."'. • .- en: caso de que la 
sociedad reportara pérdidas; éstas''sérán absorvidas en 
primer término por los fondos de;;r~~-erv'a: 

·.,:~:.> 
:e:!~; 

12.- casos de Disolución A~ti;;,fa~·d;:~: Los Jurisconsultos 

distinguen dos tipos . ~ri <ii~;;J:{iéfÓn /\'~ ~~ber: ia .. Total .. y 

:::::::::: ~;t~f~& ilf :z?mt~~:::t;\·:e:: 
socios y deja vivo :~e1··~·cantiafO'· SOTCiai:·~ -/':.·_' ~~;_.- .... 

;'.;'!!:<_:. -,_-. ;-)". '·· -'.~:'.·'., :-~'-~:, 

Los casos de · . ·. di~oÍú~i'óri ') an~lclp~da que a mi 
consideración se. ~orisÜtdy~~;i/~~'n: 3 ~·.·a. sab'~~: 

A).-

B} .-

- ·-- ·'-· • 2-'-~ 

.'< ·: :' - ·:~:~.i :.· -~·:·.<_:~. '. '" 
-'-::': 

Por imposibuid'ad d~ seguir re'~lizando su · objeto 
principal o ~~á~do ' cii6iio\ obj~to' principa.lhaya 
sido ag~tado~~;' ~'!;'.'. •. ,.. ····:n• 

-~<, :<:'::>,·:: ;~·:-:~-; >>· 
Por resolución de :la 'A;;amblea : Gener~l Extr.aor
dinaria de Accionist~s/ tomada de · ·conformidad 
con los Estatutos: 
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C).- Por la pérdida de las dos terceras partes del 
capital social. 

13.- Liquidación de la sociedad: Esta se dá a causa de 
que la sociedad se disuelve por cualquier eventualidad 
y que en su momento estudiaremos con mayor 
abundamiento. 

V.2. ANALISIS DEL ARTICULO 91 DE LA LEY GENERAL 

DE SOCIEDADES MERCANTILES. 

Este Articulo 91 de la Ley de la materia, es especial 
para la constitución de las Sociedades Anónimas y que 
se complementa con el Articulo 60, de la misma Ley que 
son requisitos para la constitución de las Sociedades 
en general; pero los mencionados requisitos solo se 
tocarán de manera enunciativa, ya que su· alcance juri~ 
dico. n1gunos han sido estudiaciós .·Y. otros ,se estuciiarán 
más adelante. :-:.;.-· . .-,\( ·:.·.~~- /::. •. 

1.- La párte e~hibI~<l~D:c~~it~i 
. " .. : _:,: :- . ·» ·-~---:;_; ,- '·.·.· 'j 

·_.:::.:-' ;·-- -.'.:->: _;. '.~.-_ .... :,'::~; ·- -._._~,.~: 

2 .- El mlmero; :v~lor . nominal y·; naturaleza_·. de las 
acciones eri· q~e·. ~e :divlde;;~lc~pitaL.soci~1;·:.salvo-· 10 
expuesto en· el· • ~~~~ilio%~9~rid~· d~· l;¡ Fraccióri IV d~l 

:::::~~: ~~·~ ·~~h~~~~f1r!t~~,ti~ -~=~~:-~j~i~fc::~e:~::1~~ 
::;~~:~ ei~i~~t:I~~~:~i~:~L;lrf~f~~tr .. ?:a:so 'también se 

3.- La forma' 
insoluta de las 

~ ':-:,:'._ " ... · .-.· 

y términos ~J_que deb~ pagarse la parte 
acéiones. 
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4.- La participación en las utilidades concedidas a los 
fundadores. 

s.- El nombramiento ·de uno o varios comisarios. 

6.- Las facultades de la Asamblea General y las 
condiciones para ·1a validez de sus deliberaciones, asi 
como para el ejercicio del derecho de voto, en cuanto a 
las disposiciones legales pueden ser modificadas por la 
voluntad de los socios. 

V. 3. ASAMBLEAS ORDINARIA.<; Y EXTRAORDINARIAS. 

Primeramente es necesario conocer el concepto de 
Asambleas, en donde diremos que: 

(17) 

"La Asamblea General es la reunión de accionis~ 
tas para acordar o ratificar todos los 
y operaciones de l~ s6ct~dad;,. ( 17) · 

r .·.~·: ;(;,,~ 

actos 

;'.. ·~· .:. ~;\\~·, -'.:'• .. 

"La Asamblea Es~e~i~i~!T:,~~> ~~Ü~lla·' en .. donde 

concurren sólo '.l~~Yt.t,~~~ci~z:es '(de · accfones 
especiales, que tienenc,~ere~hos de tlo~ que n6 
gozan la gener~Ú'daci't}:.i~· i'ci~ · :~i~inos; cuy()s 
derechos se. preteiid'a.·~iiaf;~·t~r~·. :·'.L:o ré9~1~ .e1 

eo,;·:;-, '.•".·",_-; :'::-;~ ; 

,--: ;;·-: l' '" < '.',',.,;~,-- "_~:::-. ., ... 
~:· . ~ ·- >. -.-r ·:, ·~~:.·-\~-~: ;; 

Pallares¡ Eduai~..;.',.- .ffat~d~ EI.Ímenta1 cte socieda
des Merc~ntil~~~ ::¡,.rim'era'' ·.·. Edició~> 'EdÚorial 
Antigua Librería Robred'6. !.íé~.ico ·Í96S. p •. ll4. 
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Articulo 195 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, 

No podemos pasar por alto el· mencionar que la Asamblea 
es el órgano supremo de la Sociedad, quien puede 
acordar y ratificar todos los actos· y operaciones que 

realice. 

Pero, aunque la 
de ella dimanan 

Asamblea 
los demás 

encuentran sometidos, - que 
de decisiones de los asuntos 

es el órgano supremo, que 
organos '.sociales y se 

le cor.~esponde la toma 
más importantes de la 

Sociedad, sus facultades encuentran•·· :Úmlt:aciones en 

la Ley, en los estatutos y en los ?di;~echos in
dividuales de cada socio, infiriendo ; que '~i -ser un 
órgano deliberante y no de .. ejecú'C:iók~ no _ puede 
actuar en representación de ; la' sJc;{~d~d;-·: ya_ : que 

ésta facultad le corresponde -a su :•'J\dlltinistrádor, 
pero lo que si puede hacer; es ~ciinb~.ir'un ejecutor 

especial. 

. -

También de·· la.: Ley' General 
Sociedades Mercantiles .-.- Eln '·,~e'i~ciÓn é!~n .lás' reso
luciones que legal~ent~ ·,:;~ >adóptan; por la Asamblea 

el Articulo 200 de 

de Accionis~as¡•i son ) obügat.:,rfas ·para .· todos ; los 

:2co1 c11d:nee~:1. tac:: i ª~: P:1~~ª:~i~l~n ~~~::~siL~:d~ct,~n!·s~i~:!~·~:--. -
Ley' 'de.. . materia; a·· 1as. minórías~ 

····~·:<~;: !~:· ., J:;>¡ .. :·.::-r-> 
Sefialando las Asambleas r(;e~~1:ales: de Acriionistas, 
existen tres:.{ttp~s:,!;'de'"·'éS'tas ' y s.:,n la constitutiva, 
Ordinaria y E~tra~rdl~~ria. 
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En lo que respecta a la Asamblea constitutiva, por un 
lado el maestro Joaquín Rodríguez y Rodríguez (18), 
sostiene que éstas sólo se realizan en las sociedades 
de constitución sucesiva o de suscripción pública, 
previstas en los Artículos 99 a 102 Ley General de 
Sociedades Mercantiles. 

Por otro lado, adhiriéndome al razonamiento del maestro 
Eduardo Pallares (19), considero que las Asambleas 
Constitutivas son aquellas que "tienen por objeto dar 
nacimiento al ser social, en donde deben estar 
representadas todas J.as personas que van a celebrar 
el contrato social y-los aéuerdos o resoluciones deben 
tomarse por unanimi_dad de los contratantes". 

A la Asamblea ordinária ;le ·corresponde, según lo 
previsto en el -ArÚéu1'C:i" :1a1 de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles:': :aes:i\iiiá:r - a_ los demás órganos 
de la sociedad, comó ~~on 'los Administrádores y 
comisarios y también remover1os:-:d~terminarX:Sti13 e~o1u
mentos, en su caso y ést~s a su vez t'iel'l.;n"' ia·:' obliga
ción de rendirle cuentas. e inf~rme~':_ i~1aÚ~os ~ 1'1s 
operaciones de la sociédad; parai'qu~'1~'.~r~pia Asa~bie~ 
tome las medidas que considere: ~~b~i'ii'enf:;;';~''.· 

(18) 

(19) 

.,._. ' ,• <_;:-;{··-' :-· 
,_·:,_--._-,·_: __ ._' "-'._>~>, ,. ,·. 

Rodríguez y Rodríg~ei, Jciaquúí: '· 'l'ra't:ado de -so
ciedades 
Edición, 

Mercantl.11is}HT~~o::f:;fr~-"Dé't;1in-a" i>i'.imera -
Editódá1'lPorfíl.i;,'.i(é'¡;1~~;1974. p. 3BL 

'\:o ':. - -/ ~ '~. • ' • 

Pallares, Edu~~d~;. _ Trafad;;Eleine~kLlrt~ sócieda
des Me~ca!ltÚes> P.i::ime~á -' Edició~;> Éditodal 
Antigua Librería Robreci~;• Mé~ié6 l!Í65. p. 115; 
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Aunque en los propios estatutos sociales, se puede 
ampliar la competencia de la Asamblea Ordinaria. 

En desacuerdo con la redacción del Articulo 1.s.r, primer . 
párrafo, de la Ley de la materi'a;'> que· dice que" la. 

Asamblea Ordinaria 
al año y dentro de 

ordinarias como 
párrafo, de la multi.c.i.tada 

0

L~y d~ la m~teri~; . . 

Y po< >o qoo too• ,,.'i,~~t\~, 00~{1,;f ,;,oto~ oo 

deciden por mayoría de votos de. las .~cci~n~~· presentes. 
< .. :<· -;~t.:·:. 

En lo concerniente ai1,¡~·AS~rnbi.~asExtraordinarias, a 
éstas les corre~I>o~de cie ~ci~erd~; ai .\~tiC:ü10: isú . 

1.-

3.-

·.·t¡;..;· ',.-__ ;,-

.,, __ ·.-,~-- ::'::,/~ ¡~:;,(.~~> r:·>~ -,;~ . 
~- ·' • ; ·' - ~ .' > ". :::. • • ;~: ¿ •• 

En sus Fracciones ;·¡;a :.vri 'y XI¡_- la modÚicación 
de la escdtüraócon~tÜ:utiva'.:· . 

En sú Fr~c~ió~;I~~- :~~;j~r·:L 'aL;iización 

accicines-.c~n•.i.iÜú.i~-d~~repa~tib·l~-s. 
de 

En sus Fracciones VII~· i~ ; ~. ;ia decisión de 
emisión-. de acciones 'priviregiadas', de acciones 

de.goce y de bonos. 
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Para que la Asamblea se considere legalmente .reunida 
debe hacerse una convocatoria previa a todos los 
accionistas mediante su publicación en ei' periódico 
oficial de la Entidad Federa ti va donde se. encúentra -el 

domicilio de la Sociedad, y en el periÓdicio de· mayor 
circulación de ese mismo lugar. 

De acuerdo con el maestro Eduardo 
lo relativo a que menciona que juzga def~ctuosasi· las . 
normas referentes al modo de hacer las ~onvciCiat~rias; 
ya que los accionistas ignoran en quÉl p'eriÓdid~'v'1i' a 
aparecer publicada: esta expresión . ~~ ' a~blgua .' y 

abre ancho margen al arbitrio de los·Adrni~l~t·r~ciC>res• 
por lo que es frecuente que en la·s · \:.'scr-ltur~s 
constitutivas se señale la manera ·da ''pubÜ~ac~.: la 

convocatoria. 

Asimismo, debe figu.rár: la orde.n. del dia y -~star'' firmada 

por la pérso~a qu~ '.l.~ haga ¡Articules Ú!6y i81, de ia 
Ley General- ci~ ¡¡;;é!'~d~des : Mercant.Üe~ l; · Es·· ilegal 

insertar en la o;deri d~l'·' Úá q~~- ~ri eÚa se . tratarán 
asuntos generales, por .. io' qu~ ':ha.,; '.de ~P~~cisars~ los 

asuntos que van a tratarse. ' ;J ; 

La facultad para convocar: a .. •Jna •'As~n1~i~a·, le 

corresponde al Administrador o: . al· : Pi:-'eB'ldente .• . del. 

Consejo de Administración, en ~{i c~so':·: Pe~o ··. 'también 
tienen derecho a exigirla, pero ;;ól~ ~n'ordlná.t"ias; a 
aquellos socios que posean. -~n~o'sC>1~ cac.;ión,·: en.::los 

( 20) 

-·;:-,"'-, ·, .. 
;·.. ·:··.·}·'· 

~"x~·- : ..... 

Pallares, Eduardo, Tratada' Eleínenta1 el~ socieda
des Mercantiles. Primera 'E:cticidn. · Edito.t"ial 
Antigua Librer.ía R~bredo. México 1965, .·'p; 119. 
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casos en que no se haya celebrado Asamblea durante 
dos años consecutivos: cuando las que se hubiesen 
celebrado durante este lapso no se hubieren tratado 
del exámen del balance y de la designación de funcio
narios de la Sociedad, cuando fuere necesario y que 
faltare la totalidad de los comisarios. 

En el caso de que dentro de los 15 d!as siguientes a la 
solicitud respectiva no la atendiera el Administrador o 
el consejo de Administración, la convocatoria mediante 
proceso especial, la puede expedir el juez del 
domicilio de la Sociedad, no bastando comprobar su 
calidad de socio con la acción correspondiente, sino 
que es necesario que éste compruebe los hechos en que 
fundamenta su petición. 

Ocurre lo contrario' coné'aquell_os accionistas que poseen 
el 3 3% del ca pi tal .• soci~1;•s'ya ':qúe' sólo.· basta qÚÉi ·~xtlibá 
sus acciones antE(:; lá0; a~t¡:,~id~d . jÚdiCÍal ~~ . ¡,'~~a. -:is! 
justificar su derecho• i/; ~ÓÚcitar' la :·convocatoria; 

El quórum que e~ige la ·: Ley · para las As,ambl~as 
Ordinarias es el 50%del capital so~liil,'pe~~ s·i:en la 
primera Asamblea no se reune· 'dicho capital, se 
convocaría a una segunda Asamblea con l;t advertencia de 
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que se resolverá en ella los mismos asuntos indicados 
orden del dia de la primera, cualquiera que sea en la 

el nümero de acciones representadas. 

Respecto al quórum para que exista ::'-íegalmente una 
Asamblea Extraordinaria, en la prim~}a'_se :eiÚge las 
tres cuartas partes del capital socia1';;_, o--;.e,a -- el_ 75% -y 
el ulterior Asamblea la mitad por lo menos_; __ 

Pero en lo 
que exista 

que se refiere a la iro-tacf~nf se requiere 
el voto favorable de~ lá' niit~ci deÍ' capital 

social, aunque los propios estatut~s ::;.o<:l:Í.nie's estipulen 
otra cosa a las exigidas por la_ L_ey .), -

Para los casos de las, >Asaintí!eas"":ordinádas y 

Extraordinarias, las resoluciOnE!s{-que-- ~~-'e-Úa:;.e tomen 
serán nulas en los siguien'tes' C:as~;.: 

A).-

B).-

C) .-

D) .-

E).-

":·~~-~· ', -. -,:'\·~~ 

"·':::,,:.-.-~~<-.· ;_;;, 

cuando la c~n~~cat~r-ia no so ha hecho en términos 
de Ley. 

cuando la Asamblea diversos de 
los expresados en la orden 

cuando la convocatoria 110 -aparezca -debidamente 
firmada. 

cuando la Asamblea se _cons_ti tuya: sin el quórum 
legal. 

cuando la votación de las resoluciones no sea 
tomada por la mayoria que exige la Ley. 



GO 

F) .- cuando para integrar el· quórum se hayan tomado en 
cuenta representantes de los accionistas que 
na hayan acreditádo.:debidámente su personalidad, 
o cuando los •accionistas hayan sido represen-

G).-

H).-

Por 

- . . . 
tados por Administradóres éo, por. Co.Ínisarios • 

. ,., 
cuando la Asambl;,¡'á no se c.,lebre. 'en el domicili,o 

:~c~=~º y 1i:ai~dfft1·i~·~~~.ó '1~ ~ii~e's.tctad de·· hacerla 

/ ·. :·,: :..' -·~- . .: ·, ·-.'-;. . 

cuando . no se'. perlli,i t~. ~e'r á · 1os .• ~~~ioniStas. ·.·con 

anteriori~~d a'; la • cel.,b~~ciiorí ····de. la · As'amblea, 
el · balance •y ·1os: 1.'Cie~ás ;· docum~11.tos que la Ley 

ordena estén 'a\s~ :dispo~ié:l.ón: 

úlÜíno 
-,_;

de ·~:toda· -'Asamblea, .'.sea· o.í:Ciinaria o 
Extraor<liml.rla/d~be'haé~rse un acta y ti'anscrillirla al 
libro de á~tas c~r~espo~dl.~nte 'que al efecto Úeve la 
Sociedad, , la , cuál . d~be. s'er:Ürmfida:por d. Presidente 

y por el Secr~tado/de i la • Asamblea e inse~Úndose 
como apéndice'. ci~;i~Cmi~ma,: las· convocatorias · hechas, 
lista de'~~~i~·t'en·~·1a-;>Jet-c~;- .. ~· : ~\-:::.!-~-

- ·-:-,· ... ' 

'/~-_-':~-:;:>:~<·· _ ... ·

Cabe subr~y~'r . 
1

que' las ~sárn~lea~. ~xt~~~rdinarias se 
deben protocoÚ~ar e inscribir~e ª11 eÍ R~~Í~tro ·Público 
de 1 comercio •.. con' exéepc~Óíi'(Íe} aque.dá~'. 'que ~·trata~'· 10. 
relativo al aumento o disminución~ del · capi ta(váriable, 
pero este punto lo aniii:izare;;;~s ·/en ~tr'o Capitulo, y 
para el caso de las Ordin~ria',;; ~616 se;' cubrirá tal 

requisito cuando no sea po~ible. ;sent~rla en el libró 
respectivo. 
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V.4. ADllIHISTRACION DE LA SOCIEDAD. 

como ya quedó anotado en el punto número 1, inciso 9), 
del presente capitulo la administración de la sociedad 
puede llevarla una persona f isica que la Ley denomina 
como Administrador Unico, o un grupo de personas a los 
que se les llama Consejo de Administración. 

Desde este momento, debemos dejar en claro•gue los 
A!1ministradores, solo son un órgano reprÉÍsÉÍnt~Úvo :de 
la Sociedad. 

de que . el e cargo •. recaiga •. sObre 
o en un >éd~sejo . d~,'.~Administra~ 

ción, en este caso Con~.; j~ro:,\ ·dicho: cargo ' tienen 
el carácter de persoii;i/·>e~po~~1{_ r~~ocabie' y 

;-_,';;>··o;;: ;_.-' "·:_ 

Independientemente 
un Administrador 

remunerado. 
•"¡· 

Personal, porgue .i~ • •' :u~:e ;:·~er> e;·~rc.itaJ: ·• el cargo 
a través de representantes, por,. :ib que-~~- ri~cesario 
que sea una person'a fi~ica, \ya'~~~<;' l'<i'md;ai nunca 
podrá actuar de forma 'iridi.~id~~1;: .~Óio {poi''• m~dJ8 de 

:-,: ·. -~ ·:.~.: 

;'·.:. -_~:~:~}/.: >,-· 
. -:~:- ¡; - . 

representantes. 

~: ~~~:to un a l~:i t:~~~~:i~t~ª:i t'.=:i~i~~~5::· d~~:ci~:~ 
de tal forma· que·.· • ··:l~s c::fie'~tatutos, 'sC,~illl~s S•puecien 

:::~~~~=r . ;~,du:::~~:~¡l~d~~~:;··::f°,i~~~:~t~a't7::~d~~:; 
Administrador; ·aunq~(; ··~stÉÍ; cargo .'no· ··haya ·. llegado 

al término que ' • se hab.Ía osÜpulado en los estatutos 
sociales. 
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Remunerado, ya que los Administradores tienen derecho 
de percibir emolumentos, porque la Ley los considera 
como mandatarios, y de acuerdo con el Código civil el 
contrato de mandato, no es gratuito, a menos que así se 

haya expresado (Articulo 2549 del Código civil.). 

Por lo anterior, el maestro Roberto Mantilla Melina 

(21) censura los Artículos 14i~;~y-<is7:LeyGeneral de 
Sociedades Mercantiles, en los"qu~:.-s~ atribuye ·a los 
Administradores el carácte~ .. · de\:~~ridatarios~ Sostiene 
que no lo son por las sigüientes·irazori~s{ 

A).-

B).-

.;_;\ :-:._·~ '>:::·: ', -,., i :· 

Porque los .. manda~&~os~~ ~~io (~~~~-n ~~n~a~~s . a• 
efectuar acto1 :'ju~iCÍÍ:cios\i }!:.·~;los · Administradores 
también lo estánc'a'• efectuar. ~"atÜ~ ¡:;.;· jÜridi.cos. 

·'.-·. '.\."': ~ 1" é.-FL" 
-.~, '·> 

Porque·. · .. Ú L~y.'~:~C:,~f,,{nd~ >'e1' manda~~°' c~ri · Ül repre-
'·· ,, 

sentación.legaL~/:i- •· .. ··-· .... _.,_._. 

·::~r: 
C) .- Los Admirii~t~~d.;Í:~s no pued:~- ser mandatarios,· 

porqu~ ~ar~/C!u~Sici' ·•: fúeran. · :·s'~;ia: .• :·n~cesa'rio .·que 

. ~.::::t~l~!~~~f lij~.'-º_;c. ~:~~' ::·~~: •• :: 
·' ,, ~ ¡\';··· -
. >>·.:·,' __ ~<;~--- .:.<'-'· .-.'.~~:.:y.·.·.';\·/-_/f·~-'.::·.¡::_'<· . : :·, 

Tomando en cuenta; que 'el. consejo ·.de _-Administración es 
un cuerpo. colegiad.;, ést~"i,;ric":l.ori~rá ~l~g~~m~~té":c,;a:ndo 

- ~~·./' 

(21) 

,.;::: . -:· ___ . '·· .- .· ,. ~; -~ ,< 

Mantilla Molina) :~~b:ito?'·¡¿orec~: ~~rc~ntú; . Vi

gésima Primera Écti~ión .. Editorial Porrlla. México 
1980. p. 101 •. 
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asista por lo menos la mitad de sus miembros y sus 
resoluciones serán válidas, cuando sean tomadas por la 
mayoria de los asistentes (Articulo 143 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles). 

Asimismo, en los estatutos sociales deberá estipularse 
cada cuando celebrará sus Sesiones el Consejo y de toda 
Sesión se levantará acta en un U.bro especial, en la 
que se asentarán la fecha, hora y lugar de la Sesión, 
los consejeros propietarios y suplentes que asistieron 
a ellas y las resoluciones aprobadas, en su caso, 
indicando si éstas fueron aprobadas por unanimidad o 
por mayoría de votos. Dichas actas serán firmadas por 
quienes hayan fungido como Presidente y Secretario y 
por los consejeros propietarios y suplentes que 
asistieren. 

En cuanto a sus faéultades,podemosseñalar.las sigui
entes, aunque·ia'~er;no .. las det~rmina¡ sólo .. precisa las 
responsabilidad~s·,e~;·que·.•pueden incur~lr y los autoriza 
para nombrar ·géreri,t¡¡~·¡:~~o.de~ád~s espe~fales fun.'dele

gado del consejeN~~J-;;¡:d~s~'.~ .• ~\~·~§~en,~;,. '.~~·J1que!ti~nen 
a su cargo . l.a adJ11iriistración'°'i'.d~·>1a·.··soCi~d~d·; están 

::~~~t::~:npad:n~i:~~·~~~~·~i~:d~t~~~t~·iiiá~~f:;~~i,dica-
,.,,:,, :·"",':-" ·-;.~,; ,,, --.--:.·-'.;_,--: 

A).-

(22) 

Actos cieo¿~t~Í();.; .. ~i'.•1a {~á~~Íé~: lo considera 
o· .. cuando·. recae: .. sobre· uno··. de los 

Pallares, Eduardo. Tratado Elemental de socieda
des Merca~ Primera EdiCióri. Editorial 
Antigua Librería RÓbredo; México 1965. p. 101. 
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B).- Actos de Administración; 

C).- Pleitos y Cobranzas. 

O).- Para delegar facultades y otorgar poderes que se 
consideren necesarios para un propósito deter-
1ninado, a cualquier persona, y para revocar la 
delegación de dichas facultades y el otorgamiento 
de los poderes. 

E).- Para convocar a las Asambleas Generales de Accio
nistas, proponiendo los asuntos que deban 
incluirse en la orden del dia. 

F).- En general, para resolver todos los asuntos de 
la sociedad, que la-I,ey_ y los' Éstatutos • sociilles 
no reserven Eix~~esa'Ill~nte a-la A~~mbl~~ de Accio
nistas. 

- . 
Como ya qued_ó aclarado anteriormente, la adminÚtración 
de la sociedad -ía pueden_·llevar un Adminitrador· Unico o 
un Consejo-:- de Admin-istración, las obligaciones que 
tienen son las ;;{guientes:' 

A).-

B) .-

C).• 

Los· inherentes ··;- ·-llevar a ·cabo una 

administración de los negocios sociales. 
'. '. ~>' 

buena 

Las de verlfi~ar 'e1' vaiCír atribuido- a las aporta
ciones -e~ bieri~s dÚ~renfe;; cl..-1 nJ~~rario:· 

La de• verifi2~; l~. real exi;;te;~bia,de ·las utili· 

dades que van a repa~Ürse como dividendos. 
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D).- La de cuidar que se lleven a cabo en forma legal 
los libros de la sociedad. 

E).- La de cumplir y cuidar que se ejecuten las 

resoluciones de la Asamblea General de Accio

nistas. 

F). - La de convocar a una Asamblea General Ordinad a 
para que se nombre Comisario cuando·1os:nombrados 

G).-

H).-

I) .-

falten por cualquier causa. 

El de cuidar que se pra~t~qu,e, en "tiempo: y 
forma el balance anual' de ~lá; el!lpreEla ,.: en' lÓs 
términos que ordenan l'ós,;·¡¡:~~'í~ulÓs l:172 a 174 de 

la Ley General de soc.i.Efríacle'~ Merc.i' ritúes; 
. ?:~.'.~i{.~·~·. ~ ?;~:,~-·':-::t;.¿\ ii;··~-:, :;_-;::e .--.--·-,_::-_ e -

convocar .·a .: una /.~ambla~·, cie~~~ri1 o~dinaria é.!e 

Accionistas,· dd, ee·,'.·~···c1' ua.'.~ ... ·,r. dLoe~'yia'':id~''.ArÚé:u1oss·'.10aci3.e;d' lada4es, 
186 Y i01' . .... , áer!t;:ríííi:ide 
Mercant.Í-Í·~~} ···. , '}_-: ~-·-·- ~\~~ ,:.·r :_~º- /, .. 

Presidir /1~~ ~s~~~le~~i: Ji~e~~le~ . (Articulo 193 
de la Ley Generrii ; d¡;,:, só'ci~dad~·~ Mercantiles). 

1·; :.,~~/ ·":·,'-

J) .- Las obligaciones'· que. les. impongan los estatutos. 

K) .- Las que·· les ,'i¡;;pone el Articulo 156 de la Ley 
General d~ .. sdciedades Mercantiles. 

L).- Representara.la sociedad. 

Asi como los ·Administradores tienen obligaciones en 
relación con el' desempaño de su cargo, también incurren 
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en responsabilidades, pero ésta sólo va a ser solidaria 
en los casos de los Artículos 158 y 160 Ley General de 

Sociedades Mercantiles. 

Además de las responsabilidades 'que ·determina la Ley 
General de Sociedades Mercantiles·, también existen las 
de carácter fiscal en contra de los Administradores por 
las infracciones fiscales que cometan según se 
desprende de los Artículos 26, Fracción III y 67, 
Fracción III del Código Fiscal de la Federación. 

Pero, así 
realización 
Comisario le 
del manejo 
realiza el 
censurar 
gestión. 

como los Administradores controlan la 
de las operaciones de la sociedad, al 
corresponde vigilar ei'exacto cuniplimiento 
de las operaciones . "adntlnistrá'Ú vas - que 

Administrador, eri' dond~ ~i'~.é:6'~is!l~i~ puede 
>en· •cu~lq~i~F úenipo su 

,~;.'¿.::.!. :. :·') 

,,· .. · 
·;: 

Los comisarios al · i~u~·1 que Íos· i~~i_ni~tr_adores, el 

único requisito .~1ie:Kti~~~f': qlle; cubdr _ para poder 

:::::=::ª~ ti:~en ~t:t~fü~~:~~~~~=t:=~=:t~s: j::c::ci=~ 
revocable, tempor~f y\.eníú~e'r~cto/, · . 

\:'fe·.······.·· ... -
Adhiriéndome a la'~pin~On delmaestro·Roberto Mantilla 
Melina, respecto a que;censura a· la .Ley_al no exigir 
como requisito,-q~~-~i?'c~~is;;io deb-~ ser . un .contador 
Público, ya·,- que ·sus·· funciones sori predominantemente 
técnicas; a '.· m~-11oit' que ·~ste cargo lo ejecuto . una 
institución fid;¡ciaria. 
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La Ley General de sociedades Mercantiles en su Articulo 
165, prohibe ser Comisarios a los empleados de la 
Sociedad, a los parientes consanguineos de los 
Administradores en linea recta sin limitación de 

grados, a los colaterales dentro del cuarto grado y a 
los afines der1tro del segundo grado y por lo tanto es 
de inferirse que tampoco al o la cónyuge de éste. 
Esto en virtud de que los Comisarios deben tener 
independencia para censurar y vigilar libremente la 
actuación de los Administradores. 

Las facultades de los Comisarios están contempladas en 
el Artículo 166 Ley General de Sociedades Mercantiles, 
además de la de mencionar·en la Asamblea Anual, las 
denuncias hechas por los -accionistas eón relación a .. la 
administración de la sociedad. y - formular. acerca .de 
dichas denuncias las con~Íderaci.~nes y proposiciones 
que juzgue pertinentes (Articulo.- 167- Ley, GeneraLde 

Sociedades Mercantiles). 

-.: 

Por otro lado, el Articulo< .. 1G9 ... Ley"·· General de 
Sociedades Mercantiles, 'pr;.;vien~ q~~;- "los Corn-isarios 

serán Individualmente Respón~ables 'pai-a • ~o'n •• ~a" sociedad 
por el cumplimiefito_>.ie:l:~s-o'bi'i~a'éiones que-la Ley'y 
lOS estatUtOS .. SOC:Í.~leS ;.:ie~Jflmpo'n~nH ;'-~únqUe _•. ~bren 
conjuntamente, es ci'ectZ:., "d:·;.;l~~uen r~spónsabflidades en 
otros. ..-. •·-" '.:'.- ::\_:'./ · ·· •: • 

e·:.··~·:~_:,~.. <~>:·' O - •;«" ; 
<·'·~· 

oe acuerdo con la do~J~~a';'e1 '.con~ratorque celebran los 
Comisarios &l &~ept~l'."-: sÜ ;: cargo;\es un contrato de 
mandato, su respons<ibilidad"'..c;,~}-det~rmÍna de acuerdo con 

el derecho comlln, teni~nao'.e~-é:uenta la naturaleza de 
ese contrato. 
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Dichas causas de responsabilidad, pueden ser las 

siguientes: 

A),-

C),-

Por no convocar a la Asamblea de·Acci6nistas1 en 
los casos que la Ley les impone esa. ·obÚgación, 

·'« 

Por no examinar debidamente el '{~f~_~nÍe dé lós 
Administradores, ni exigir ·de éúos el ::balance 
anual de comprobación de tcid¿s· "las :_.ope~aciories 
que haya efectuado · 1a · socieda'd. < ,. 

->:::'' · .. '.:::<'. '.'::_:·:_<· }~~· ' 
: ~~::.( '•''~-:.~ . -

Por no cerciorarse de. •.·la iJ~¡~~~ndia y subsis

tencia de la ·· garaht:íá ··que· dében''.otorgar los 
Administradores, en;;e{:ca~o'de 'qÍie·· la•• Asamblea 

o en los -~S~i)tU~·c;~";''s6;;1',;_ies' ' as! lo hayan 
convenido. (Art;·~152· de··1a':Ley General ·de socie

dades MercarítÜes) / 

O).- Por no· inspeccionar;• por lo.menos ·una vez al mes 

los libros y:_ctoc;:umeri~os de la sociedad y la exis
tencia 'en ca ja·;\{ 

E).-

F).-

> '.-.':;·:.-~··.::..·-~·:_.:-"- :_-~t:: .; ;~ 
Por no interve.nir:,: .en la ·formación· del> balance 
anual asíb6mo'en•su r"~visió~'- 'en'.los 'téi::;ninos 

que l~ Ley'e~ig.i}; ·· ': 'i/ .. 
Por no hac;;· ·.· Úgurar en'° la orden del dia las 

sesiones del ic~ris~jo ·'··.· d~ • Admi1Ústrác.ión o. en las 
de AsaiÍble'ás 'Cíe'· 'Accionist~s; Ías .~uestiones que 

estimen neces~~ias _para la buena marcha de la 
Sociedad. 
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G),- Por no asistir a las junta del Consejo de 
Administración para hacer uso en.ellas el derecho 
de delibera.r, _·que les ot.orga la Ley, aunque sea 
sólo con .voz· pero· sin. voto. 

H) .-

I) .-

J) .-

Por no denÜ~ci~~ á ia Asamblea General de Accio
nistas el ·infd#~~ an\J~i'Ci~<:i'deben rendir sobre 

~:e :~:~~t:~~f ~~r:~~d;!~~~f ¡f~~¡~~:;es ~os hechos 
., '~,{{\; ,.:.<<- ,.'·'. /:~>: :i'\-:.r· ,, 

Por no ···.•áb-~ten;~s~ d~.·t~d~ foteivención .en cual
quier~ opera~ión'd;·.•1a'.,,~ódiediid,;~n 'iá que •tengan 
un interés opuesto' al i;,;t~rÚ'so~iai; · . 

-.··_ 2·--. 

no comprobar cteb~:a~~~·:~<q~l71as tiiuictaci~s Por 
pago se prcÍp~n;; ·····a · 1<1 l.samÍJ1e~ por e1 cuyo 

consejo de 
ficticias. 

Administración, .son ·reales y no 

K).- Por no cumplir con las obligaciones que los 
estatutos sociales les fijen. 

V.S. &JERCICIOS SOCIALES, INFOIUIACION FINANCIERA Y 
DISTRIBUCION DE UTILIDADES Y PERDIDAS. 

como ya quedó apuntado anteriormente, la Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas tiene la facultad de 
determinar las fechas de iniciación y clausura de los 
ejercicios sociales, según convenga a los intereses de 
la sociedad y los cuales por lo regular correrán, entre 
tanto no haya acuerdo en contrario, del primero de 
enero al treinta y uno de diciembre de cada año. 



70 

Al término de cada ejercicio social, el cual debe ser 
anual y como lo exige el Artículo J.72 Ley General de 
sociedades Mercantiles, se practicará un informe en el 
que se determina el estado económico de la Sociedad, en 
el cual ha de constar el capital social, expresando en 
su caso, la parte exhibida y por exhibir; la existencia 
en caja; las diversas cuentas que formen el activo y el 
pasivo: las utilidades o pérdidas, y todos los demás 
datos necesarios para dar a conocer la situación 
financiera de la Sociedad. 

Dicha información financiera debe estar concluida 
dentro de los tres meses siguientes al cierre del 
ejercicio fiscal, previa elaboración por parte de los 
contadores de la sociedad, en donde el Administrador es 
el responsable de que se haga en tiempo. 

': , .. , ' 

Posteriormente se procede como lo .. ,ordena• e1<Articu1C> 
173 de la Ley General de Socied_ade~ Mer~ántÜes, en 
donde los Administradores C:entrégán iictl~Jinforrne :·a '. los 
Comisarios con por lo meno~ un:me~ dec_anÚcipación á la 

fecha . cte la celebr,¡c~-~~-s'.~~.,\'.{;,¡.$,{,;~fab,~~ª r~;;~erai 
Ordinaria de Accionfatas:t:, qúe ha de' dis,cutirl(); quien 

:::;:::: ::-:~::::::;:J~!~l~~~~¡t~l~f ~ig¡~;: .. 
correspondientes. . . El.'' ·AdDlirii~fraci,;,r ' pr()porc::.ionará, 
además, todos los documenta~·- j¡;stifiéi;:;Üvo~ A;;i·)á.l.ance · 
y un informe de ·la .'1na·í:;:,ha;_de"1a 5(,c:i;;dá<ij'para que 
tanto éste como los • ;,,,cciionista~. ~onozéa;; a 'é:ié~cia 
cierta los resultados de lri· administración de los 
negoci.os sociales. 
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En el caso de que la Sociedad hubiere reportado 
utilidades, es decir, las utilidades netas que se 
obtuvieren en cada ejercicio social, se distribuirán de 
la manera siguiente: 

A).-

B) .-

5% (cinco por ciento) será separado para formar 

el fondo de reserva, que en defini-t:i va ascenderá 
hasta el importe de la quinta parte del capital 

social. Dicho fondo deberá ser .reconstituido· de 
la misma manera cuando disminuya·_ - por -- ·cualquier 

motivo. ·;_\ ji 
El resto será llevado--~ l~ ~ll·e~'t~ d~ é Utili
dades por Aplicar,• ; h!Ístá -- en •- tanto =1a''.'Asamblea -
General ordinaria de -- Acc.io'rii.st•~s ~~sü~ivá otra 

cosa. 
' , '. 

'l si hubiere pé~did~~' est~s serán a6so~bid,is ~1 primer 
término, por los fÓndos de la -:C.~se~va ieqaLy\ii 'éstos 

no existieren o no bastaren/' las pérdidas serán 
reportadas por el capitál ·ya que los Accionistas sólo 
responden 
Sociedad. 

del importe de sus aportaciones a la 

V.6. DISOLUCION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD. 

A la disolución en términos generales, para este caso, 
ubican a la 'sociedad como negocio juridico, en donde 
aunque exista una -disol-ución '1a persona moral seguirá 
subsistiendo, para efectos de la_ liquidación posterior. 
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La disolución, aunque la Ley General de sociedades 
Mercantiles, no contempla la parcial, sólo la total, 
algunos autores hacen dicha distinción. 

Por lo anterior, la disolución parcial de la Sociedad, 
no es otra cosa que la extinción del vínculo jurídico 
que liga a uno de los socios ·6an 'la sociedad; 

En cambio con la disci1uC:fón t~t~'r; o · ~Í.solución 
propiamente dicha, ·. ~6 'te'rmi.~a''~:J.·~~goéÍ'c>;'jüí:1di.é'6, ni 

:::~;:,~:· ,:;:~~~=~iii~ft~:tt~~~~~lrJ1t:~ 
::~::i~~!~:~:.,¡fi;l~~tti~~~~~~l~ll~f f Jiit:::: 

- .:..~., 

la sociedfld'/-~·- -,__, ... -,.,: -.. - -·;··::_,o< 

~_::-:.: ;··:~~: ' .-,-:;¡ --<,· --'.,~). 

Algunas de las 'causas 'd~ ~i~~'ihci~~· paréial'son las que 

:::ia~::1::t:u;:t.::f~!f ~t:}~:~~~u·=~~:Zs ~·~·~.estatutos 
·:·;·, 

'.: _- --·, ' .-. "~-: - ' ·-~-::·, 

i .- Retiro por··parte de 'aigi:u1'sóé:ió)' 
2.- violación ' ci~ )ai9U~a~i;'6t>ú9ación por parte de los 

3.- :::!~::~e~~ :etbi:§:' :;::.'<{ 
~-'- ' ! •. (·:: !-li·- -- ~-<>~ 

Para el caso de r~~i·i-~ d~ ai~un socio cté la Sociedad, 
primeramente,di:irira6~';q·~~ e~\j;'i''élerechC:i'·inherénte a él y 
a obtener • ei 'reera~<>1~0 ~fde isu!L,acc'1one~; :; siempre que· 
éste, en la ~ot~6ió.n defalg~na Asa~blea Genera~lo'haya 
hecho en contra de ~ie~ta~ 'mod.ifi~~.;ion~~;a .. 1a e~critu
ra constitutiva (Úúclilo 206.~ey Generaldésociedades 
Mercantiles. 
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Dicho reembolso será mediante 
Articulo 9o, de 

observución a lo 
la Ley General de dispuesto en el 

Sociedades Mercantiles. 

Por lo que hace a la violación de aÍgun~ obligación por 
parte alguno de los socios, la socied~d:::~sÚ' fa;:¡ultada 
para rescindir el negocio con ~1gubc;'-c:l~'~1io~}~por lo 
que el Articulo 120 de la Ley ·G~n'erál d~' Sodiedades 
Mercantiles, permite a la scíd.iedad; . por ~·~cti~' de 
corredor público titulado vender·· las-: acci~nes '.·del 
accionista que no ha cubi~rto las , ~~hibi~'.iones 
exigidas, <·. 

Para este caso, el antiguo aca'ionÍ~¡~_-,.¡j~';,décii, el 
moroso, quedará desligado de la·· so~Íed,~d>'y los 
documentos que tuviere en su poder , Pe~d~~án' '~i ~~;ácter 
de acciones. (23) · .;:: .. ___ ;.;l 

< - '~ ' 

En el supuesto de la ntu<?rtede u~~ d~ -1~~ socios, no 
hay mayor problem~; ya: q~~ iós ; d~r~~hos. y;; obligaciones 
se transmiten'a l.os•he:Í:ed~~o~:· '::.-,- >· 

~:~;::·:i:=~qi=~~~~~~i~r~i~f ~S~ 
Mercantii~s; ·t,a6tá para º,.;~~Í;ir.;;;;der' ~~/éo;;t~niCio.·· 

(23) 

'/:-;~:~ ;.·.,t.· \~\,O:::' .,-,¡:\ -- ,.:_ __ • 

Mantilla Molina:, :oü;tf~. ~~fecD ~~~antil; Vi-
gésima Primer,~ Edición;' Editorial' Porrila. México 
1980. p. 433. 
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Dicho reembolso será mediante observación a lo 
dispuesto en el Articulo 9o. de la· Ley. Gen.eral de 
sociedades Mercantiles. 

Por lo que hace a la vfolación.·de algÚna obligación; por 
parte alguno de los socio~;'fá'.·s~é'ied.ad ciEitá facu1hada 

~::B:::~:~:;~~~~~~i~'.~~PI~~~~ 
exigidas. ··<::.•.e· >> .. :,<,;.,: ..... }'-' ""·''. ;,-,:.• 

:. .-·,;:;:_·:_·.: - -·:-~;-_·.·.·.·, ;' _.;-~·:. ,. - -
_,~-~.~-:- - -, :-- -- - ¡~;_«: 

Para este caso, .:]'Xel ¿antiguo :~dceci_o1na. i~~~s:.a0·. ·c{.i;'e.;sd:a·'ctd •. 1JC:ir, 
1
e
0

ls 

::::::~tos =~=d::~iit:~~~<J:~~~od~r :perd~ráll · ei.c~~ácter 
de acciónes'~ . ; ( 23) - . i./ '"· . :.z:,; '.;:~'.: .-,·:· 

.. ':~-:~-~:'._-_ .. -~: ::.:.z~·-- :.; ~-·,_ --.-- _:{;--~ -., -- '·:e 
; '¡ :;_.-

En. el su~ue~f6 '.~~ '.i'~. m\.ler~ri ¿e' uno de icis ~"ocios, no 
hay mayor prob!e~a~ Y.~ ·é,J_~.:, lC,s <Íe'r~C:lids: y·'.;bÚgac.Í.ones 

se transmit:ell 'ª!?º~--~;:edetof :;y > · .. 
Por · llltimo ···y' en relacióÍi."cÓn··::.as causas c.l~: dÍ;;oluc.lón 

::ta~11::. la~~ so:~t~:~~i; 1~~:~~=~~!c:b1~1~:;~~~:;1:i~i:~ 
Articulo .: 229 ·; - :'. .. :de·;_t;/"jª¡~;.- LéY.;: -~Gan·~;~a1-f>t1e-·;, ·~s~cif~,d~des 
Mercantiles; 'basta' pará comprender. 

(23) 

·;-, ,: -.~r >-,. ~:~;~:-;-
;- · .. ·::>··.'··\~<.·:,:. ·:.:.?'·· 

Mantilla Malina, ~o~~rf6: ~D~e~·r.,e~c.,h~o._,"'"""""""'-="""'"' 
gésirna: Pr.i.~era EdiciÓn / Eclit'órial · Porrlla; 
1980. p. 433 ~ 

México 



A).- Por cumplimiento del plazo fijado en el contrato 

social. 

B) .- Por imposibilidad de seguir realizando el fin 
social o por quedar éste consumado. 

C).- Por acuerdo de los socios. 

D).- Por la disminución de socios a un·n~mero inferior 
al mínimo legal. 

E). - Por la pérdida de las dos ,,terceras partes ·del 

capital social. 

Como una consecue.~ci~ .,d,~;lff~i~olll~ió~.diÚa;so~i~dad, 
se encuentra la liquidación ;".;es :·decir ,'~·1a ··'disolución· da 

la pauta para· qúe .··el fi!iC'q~~' ~Íicir~' pe~~.l.~a 'i~ sociedad. 

sea la de encaminar ··.·· ~ 'iill,~}{~~~~i~,~~?-n .t~dásl Ías 
operaciones pendiéntes o·· ·obtener 71;',;,;:ener,\liquidez para 

cubrir el pasivo y repa~~ii: el pat~~mo~io ·~ntr~ los 
socios. 

otra de las consecuencias de.:'1a ~i~b'i~cJ.'~K';::·e~ qJ~''va:a 
haber un cambio en los ()rganos,;s~cial .. i: /;en :"donde los 

~:~¿¿;~f ~r:T;~:~~~i~if~f~~:~~~;~~: 
Administradores pueden inidar ···1iuevas:<>pera"C1_o~es ya 

que en caso de 'hJéerlo;'resp~nderán<solidfiri;;mente 
de las operaciones " ~fec't·llad~~ .~ cirtib~10· _, '2:3'7 <:· d~ la ~' 
r.ey General de sociedades . Mercantiles) ; Por lo ante
rior 1 en este momento de : extinción . de la Sociedall, 



el papel del Administrador se reduce 
_operaciones pendientes y conservar 
Sociedad para entregarlos por medlo 
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a terminar las 
los bienes de la 
de un inventario 

que al efecto realice, a los liquidadores. 

En nombramiento de los liquidadores le corresponde, a 
la Asamblea Extraordinaria de Accionistas. Dichos 
liquidadores tienen como ya se expresó en el párrafo 
anterior, las facultades necesarias para realizar los 
nuevos fines sociales, ya que representan legalmente a 
la Sociedad en substitución del Administrador, además 
de que deben rendir cuentas de su gestión mediante un 
balance anual y un baiariceif'ifi;.1 de la _liquidación • 

una vez 
liquidadores 

. _,-: 
' . ·,:__.~ 

¡.~;:,:·. ~~~'.: .. 
que .. se(.~probÓ .el b~l~~c~<fi~a1;. los 
lo d~p~:S.iÚráil en el Registi~ Pabli~o de . . 

Cr>mercio para efecto; de. can~elar' la •fnsc:r:-ipCiónde ·la 
sociedad, (Articu1ócc2~42'; :·f.r;;'cc;~:.·::¡, 'y.~'yr de la.· Ley 
General de sociedadés Mer¡,~n'tÚ~íí). ). 

Finalmente y en .elo"ºca~.º de que ;las. ·cantidades que no 
hayan sido cobradas dentro de· los 2 meses siguientes a 
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la aprobación del balance final, por concepto de la 
liquidación por algún accionista, ésta se depositará en 

alguna institución de crédito. Cabe aclarar que la Ley 
es silente respecto a la eventualidad de que dicha 

cantidad no sea reclamada. 

V. 7. DERECHO COJIPARADO. 

El Derecho comparado nos señala diversos sistemas 
relativos a la constitunión de una sociedad anónima o 

por acciones como lo son: 

A).- Régimen de Autorización -~·se 

exige en Argentina; so1+'1~a,:Lcan~dá'o,,11~i~nda, Úbano, 
Grecia. Guatemala. P~r~~Úay( MÓ~~c;ó '¡', s~l~ 'por men.;ionar 
algunos. ,;:,:,: ',\', ',,,,,, ·:::,, ''.','.,,,,·:·•,,:, 

:_·'·.o' "/ ""· • 

B) .- Régimen de Aut~ú~aoióii Previ"a, Judiciai:> En este 

:::0~º ::u:::í2í!~~~ZfC¡i:r:,rl!t~t~t~i~1,~" previa' pero 
--,,~7 ·;,_~·- ;--.:7:'¿ ,_ ... " }:·-' '':-- ,::i:~\, ~-'· 
-_·.;;'~---- ".·: "<:«.}:. -,,, ·--

C). - Régime~ '.dj · in~ci;:~I>ción f,}én,'Jii :~~~i~t~i;' Público: 
En, dive;r~~s·p~'ises,· como' l·~,es:,Méxi~o;sÓl;,,bastá'para 
que pueií~ .: 's~rgii a Úá~.;:;id~ '.; tií'.ía i·~~'ci~cÍ~d' ' anónima su' 

inscrip~ióti~ ef11-~e11~egi~t~~~::P~bli~~:3~~~- -·; {-~)'-::.~'.;:_~!·.: · ~:.;< 

Pero tam~i:n 'es•'eiZ'~fL{~nl~se'.'.~~~· ~'.i• ·i~~ ;egi~enes 
antes cit~dos; indé~eridie~te1neíite/de l~s. aut~dza
ciones pre~ia~. 'deben ,posteric>rment.; inscribir la 
sociedad en d.Íc~~ Reglstr;, P~blÍco; , 



El Derecho Italiano establece ,que,la forma' de consti
tuir una sociedad anónima es,, mediante' escritura pública 
y lo mismo estipula la , , may~da , de, las otras 
legislaciones (México, entre ellasf~del De,recho Conti

nental, es decir, paises laÜno~, '''gei;níánfoos, escandi
navos, y en general aquellos'q~e':ilt:irtenecen al sistema 

del "common law". 

Son raras las legislaciones en , que no se exige la 

escritura pública para consÜtuir la soci_edad; ya, 
sea porque la ley permi tEI ~e~presamente la esci:i tura 
privada, como Venezuela,,"o /porq~e-no· ;lo' establezca: el 
documento público y se interJ:,'rei:a q~e· es ;.~ficie~te el 
documento privado, en el caso'de':'Urugua~~ : 

~ .:~s~s.· 

En Gran Bretaña y en 16s Éstád~!;,.unidoÉl, -~o,,existe la 
escritura pública ni :;,l, N;;dri~;:: e~- d.;ncte', los :_ "Public 

Notarles" ingleses , na'ci;,:; Úe~e'n que, ver c,Ón '106 ~ot'nri~s 
depositarios de fe plli:>ú'~~ , que autorizan escrituras y , 
sus funciones son -':Cá;. _,, de dar autenticidad a:. los 
documentos, como por ejemplo en 
los Notarios de los Estados 
legalizar las firmas, 

México, mientras que 
unidos se limitan a 

Por otro, lado, los legisladores de tipo _c:o_ntinental 
exigen un docúmento que en casi todos :,há ''.,de', ser 

público, que;es.'el acto constitutivo y que'~on-frecuen
cia manteniendo:' la antigua terminologia's'e-.denomiÜa 
contrato o p'acto social. 

. .. ,-, . 

Aunque en diversas legislaciones, s~·ad~lerte ~ierto 
confusionismo, la · tendencia, ·general a , establecer una 
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distinción entre acto constitutivo y estatutos, siendo 
éstos un elemento del acto constitutivo. y una reglamen
tación de la sociedad. 

En la Gran Bretaña existe una distinción ·entre dos 
documentos separados, el 11Memorandu~"- que•:.s el verda
dero acto constitutivo y los "Artici~'S of.·A¿so~laÜon•;; . . .,. ' . ~ '• '" -"\ ' . .; " . ' · .. ' . " . 

que vienen a ser los estatut~s. ·~i-~~'.\(:~;.T~.~~~.d~~" de~e 
obliqatoriamente depositarse en/ el.· Re9lStro• de: ~'Campa-· 
nies", pero los "Articles .;f¡As~6'ci~ti.;'ri••. ;:i~sjúll docu:.:. 

mento facultativo y si ~-~ ~.'.'.'.·~r-~s~~-t~··~ se considera 
que la sociedad ha adoptado'un ·made10•6f.icia1·' que 
figura como anexo a la ·1~y·3·:: ,_._;•;·' ''·'' ::::·:~' ;; .. •'• 

En lo que se ref~ere~ ~{la:Denomi~~~ió·~ ·~~- la s~ci~dad, 

fü~~:~:~~i8~~~~~~~t~~t~~tHm~~1E~~~ 
están vige'ntes; a~nqu_i? ~.; -~ ... cu;n'ple'~ ··:e~ i~ !prd~tÚ:a y 

las encontr~_n;os ?,tq~~Y:ca;e_fl'•· ~~c~~sc~dig~s Y'Leyes'~e 
tipo continental ,;com_o •por ejemplo;':Argen~ina •: ~é~qica,. 
Grecia< Guiitemala{.'Nicaragua;}Para\lli~y; :entre otros. 

:~:e:::ar~~~~~·:ad:j~~::c:tn Ef::~::~ii~~-,~:~ hod::{:ªu~~ 
amplia libertad .• para·.· f Órm~r • i'~, deÍiÓmin~ci6n·~, tanto para 

~~:~~~:. n~::::;n:t~º~=~~-~1¡s'.~! :~~~~;a:; t~t·.;d:~;~ ,'. .·P:;~ 
referirse al ~bjetC>. s?'c1ái~· ".cim'cl' lo hacen MéxicC>, costa 
Rica, España, Honduras; .. e.tc.~.;':;' 

En el caso de.' la· ·Ley Británica dice. que no podrá 
inscribirse ninguna denominación ·que el· Ministerio de 



• 79 

Comercio juzgue indeseable, el cual no admite que sea 

idéntica a otra preexistente, y debe contener la 

palabra Limitad y en el caso de Estados Unidos la 
palabra Corporation. 
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Después de una extensa lectura en la obra do diversos 
autores, pero que por ser escuetos en su información, 
me permiti llegar a la conclusión de que fue la 
situación precaria de los trabajadores el primer origen 

de las sociedades de capital Variable, y que en las 
lineas subsecuentes procederé a relatar. 

Desamparados en lo económico e,imposil:Íilit.adói;¡ para 

~:~:;~~!~, c~::i t::re::s n:::~n~~fnÍ !~~~~:;t~=º,fü~!~i!:~: · 
::t:::::,::.:~·:~:~~~:gt~z~¡~f trt~~f !:~,;: 
inicial d:ar~~';1:~f~r~H~~r~Ei; <Esto;.• éonsti tüia''sumas 

;~:::~:: qu~ ~º;;f;;;:m'~lia .,;ttt~i~~p~~c~~;:i:f it~eit~:: 
una sociedad 'ÁhÓni~~ .; una 'cri;;;~h·d':it~ipof Acciones~' 

"°'.-', . ' ¡. ; •• ~ -- » . ' . . : · .. -~- .. - . <::::~ .. '¡.-:_·; 

,·,,- ::·:_\;;:.'!'~· 

::,,:: .. eo:~.~:.~¡.l~~~ff~iiZ'i~~:l~i:~~.:: 
::::::~::;3~~~1~~~!if 4:;~t1m:tr~~~:f ;:~:::s ::: 
::~~:::::: d~~·~=~1;~.ívc:~~ü::f~~ ··d.;,•'.~~ .~;f ei;ió~/~;1~s 
Son estas s6c':ie~~d~~ en r~zón. de. su )~bj~~ci, ~o~i.;,dades 
cooperativas, · mism~s que ;;en iuz. 1Jr.im.;,ra en Al?mania e 
Inglaterra. Pero no son•·1as Sociedades Cooperat.ivas en 



general antecedentes de las de capital .variable, puesto 
que como hemos dicho, aquellas nácicron· m.úcho tiempo 
antes. 

La Ley 
clases 

' .. 
•' -:-:,· 

de 24 de julio de ·1867:·inténtó:ayudar:a las 
obreras facilitando el 'de~'e~~ó1\/iinié;¡to ·de las 

sociedades cooperativas. 

Asi, consideramos que fue id,~ ;~i~¡¿~i i:~~~eraÜvas 

ffi=:f.~¡~~2E~l;~t~i~ªl'~~~~~b1t~ 
capital variable ·que• éles.de;sük='oi-ige~es·''sorí'.:áquellas 
que facultan a:.~ sus·;;. d~'i>'c1li~c)5i;:~ ~i .. ~i;:;ü'ii.> ~í:. ~aptt~l 
retirando ··5.us'.ii~6;f~~ion"Jsc>:;1ii:'iac'uit~d: de. ailmentario 
por la admisió~ ci~·!¡,'úJ~c>s,,~od.Í:ós~: , " 

>' .::~,,,.,_ 'i_.' . ~·' (·•''.e 

césar Vivante '. :,~Jj' i~·~ñ~1~D qu~~ 1~s·}~~C:iedade~' de 
capital va;i~blé' sc)ri ¡'.;·f.c)~i!ias .:L:d~m;,C:ráticas f;fy: libres / 

::~:~;:t~~:;::;Hv1:;~rti;J1;:;~~:1°ª~~~~~~~1~~[~~;~:~::: 
:~=~uc:ien:::s • ::JI~i~!ti~;~ ~~~~1;t~1t::~r:~~ de ju~:=~::~ 
acompañado de ci~rta;; ~'Orrn~·~ ~:Í.gu;.'c>s~s. de publicidad, 
las variaciones'~ cÍ~ éi;';;pit~·{. ~~e las sociedades de 

·~ -. ; .. '. >":~'.'.:~ ., 

.;- .. ·· .. · 
( 24) Vivante, César. ·Ills,titu6iones de Derecho Comer

fillli Traducido por.: Ruggero Mazzi. Madrid 1928. 
pp.130-lJl. 
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capital Variable, suceden . por una virtud propia· del 
orqanismo que no se altera en lo absoluto con.la 

variación del capital. 

En México la leqislación ha considerado lamÓdalidad de 
"Capital Variable" como susceptible de adopt_arse·• para 
todas las sociedades. La posición' de· .nues'tra 
legislación es la de aceptar francamente·:, ·diéha 
modalidad que en los años ha estado demost~áridó'sus. 
excelentes beneficios. 

El Código de Comercio del 15 de abril'de ;J.aa4 "en su 
Articulo 365 establecia que: 

11 Reconcoce también es~e .. 'código co'Jll() ¿(l~iedades 
sujetas. a .. regias é~iiéóiaiesí''la~·~·ci;~pañi~s ~de 
capita1 ~a'~i~b'.ú~~ v\ las "cie :r0~¡;c;11·;;~t,iú<l~Ci 
limitada". 

surge el sentido 
de que parece que·se acepta ~:1as:sÓcii~dado~ de capital 
Variable como otro ÚpÓ ~ Úgal : ctistintéi', • pC:,r iri que . se 

refiere a los tipos __ de socie'da~¡;,¡; ~cebtadC>~ por dkho 
Código. ···: .:./:· e':: . 

. >.,-- ' ' -., - i;·::·-~: -.. , .. 

sin embarqo, analil!a!1clo. •~die~~ ,c~digo ~~-~~sp~'.~nd~ que 
en realidad el legisladCl; Í.nt.;,~tó' ~r~a~ Ías· Soc.l.edadés 

de capital Variable C:C>~~;un;i::m~~~Ú~i'acÍ qué'~'b10•·~6ctia 
ser aceptada por las soéiedades'· ·Anónimas' ·y '°las 
comanditas Compuestas. Lo a·rit'erior, se:·. inri"ere por lo 
que establece el Articulo 589 ·_que·· al efecto. dice: 



"Al constituir una sociedad anónima o en 
comandita compuesta, puede estipularse que el 
capital social sea susceptible de aumento 
por desembolsos sucesivos hechos por los 
socios o por la admisión de otros nuevos, o de 
disminución por el reintegro que se hiciere a 
los asociados de todo o parte de las cánti~ 
dades que haya entregado". 
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El Código de Comercio de 1889 cons~~va -'a l~ Soci~dad de 
Capital Variable que al · iguál. .qhl'l '1'!1 a'i-tterior, solo 
pueden adoptarla 

Este Código incluy~ una m~dificació~ ya ·que"le¡,; '.llama 
cooperativas, desvfrtuanclo por deÚ1iidión"'e1'~enÚdo de·· 

·: ,. ,, . . 
éstas últimas. Clara influencia se observan al rE!specto 
de la Ley Francesa del año de 1867 sólo·qu~ en espirltu 
diverso. 

El Legislador equivocó el camino puesto que la Ley de 
1867 fue conformar ·m~rcos juridlcos'más. amplios para 
proteger a la clase obrera¡ mientras ·que el Código de 
1889 intentába'' regular la modalidad de· capital 
variable. 

De esta manera el ·.error del Legislador indujo. a la 
creación de aparentes.sociedades cooperativas bajo la 
forma externa dé capital variable· que disfrutaba de los 
beneficios· de aquellas; Asi lo· confirma el maestro 
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Joaquín Rodríguez y Rodriguez (25) cuando dice que "en 
el Código de lBB!l no hay más soé:iedades de Capital 

variable que las sociedades Anónimas cooperáÜ.vas". 

El maestro Joaquín Rodríquez y Rodríguez ( 26 J , en·· el 
siguiente párrafo ilustra ia· jusi:ificac:iÍón de la 
existencia do las multicitadas so~ieclades·d;;.capital 
Variable. 

: ..... _· . -/::;:,, v.' .. ·' . -,~ 

"El principio de la permanencia d,~i·:;a~l~al'~~n ~oda, 

fü~~;:;=·::~;~:~~¡¡~f ~Jj~:iif ti~~!~~~~~~~~~. 
sociales, y en cuanto: 'é1· íitm¡;;-;;to ''dE!l_: 'mislii'~_púE!d_a 
suponer una alteración d .. Ía il1e1ue'ncia del sociO en el 

senomdisema
1ª. soPcoriedad, yeposr_ .. " .. /._ •• t~0r·····a;td>u';lc''1ti'd~·º/···~--·.'e~_n:_s ___ ;u ___ -_·.'u¡nea:~_•.r_ªs.te .. ursi"e··· ·.deen -

la eso, - , .. ./ ,., . _ . .. . . . .... -.. . . 
principios que consagran ;la>rigide~.• form¡¡lc má~• ab~oluta 

=~gi~:: mo:~:~~::io~~:~e~:·~d:~~~j~. 'f{:~fü~j':~:-~e e~:: 
sociedades que realizan negoci'os qUe !J~risU riatÜral~za 
precisan. en momentos disÚiit'ci's. i'~a~tld~d .. ~}ab'Bó1Üta:.. 
mente desiguales de capital; _Ohl~garlas}'a.i~manterier 
un capita1 rijo equivaldría ª •:ió"Z:-2a?Yks~a· t~;:.¡;;1,> su~as 
importantes de capital ocioso o a retrasar: i~-6bte'nc,ión 

(25) Rodríguez 
ciedades 

Edición. 

-. ,,:,> 

y Rodríguez, JoaguÍ~: 
.-.--..,,-.-_,··,-", -_ .-: 
~atado ·de so-

Mercantiles. Tomo':'rr .• · Décima Priméra 
Editorial Porrua. Mé~icc'> 1974. p. 421. 

(26) Idem. p. 419. 
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de capital nuevo, dejando tal vez perder oportunidades 
excepcionales, hasta cumplir los requisitos ---.formales 
impuestos por la Ley para llegar al aumento o:dismi
nución de capital. Para obviar este inconve~Ú~te; ·. · se 
introdujeron las Sociedades de Capital Variable : ·en · 'el 
Derecho Mexicano". 

Por último, 
del capital 
en la Ley 
posibilidad 

se consagra en definitiva la variabilidad. 
para las Sociedades Mercantiles enumeradas 
vigente de la materia. Se instituye la 
de su transformación a capital variable en 

cualquier momento. 

VI.2 CONCEP'l'O DE SOCIEDADES DE CAPITAL VARIABLE. 

El maestro 
acertadamente 
dice: 

Eduardo Pallares 
estructuró dicha 

(27), a mi parecer, 
definición, en la que 

(27) 

"Las Sociedades de capital Variable son una 
modalidad de las Sociedades Mercantiles, que 
consisten en . qu~_:· a~mentan . o disminuyen su 
capital sin n"ecesidad; ·ct~ modificar su escri-
tura.· c.;~sti t:uÚ1faí·~· !O'; 

A esta se le 
agregará las . palabras' 11 c"Íipital Variabl~" o su 
abreviatura~•;c:'-v.•;~;c ·· .,, . 

. :\·;· :-~:-:y,c /:.:;:'._~·: .. .-,. ··.L ... "~,_ 
·,/;, :i·~:f· 

Pallares, Édu~rdÓ: • ;r~t~.Ío Elemental de socieaa..: 
des MeÍ:ca!'ltil~s ,\/ ~r.i.Q;~¡.·¡¡ •.Edición. · .· ... Editorial 
AntiguaLibreria Róbreci~:Mé~ico l96s. p. 147. 
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VI.J. AUMBHTO Y REDUCCION DEL CAPITAL VARIABLE. 

Uno de los temas que llamaron especialmente mi atención 
en esta tesis, pero que en esta ocasión lo tocaré de 
manera breve, en virtud de que un estudio profundo de 
este asunto, requeriría un trabajo especial que podría 
ser materia de otra tesis, es el relativo al Aumento y 

Disminución del Capital Variable de las Sociedades 
Anónimas, en el cual sólo pretendo analizar ·algunos 

·. ' ' 

Artículos que a mi parecer merecen ser tratados e en :este 

punto. ,.\ :.:·: :",';\: ·.\./:_-.•. ) . 
<·~_=:, ·~..,_:;~:-.. -~:--.<,~~ -_~::~-·- -~::~>: '·:: .. ..,. 

Apoyándonos en el capit~l<J~\II~I ·~é~ÚÍ\Ley General de 

sociedades Mercan~iles; ~;,relati~-~ 'a\l~s sociedad~s 'de 
capital variable, · ~xpre~~m'~'n'té:;I~.!1•-'~ifÍcuiC> ú'J; de·· 1'a 

fü~¡=:~t~ii~Jii;;~;;~~~;~;i;ti~r:~~~:~¡ 
o condiciones (párá 'Tq'ue·· se realicén dichos' aumentos y 
disminuciOnes'-•dei :;capit'íii .soc'iíil. i (A~t. :;21_·¡¡-~·pa_:r_.ral'o 
primero) í 'sin. q~Z"-:cim'pi'i~~~;~_odHic~clÓn alguna .en la 
Escritura só'ci~i /e;¡,·~;\ las ¿razones -que más e adelante 

mencionaré. -
-- -._. ,; - ~~"\~' - .. 

~-~ __ .. __ ~ll .->'ti• +-···· ! 

considero que , .la_::· mÚma: -- Ley ,·d·e ;_,_ a~gu_n~ -~~nera - hace 
entrar en conflicto~por'1a·dÚalidad de' disposiciones a 

~~:1::~: -r~::~"-~~~:~~~li~ji:4i{~r: ''.ix ~~º~~ ci~.:; !: ~~ 
Materia que :l()~ a~'ií~1t6s - relaÚvos al. aum.lnto- o dÍ.~mi
nución del c~pi t~l ,:;~~án trat~d~s· en , Asamblea. Extraor

dinaria y por el ot~o lad~, perm:Í.te ~n\~1 Artic~lo 213 

antes mencionado; que'sehaga.en·A,:;ambiea ordinaria. 
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El asunto que nos ocupa no se encuentra dentro de los 
establecidos para la reunión de Asambleas 
Extraordinarias, como lo seria las Fracciones III y IX 
del Articulo 182 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y por ende, tampoco en presencia del 
último párrafo del Articulo 194 de la misma Ley, ya 
que para ésto existe un Capitulo para dar tratamiento 
especial a las sociedades de capital variable. 

Es decir, que si en ei;c:~~trato ~onstitutivo o en una 
reforma a la cláusula n:Eispe'ctiira .·en los. estatutos 
sociales, se acordó qu~ io~:? a'ume~tos ·. y di~~iriucicines 
se hicieran por réso1i.i~i.ori> <ié.1a Ása~i.:lí.i~:h~riéiai 

~:d~:::~:º 1 ~:ª:~;~~~~~!~~~~rri1~r ;i.:iic:;\j~füt~]º:r~:: ·. 
~~s:~1::!is:i0 :j:~~~f ~~t1G~r~t~·~~~·cl~~ cc~~~::1~::~;:~ 
en el Libro · de'':Registro·:f:·ql.ie.F:'ai 'efeéto llevará la 
Sociedad, de a~uerclo con lo dl,sp~esto por el Articulo 
219 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, lo que 
evitará a la Sociedad una erogación innecesaria en los 
trámites antes mencionados. 

VI. 4. 'l'RAllSFORMACIOH DE LA SOCIEDAD AHONiltA A LA 

MODALIDAD DR CAPITAL VARIABLE. 

Hemos llegado a otro de los puntos que también llamaron 
especialmente mi atención, por lo que una de mis 
intenciones para el desarrollo del presente tema, es 
enumerar los requisitos o requerimientos que la Ley 
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General de sociedades Mercantiles señala para que 
las Sociedades Anónimas adopten la modalidad de.Capital 

Variable. 

En la práctica, lo anterior supone un examen previo.por 
parte de los accionistas de las ventajas. que tal 
modalidad puede acarrear. 

Probablemente de la lectura de este inciso, d~: nue.va 
cuenta se haga mención de varios temas que a trav_é~ · ?.el 
estudio del presente trabajo se han analizado, :'pero que 
consideré relevante tocarlos nuevamente a .. fin: 'cj~i;~ocler 
estructurar y comprender de manera profuncta·-1~··~~áns:. 
formación de una Sociedad Anónima a Capit~ll<J~r.Í.~ble; 
asi como el análisis ¡;articular de cada·fona' clé.ios 
Articulas de la multicitada Ley _de. :1a:mat;,r.i.a; ~n 
donde primeramente expongo sus requisito~,':: 16s. ~Üales 
son, a saber: <-·,;,· 

··: .. ; 

A).-

,·.·· 

organo social competente.- El ~~ticulo; ia2, :Frac
ción IV del ordena,miénto de ;:la ~~teJ:!Ía,,: seftaia 

::~:::~me:~:r~~;dli!~{;c~·i!rtii~f;I~!:~~gn~•~=~~1i: 
sociedad". 'y digo•' ~tin'áciament~f ·;t;qti~ un a';;uritó 
de tal importancia;" merece• 'la: atenclÓn '· cl~\-una · 
Asamblea de ·es~· tip~; /~,.i vi~ta'·cle'Úa~:~~~sed~'en~ 
cias que acarre~; .con¡;,.éclienci~s que: tienénsu' 
principal exponente. e~: el;, hecho de que -~e c;c:;clifica 

una parte esenciál en· .ia ': ~id~\ de l~: só'ciedad: 
SU CAPITAL. ·'· 

Como ya se, expuso en· el capitulo.que.antecede, 

las Asambleas ExtraorcÚ~a:rias ·exi~en un quó~um más 
elevado que· las Asambleas. ·ordimirias: las tres 
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cuartas partes del capital, a no ser que los 
estatutos sociales fijen una mayoria más· elevada, 
y la resolución deberá ser aprobada por los 
accionistas que representen la mitad del _·c~pital 
social, como lo dispone el Articulo 190 de; la _Ley . 
General de Sociedades Mercantiles, 

La Asamblea deberá celebrarse en· .eÍ.·domlcilio. 

social, bajo la pena de ser. nu1a]·~_'a .ri<l' ~~r que 
exista un caso fortuito o fuerza >máyQ°i:,,' ~n1,_cuya 
hipótesis podrá celebrarse,_.E!n_ '"'?ualqUier_ otr_o' 
lugar (Articulo 179 de. •1~ t:ey G~n~i'.a1\;f(IeJ;soci~da'." 

~j;~~}~~I~~m~;~~~~~t~t~~t~m¡ 
proteccione~ :! ·~ •i'iis 'ínin~i:'iaE:lf(l.i!tl'.c;:ui.;·;',:'l.B:i . de la 

Ley. Geriel:a1''d~;]. s6ci~cliid~'S M~r~~~fú;.~) . 
,,.L' ·.i:-r ..... . <:.>\, 
":'-;>·:·.. ~·:::::'":-\. 

\'1:-'.· ·e:;':"· ""'. 

La convoc'.l~or~t~~t_)e~~· c~nt~~~-~ ·~1 ordE!'.1.del día y 
será firmada Ror.{quien••l~ ~haga (Articulo 187 de la 

f:t~i.t4}l~i~¡~f ~?ii;~;~~¡f ;:i~. 
los éstatut~s l~~6'i~i~s ·~\;;;r.!·5~· 'defeéto ·.•·q~ince 
días antes cl'a la f~cti.i{' de ·c;:~Í.~b~a.;idn ;d~. i~c: Asam

blea (Art. • lB~ de ·la Ley. d~ ··1a:lll~.terj.~if; .. 

sin embargo, los requisitos•antes :;a:~~critos.de 
los Artículos 186 y 187 dé' 1'a 2ily G~n;.ral de 
Sociedades Mercantiles no serán· n~ée~arios, si 
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en el momento de las votaciones están repre
sentadas la totalidad de las acciones: disposición 
lógica si se considera que la intención de los 
citados Artículos es dar a conocer a los accio
nistas la futura reunión a una Asamblea. 

En mi opinión, los 
contengan una cláusula 

estatutos sociales que 
en el sentido de·que la 

transformación podrá ser acordada por una .Asamblea 
Ordinaria será nula, ya qu~ . c.~mo. ;lo · . mencioné 
antes, la trascendencia de la. tran~f~?:"ni'ac.Í.ó~ exige 
una protección más ampliaipof :·pai\e<i~~j~ Ley;' 

-.':";~· .... ~ : -.:;:::.; ',-:<~~- ~ . :··::·~;_;_: 

La adopción del capitii1'· vÍiriable y_:;n •una. 
Sociedad Anónima, impÚca l~ nei::e~'~r·i~ reforma a 

::ue~~:us~~: =~e r:;7:=~~>1tt:'m;Pi'0'.s~:m·:a:-"~.-0.m1;a~s~~~pi~~a}ll"a •• b~-r: La:s~ 
primera para agregaré;.~~; la:• 

'".:.-~'. :., '~. ~i'.: 
"Capital variable",, y la:,segÜnda-· p~ra,•estable'cer 
la variabilidad · del {~-~~it"a'i{W~ ~S~~t~·~~ci.:;~de 
el capital fijo/cúa1·s~·?:!i·•.~i· capital' aUtorizado 

::nt:~ve~:~: 0 y·~~te~~~s~~!~YÁ11:~~:~ =~-~:;·i~·:. ~r imera 

Algunos·.· ~uto;~~:¡; ~~~;,:;2~;n· }~~~ ~oda So~Ledad de 
capital . var·l~bÍ~' 'd~t>'~fl:;i;;nt~ÜeZ: en su escritura 

::~~~~n e~~~fi~-~~J~~ri;c·~~!f i~6;·.ª~::~~:~d;~:r~gu::t; 
Rodríguez ; C 2á l al ~flr~'ár , . que en . 11 las Sociedades 

( 28) Rodriquez y Rodriquez, Joaquín. 
ciedades 
Edición. 

Mercantiles. Tomo r. Décima Primera 
Editorial Porrüa, México ¡974; p. 89. 
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Anónimas y de Responsabilidad Limitada es esencial 
distinguir entre el capital autorizado que es 
el limite máximo, para exceder el cual precisa 
una reforma de estatutos". 

Por otro lado, el maestro Roberto 
(29) opina que, si bien no hay 
para que exista necesariamente 

Mantilla. Melina 
fundamento ·legal 

ca pi tal . auto-
rizado, "este 
del conjunto 
capital". 

puede resultar sólo implicitamente 
de reglas para el áúllleilto C • del 

A pesar de las opiniones anteriores';c}iio'ccreo que 
deba existir por fuerza un capital . ai.it~rizado 'en 
las sociedades de Capital Variable; y~ que· en los 
mismos estatutos sociales se puede fijar que sea 
ilimitado. 

El mismo maestro Roberto Mantilla.. Malina ( 30) 
reconoce que "si en los estatutos: sociales.no se 
señalan éstas (reglas para>: aumentar' e·1:·capitai 
social) , los . aumentos J que'ct-;.:rán, al arbitrio de 
los socios Y· en t~les dasos ·no habrá capital 
autorizado". 

(29) Mantilla Malina, Rob~rto; Derecho Mer~anÚi. vi
gé~ima Prime'rá Edi~ió~: Editorial i>orrúa~ México 
1980. p. 425; 

(JO) Idem p. 425. 
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Aquellos que pretendan fundamentar la obligación 
de tener un capital autorizado en el Artículo 217 

de la Ley General de sociedades Mercantiles, que 
' _-, .. :. 

en su parte conducente dice "queda prohibido·. a las 
sociedades por acciones anunciar eÍ éapÍ.tal; cúyo 
aumento está autorizado sin anunciar :81 mi!'imo 
tiempo el capital mínimo," eStárl'· '~n::;- un ~,~~º~~ . 
La disposición que se comerita ti~ri'e; '.,<ln\ nii 
opinión, la finalidad de proti.ger,fa,los(Ztercer'os 
que entren en relaciones con :'lás~S~;;i~da'd,c'Uando 

~:;;::~:~~· ~~~~~~¡;~I~~~~~t~!ifü 
·. ~-::." ' ,.., . 

capital autorizado. -'/_·: ,¿; 

:: L:~oy~e~:ra~0~:~t::¿~L~id~~~i~:f~tific~t: 6:~ 
ninguna de sus t.t:'ed~ Úaécióríé's -;~'ha~~ alusión al 
capital autorizad.o?''· . .-,_:.- -.:\':: .,,_. .-. .-~ ... 

- :;.~;:{'~' j.:·,. >~··;·,;.· ·,>·· , ---: . . " 

la . F.t:'áC:Cióí1 vr> dai A~ticu10 en Es más, 
su segundo ,·párrafo de ' d: ~ll'iti~ita'cta ·r.~Y ¡; ctide: 

:~~~::¡d=~~~!~i~~-~t!i:'a~~¡r~~:b:~t;f~~i'!~:~~~;f~~:¡¿~ 
está en ..• 'r~l.'acidn *!ii.t:'é'c:t'a.' con:• ..• _._ ~i ni~naonado 
Articulo 217 en 'sU ~-á~raf~;. segundo.'{ . 

Ambos -tiel1en ~i3obj~io '.1-pr~ieg~~. co~~ ·.·ya ·-:se 

:::~a :::~::·~~:2~~~~l~~~Ifü~s~:u~-~=~1::·.; __ · ::~~:r~:~ 
capital --~o~Í.~1; cÍ~l i'efeé:'tivamente suscrito que 
es, a fin de cuentas;'- -,~1.lirnite cle'la responsa
bilidad de lt>s accl~nistaé •. 
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De ninguna manera, la leyenda del Articulo 217 
implica necesariamente la existencia de capital 
autorizado. 

Por lo tanto, si la Ley no exige que las 
sociedades de capital Variable tengan un capital 
autorizado, el tenerlo es opcional para.• éstas. 

'·">·'.· ·. 

Confirmando lo antes dicho, la secret~r'1~ de 
Relacionés Exteriores, -a . través d~ ;.il'oire~c!ión 
General de Asunto~ 1 .Jüiidí:C:<>~;; o~;artamento ·_. de.-

:::::::o::::::::;~;:cf:ª•;cP¡~i.~t;a,:1¡.i~;~;f ~fü; :~~; 
mención al comentado autorizado> 

···'.".<· .. 

•;i:(:' • ,r -~·;:;(;~ -., .•,'.'_ 

".'<~· . -.=,:>~~'º' '.;_.).~:-. ·.:. ·' 
En la práctica;· ia-~ ,• s~Ciectad·~~ Anó'nimás' cuyo 
capital es variabi~; ;~~o'~tu~bfa'ri'';;¡íi~lhir 'en sus 
títulos de accion~~ la'c~ntidad,ala':qÍ.i~ a~é:iende. 

~~i::=~::~ ;~~~~~~[!füftª~~¡·~~-ur!ei~t~~i!:~~i :: 

;:
1

=-~tt:~t1f z~~!~i~n~:~~~:.t!f ~f ::m~::: 
:~::~:::~~:~{i~i~:ªt:.I~i{if ~t~!i~;~:~EJl~~i~~~s:~ · _ 

_ ,_·, : .... ·~_:: J.:-.:··. <~f_:·~.--(-.·-~· \X~t _··;:_·~~: ~ -~'i_~-f_·- --.<'.:: .-

;ªP;:a1 q;:~i~tr~~~!~~1~~c!f r;t~:~dr1:~i1Zon!:en:;t .. 
de las·•socied-;¡d~~'- (t;j capitai.;i:v~~iable,> .• aqúellas · 
que pued~n dumehtar'o d.ismiriui.r ·~~ ~~~i. tal social 
sin reformar sus estatutos.•• soclal~s·; ·ipÜesto que 
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del monto del autor.izado, se 
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capital por encima 
haría necesário· una 

reforma a los citados estatutos, para · efevar el 
monto del capital autorizado. La sociedad·· ya no. 
tendría la flexibilidad propia dé 'las.id~ 'capital 
variable. Se estaría autolimi tandÓ;h~~ta'. ei. monto 
de su capital autorizado, sobre t6dti' .. '•:'s1Jse·toma 

en cuenta que al momento de ~eñaliir10'~6·~aben 
sus integrantes en que proporci~n'es· . 'podrán 
llegarse a aumentar las ap~rta6.i~n~~· sus 
socios. ··;y: 

-~ .:;:-,,·: 

Considero que existe una ' ~o~f~a~icción :: en el 

ca pi tal autoriza do ~nun1·'. ..• ª ... s1.···a:''.d\~07~··.·.·.·.·.ª.-;siee;d·.· .. ·d~:dees·.-se··~··· ·¡j¿ ; ca pi i:ai 
variable. si por . ~ ·~·~tablecer;· 
será porque sus· socici~; d~~~an.é'.t~i'ler ~:~ /íílllite ~ara 

~::rt::~::::·~·~;;~tn·~.t~~~~-ü,~f~i~~:~!, ·~~~~::;i:~~:~:~:· 
es lógica . y r~zonáb1;i\. , Pero,. p~r otro i'ado, si 
el capital 

sumas¡ o 
la parte' 

tri mento 

de la vida de la:z; Sociedad;:;.:pero·7·~én"1::"esfe :~caso~ 
también es decisión'· de ;·~a'da u'~o· Cié ·i~s F;;8~i~~ ~ • 

,~'.-,. >;"': .'~':/ e .e'·!• 

La razón expuesta ·.en el·. párrrafo· anterior; es 

correcta .en eÜ ~upuesto me~ci6~acÍ~~ Pero sigo 
afirmando, que fuera· de ese·•·caso, el capital 
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autorizado limita la función principal de las 
sociedades de Capital variable, que es a saber, 
aumentar o disminuir su capital sin necesidad 
de reformar su escritura constitutiva. 

B).- Acuerdo de Transformación,- continuando con los 
requisitos legales para la transformación, cele-
brada la Asamblea Extraordinaria 
el Articulo 223 exige que 

que la resuelve, 
el acuerdo de 

transformación se inscriba en el Registro Público 
de Comercio y se publique en el periódico oficial 
del. domicilio de la Sociedad, dado que el Articulo 
228 de la Ley General de sociedades Mercantiles, 
"obliga" a aplicar los preceptos que regulan a '1a 
fusión para el caso de la transformación. 

Por lo anterior, considero que es una aberración 
legislativa, ya que si bien es cierto, que en el 
caso de la fusión, los requerimientos del Capitulo 
IX de la Ley .General de Sociedades. Mercantiles 
están orientados a proteger a los acreedores.de 
las Sociedades que se fusionan, también es cierto, 
que algunos de esos preceptos "no" tienen ninguna 
relación con la transformación como es el caso del 
Articulo ?.23 in fine, que señala que: 

"aquella o aquellas sociedades que dejen de 
exi.stir, d.eberán publicar,. además,• el· sis
tema para la extinción de su ·pasivo";' 

sin embargo, el Articulo 22e de ·la .Ley Gener~l 
sociedades Mercantiles cit~doant~riOrmente; 
dej,a lugar· a dudas·. y . lo ·único.que habrá 

de 
no 

que 
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transformación son figuras 

97 

la fusión y la 
jurídicas distintas, 

ciertos preceptos de la fusión no podrán aplicarse 
a la transformación. 

La diferencia principal 
figuras jurídicas 
fusión se extingue 
bien se extinguen 

es 
una o 
todas 

que, 
unas 
las 

entre estas dos 
mientras que en la 
de las Sociedades, o 
sociedades que se 

fusionan para dar lugar. a una nueva, en la 
transformación no hay tal extinción, sino que es 
el mismo sujeto jurídico con la misma personalidad 
que está adoptando otro tipo legal o bien la 
modalidad capital variable. 

A pesar de que estamos hablando de dos figuras 
distintas, la Ley señala __ que -los requisitos 
legales de la fusión se apÜqhen~0;a·''-i"1-·trans
formación, lo cual considerci/·iln¡:iirc~~-¡¡na\e~iden1:e 
falta de técnica jurídica. _p;foé~~ ~bd~;'ó's:-~vitar 
el cumplir con tales requisito~ .::~n ''. eEle ~, fun
damento, sino que estaremos oblfg',i'~i:is':~ ~~9u'ií-1CI~. 

::::::::::'~.,;:, :;:¡::::;~~:;~:}:f id;; 
como es el caso del Artich1C1'22:Í fn fil'l¿ 

,-~\·:··:;::,_: ~. '.. :~í 

Aunque doctrinalmente~ pCldamos \isosté;;.:;r iB postura 
de que la fusión y,é;la':_lt~~llsformáción si son 
distintas, sus prcic~diml-~nt~s deb~n s~~ dfstintCls, 
pero subsiste la' obÚg~~.Í.ó~ 'c~i;¡~lgnada en la Ley 
de seguir. ese procedimiento. 
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Lo anterior no obsta, sin embargo, para forzar a 
tal grado el error del Legislador, de manera que 
apliquemos aquellos preceptos, correctos desde 
todo punto de vista para los casos de fusión, 
pero evidentemente inoperantes para los casos de 
transformación. 

En primer lugar, la publicación del tlltimo 
balance y del sistema para la extinclón de sus 
paslvos, para la sociedad que dejará de existir, 
tienen razón de ser en las fusiones puesto que, 
al tratar de proteger los intereses _de los acree
dores sociales, las mencionadas publicaciones se 
hacen imprescindibles a efecto de que dichos 
acreedores, en determinado momento, se opongan 
judicialmente a la fusión, por-·- considerar que 
se afectan sus intereses en el-.. --sentido de que 
aprobada y llevada a cabo l~ nt~ncionada fusión, 
la capacidad de pago o-_: ,el,gra'do,:de ,',solvencia de 
la sociedad, se vean di~minuid~s-::: 

, ' ... ,-
··,.~~ ..... ,:~::-.:~ 

=~~: r::~~:a e:a~~~:: :Y~~tH~t~i:~-'. ~:~~c~~o c::~ · ~: 
la transformación¡.•; n~~~-- har~D;os 'i las: ,;.·igu_ientes 
interrogantes. - •-:--' - ;:.__:_-:• :•-> ___ , ___ 

'. ··' ._., 

lQue interés puede t~iiér Ünc_aKp-~~i··_'-t~~ae1_ ._-~_-º __ ._-_-_rv_-a•dr'.ei, a-.-bun
1
··-eª, ~ocp--a~er-a 

dad que se transf;rÍñ~'"a 
revisar su balance?~'~.'·.·;\· 

_.-~ .--< :;:- .. ·, ,,-:·:_ 
lCmno va a ~¿~J.fc~~ ;- una - -- Socied~d que pretende 
transformarse·; ei s'i'stéma para·· r~· extinción de su 
pasivo si no va··,·- a -des~parecer de la vida 
jui·idica?. 
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su oposición judicial para que una 
transforme a capital variable?. 
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un acreedor 
Sociedad se 

con una modificación de esta indole, ningun 
acreedor podrá alegar que se ven mermados sus 
intereses o que la sociedad pueda llegar a ser 
insolvente o cuando menos con menor solvencia que 
antes, en su caso. 

Es necesario hacer notar, que las anteriores 
interrogantes pudieran llegar a tener razón de ser 
si se considera que transformación se operará 
de una sociedad anónima a una comandita por 
acciones, por ejemplo, puesto que en este caso un 
acreedor podrá notar perjudicados sus intereses, 

Pero lo anterior, seria ·un caso·raro, pues hoy en 
dia una operación como ia::~.'m~n.bionada es poco 
usual. Pero, para el c~~o ;;{~ · ia : transformación 
a capital variable, '.r;ing¿n¡~dr~E!dor podrá probar 
un interés legitimo para ópon'ers~: 

:·(:\-. ,: ~'5°·'. _C;" ~.;:~;.,., 

;·:,:, >:'?o:"' "·~;~; 
---\~r:·· ,. , .. ·;

1 

La inscripción 'de1.:. acuercicí"'en :el Registro Publico 
de comercio es una ·;ciú~ii'si:gióll adecuada y que 
tiene por· obj~tri .· d~~1~>p'Ubil~.Í.d~d· a la. transforma
ción de una socieéiaci;· i>er6·:;i;.J·tiiemás. disposiciones 
del Articulo 223i ~~~t.i°e'n;~·j'üstTfic~ción para el 
caso de la · trarl~io~m;~·io~: :Y>: 

".b·.· 

La obligació!'l cont~ni~~:. en i;;l,'Articuio 224 de la 
Ley General de s~~i~dad¡;S' i M~ic'~nt'.Í.ie~ : estabÍece, 
en relación al · ArÚéu'1ci ·. 228 .d~l citado ordena-
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miento, que la transformación no podrá tener 
efecto sino tres meses después de haber efectuado 
la inscripción en el Registro Público de comercio 
del acuerdo de transformación, plazo durante el 
cual, cualquier acreedor de la Sociedad podrá 
oponerse judicialmente a la transformación. Este 
Articulo confirma que la intención de las publica
ciones e inscripción señaladas en el Articulo 
223, tiene por objeto proteger a los acreedores 
sociales. 

Volviendo a los cuestionamientcs: lQue podrá 
oponer con legitimo interés un 
transformación de soci.edad, si no 

acreedor a una 
'tiene ningún 

interés jurídico?. l,UE!gº .. entonces . el precepto 
funciona en la transformación. 

no 

Por lo anterior, ~s f'.~egu~o:que:é, la opos.kión será 
declarada ··infundada .~e~;t:;;dos l~s c~,;~s ·~o~. falta 
de interés ju~icúeio:··; ••: • : > 

=~~~:u1:e~~:··~·~~~0~~~it:!gi~0 ~ Y:~!t~::~:i~r;~:16:~ 

¡t :~~~~~1~ili~i~~t~~~~~E~2·· 
de la inscdp~ión por una senciu1a;r~zón'; ·;,.en 
la transfor~abi6if' ~Ub~.iste el Slljeto jufidfoo, 
entonce~, lcuales • d~Jdas se van a pagar?;' La 
transformación· no·afecta en nada a los acreedÓres 
sociales. sus deudas seguirán vigentes para ·con 
la Sociedad y serán pagadas a su vencimiento. 
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El Articulo 225 no puede obligar a las Sociedades 
que se transformen a capital variable a pagar sus 

deudas por anticipado. Una vez más, podemos decir 
que esta disposición, como las que se han 
comentado con anterioridad, sólo tienen aplica
bilidad para el caso de las fusiones y no para las 

transformaciones. 

El Articulo 226 de la Ley General de sociedades 
Mercantiles es aplicable solamente a las fusion.es, 

pues contempla el caso de que, de la fusión'de 
varias Sociedades resulte una distinta·, ·· caso · que 
no puede presentarse en la transformación. 

C).- Por último, otro de 
la transformación es 

los . requis.l tos; . _ ya ·que 
materia . de ·:úna\·.··Asambiéa 

Extraordinaria de Accionistas~~º~' ei'é;;ntelllplado 
en el Artículo 194 de. la Ley: Gene~ai de S<Jciec.Íades 
Mercantiles, por lo que ia.í.sii~~ie~ "Cju~ a'éuorde •,· ia 
transformación de la soc'iectaCi ~,;;,·ó;;'i~a··(debérá. ser 
transcrita en el c~~;¡;~;J~·di~~t~·;:iú:l~o'.fi/de ~é::t'as 
que al efecto llev~ la sodc;.'<ia:::i'i'. ~lsrno: :'.~ue •.será 

firmado por el Preside?lt'e. y'' eD Seci'.-'étari.oy• de •la 

~::::~ea~ ::i ag~::~~~ P~~i·t~f1~~~1~:~~~fi~~:1~~:: 
justifiquen que· :lasc_C:CíriíiciéatÓri~~ >~é·ilicieron 

~ ~~:'~:' : , 

Por tratarse de : un~ l.:sa:mbiea E>:tr~o.rdin.aria, el 
acta respectiva' ··:·deb~;a· .. ·ser . protocolizada ante 

Notario Público e Ú1scrlta en 'eü Registro Público 
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de comercio del domicilio de la sociedad, como 
lo dispone el Articulo 194, tercer párrafo de la 
Ley General de sociedades Mercantiles. 

El Legislador, atinadamente a 
trámites de inscripción en 

efecto de que los 
el Registro Público 

de Comercio fueran más expeditos, derogó el 
capitulo XIV de la Ley la materia, para ser 
más exactos los Articulas 260 a 264, referente 
a que se debía obtener previa orden judicial y que 
hubiera causado ejecutoria para poder efectuar la 
inscripción respectiva. Por lo que ahora, dicho 
trámite queda sujeto al Reglamento del Registro 
Público de comercio. 

Considero conveniente seftalar que para que se dé la 
transformación, en lo referente a la reforma a los 
estatutos sociales de una sociedad, la secretaría de 
Relaciones Exteriores tiene· injerencia directa, pero de 
manera administrativa. 

Estos actos administraúvC>s que •'.de alguna• manera se 
consideran requisi t;js J}mÍ,ispeni;at:iles; _ ; son ' •· aquellos 
permisos que ia• seéretaria de Relaciones Extei·iores,_ 
Dirección Geii:;r~i : dé / A'stintos / Jiirídtéos; Artfo~lo 21 

Consti tucforÍal, otorga con fundalÍlen,to .en .•. la~ facu~Údes 
conferidas-· en·· 1~ i;;i orJánicia f::ci~i~ Á~níl~i~tracion· 
Pública. F~deral, <; enfla,··.Lay'paraPromove<la·:r.nversJón 
Mexicana y._ Regular ~la .~In;,-er~lór;·~·c E~tran-je~a; 'ú qij~ 
fue refi.>i·mada ~l 27 d~ di~i~~bre de ig93 ~ a!Ío;a • lla~ada 
Ley de Inversión Extranjera y en el of.cret~ a(;:l 29 de 
junio de 1944. 
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Me parece que en la actualidad no es conveniente 
que sea ésta Secretaria la que conceda los 

permisos en cuestión, ya que esa facultad que in
dudablemente tuvo justificación en épocas anteriores, 
pero que hoy por hoy, resulta totalmente inope
rante. 

Para justificar la aseveración anterior, en las 
siguientes lineas me avocaré a tratar aspectos histó
ricos y posteriormente a las atribuciones de dicha 
Secretari.a y asi estar en posición de proponer algunas 

soluciones que considero adecuadas. 

: p---

La guerra que se presenta durante el año de 1942, 
impulsa al entonces President~:. de la' _República, 
Manuel Avila camacho, para . que .e~'pid~ 
de suspensión de garantías ; ya :. que ........ en. 

un. Decreto 

ese momento 
por el Ar-se presentaron las premisas sei'Íaladas •, 

ticulo 29 Constitucional, que en :_su· parte conducente 
dice: 

En 

-, ., • < 

"En los casos de invasión, pertu¡:bación"grave 
de la paz pública o de cualquier otro que 
ponga a la sociedad en peligro o con

flicto.··"· 

el año de· 1944 y tomando .en: consideración 

capitales enemigos eran !~vertidos en 
provocá~do u~a 'fu~rte fuga d~' 0

di visas, 
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de la Secretaria de Relaciones Exteriores en caso 

de modificación o transformación de sociedades me

xicanas". ( 31). 

En relación con el citado Decreto del año de 1944, 

considero que fue una atinada decisión tomada en su 

momento, ya que el objetivo era precisamente evitar el 

ingreso del capital extranjero a nuestro pais. 

Acertadamente atribuye a la Secretaria de Relaciones 

Exteriores la dicha facultad, ya que se trataba de un 

asunto de indole internacional que afectaba el 

desarrollo y seguridad internas del pais. 

Para el año de 1945 se expide un controvertido Decreto 

que levanta el estado de suspensión de garantias, lo 

que dejaba sin efecto el Decreto de 19{2, es decir, sin 
vigencia. 

controvertido, ya que si el Decreto de 1944 fue 
expedido a su vez, con fundamento en el ·oecreto·de 1942 

y si dicha suspensión era levantada 'en :194.s, por lo 
tanto 

Decreto 

decir 

todas las disposiciones que tenián· su· base ··en el 

de 1942 quedaban fuera de•toda vigencia, es 

que quedaban derogadas todas las.disposiciones 

que se emitieron, entonces ¿porqué quedaron vigentes 

las correspondientes al Decreto de 1944, referente a 

las "disposiciones econónimas" a que hace referencia 

(31) Ramos Garza, osear. 

Tercera 

México 1974. p. 207. 

México ante la Inversión Ex

Edición. Editorial Docal. 
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el Decreto de 1945?. Por lo anterior, el Decreto de 
1944 quedaba con plena vigencia. 

A mi manera de ver, el Decreto de 1945 comete un grave 
error, al dejar vigente el del año anterior. Error, 
porque deja a la secretaria de Relaciones Exteriores en 
facultad de otorgar los permisos para la constitución o 
reforma de sociedades, siendo que de lo que realmente 
se trataba era evitar o regular el ingreso de capitales 
extranjeros al país, siendo que el asunto ya no es 
internacional, es decir el estado de guerra ya no 
existia, entonces el único objetivo que debía preva
lecer era proteger a los inversionistas mexicanos. 

Dicha facultad permanece inamovible y en el año de 1973 
se expide la I.ey para Promover la Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera,, publicada en él Diario 
Oficial del 9 de. marzo de ese año l' qu~ tiene por 

~~::~!~:~on::u:!r1:: {~t:ftfl~~=~!=~~~~j~~~=·~··rnúlt.iples· 
,'·/':\ 

::}:;~: \ ·:· ·' 

Dicha Ley, señala en 'e:i.··~capitÚlo .III; Articulo· 11 que: 
· ,--, . ' ' -:·.~~(· . . . ~ ~:.:f:, 

"Se crea· la•. coL_s.¡ón~~g'l'on~i ci~'. IrÍversi'ones_ 

Extrari jeras ·· qu,e!es1:~r~~ 7 irití3,~f~(¡~'7p-;;r los·. ·ti tu
lares · de la· secretarias:. dE! Gobernación, Rela;;. 
cienes ·Exterior~~;-:ua6i'~M~· y•cÍ'édito PiÍbliéo, 
Patrimonio Na~ional e que j ~a'' des~páreció) , 
Industria· y com'~:t:cio: (ahora .SECOFI), Trabajo 
y Previsión Social. 11 • 
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A dicha comisión se le atribuye una serie de facultades 
encaminadas a autorizar y regular las inversiones 
extranjeras en nuestro país. 

Asimismo, el Articulo 23 del miamo ordenamiento, 
dispone que se cree el Registro Nacional de Inversiones 
Extranjeras, a efecto de inscribir en él los siguientes 
asuntos y que a la letra dice: 

111.- Las personas físicas o morales extranjeras 
que realicen inversiones reguladas por esta Ley. 

II.- Las sociedades mexicanas en cuyo .,capital 
participen las personas a que se· refiere el 
Articulo 20., de esta Ley. 

III. - Los fideicomisos en que , pafú.;'{pe~ extran
jeros y cuyo ·objeto , sea la re,;lización :·dé actos· 
regulados por está:: Ley. 

:::··-,, ::~x·7 "'.;7.-;-::- "._-_,,.. 

IV, - _Los 'Ú tul;;·~~ ri.'p~e',;ent~Ú ~oq''su'e~ee'slºt'có"nª~.'di,t8, ad_ 
0

l,
6

queen., 
sean propiedad, 'de~:'extrarijefos 'o 
garantía .;. f avci~: d'~'; é;tos~ y sus tra~~~(si~ries 1; y 

.; <: '.,,::::?.~----~ - ~ - ;';!~::·. -- -

V. - Las resoluciones que dicte.' la Camislón, •t; 

Por lo ant~~f~r, si i~~'ctfsp~si~l~~~~;~a~a'.~e~~~ar. la .. 
meterla de 'inversión'•extran:'.!~ra?er~'üna';fac'G'ítad~de la 
Secretaria d.; 'Rela~iones ~:Exteri6Z:e~i~ e~~:. ~'otivo' del' 

· ... -'">.O.,·~::~:;;:·;.-."'~'.·.-~···,»;.\":'~·.:-,:''.-',:• :-~'.,,.fJ.·"·': '.·-··c."·>·-_,·,; 
problema internacional preponderante ,en aquella época y 
actualmente es facuitad de(1.a'.sec~.;tii~l:a cÍe 'éomércio y 

._ - .. -- -. '" ·' - . "' - ,, . . ·. - ~ - ·'''':' 

Fomento Industrial~ entonces '.es 'lógico •,·qué ; li:is permisos 
para cona ti tuir y· reformar ',é',;t'at~to,; soci~le~ · d~h~rian 
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ser expedidos por la secretaria de Comercio y Fomento 
Industrial, ya que a ésta le corresponde regular la 
inversión extranjera y la otra le corresponde realmente 
la orientación y manejo de las relaciones de nuestro 
país con los demás de la comunidad internacional. 

Cabe hacer la aclaración que aunque la Ley Para 

Promover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión 
Extranjera fue abrogada por la Ley de Inversión 

Extranjera, publicada el 27 de diciembre de. 1993, no 
fue contemplado ni mucho menos reformado · · lo relat·i vo ·a 
la injerencia de la Secretaria de Rélá~i~n~s E~t~J:.iores 
en dicho asunto. 

Asimismo, considero de suma 
aunque la Ley que está 
Extranjera publicada en el año de í993;:.é's pc:rtinente 

;::c!:::;ad:~g~no:f::!:ct~: q~:t:: r:~üi~~~I~{iicl~¡ q~: 
hacer una somera comparación del' ·a·~~h6é;;;ijuridico, 
resultado de la nueva época que vive ~'úost~o'c.pais, .ª 
travez del Tratado de Libre comercio\"l>ntre ·Estados 
Unidos y Canadá. >~· ~ ··'· 

:~: .. 

Por otro lado, para el caso de . la tr~hsf~~ma~i.6~ de.: una 

sociedad Anónima a capital .:~~!f'~~f ~';\;;~n ~ l~ L qu~ 
participen inversionistas extranjeros.~·;'.'?se,;:requieren 

además de los ya mencionados'reé]ui~Ú:,;~f·c~'hrir-otros 
trámites, de acuerdo. a }º :clisp~~~ti;> ~1· •ArÚ.~~io 32 
Fracción I, de la ; Ley ·, d'e ' ' Inv'ersiÓn' Inv~r~ión 
Extranjera se inscribirán en ~l Re~istro'de inversiones 
Extranjeras. 
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Dicha inscripción debe realizarse dentro de los 40 días 

hábiles siguientes a la fecha en que tengan o hayan 

tenido conocimiento de tal circunstancia, es decir, de 

que se haya constituído la Sociedad. 

En el caso de la transformación se pueden presentar las 

siguientes circunstancias: 

A).- La transformación de una Sociedad en cuyo 

capital ya participaban inversionistas extranje

ros.- En este supuesto, la Sociedad deberá 

informar al Registro Nacional de Inversiones 

Extranjeras el cambio de denominación, por la 

obligación de incluir las palabras "capital va

riable" y la modificación al capital social, 

informando el importe del capital mínimo, del 

variable y en su caso, dei<iautorizado. 
:~'~r:. ~ 

B) .- La transformación.de uria ~~¡,iedad·~n~uyocapital 

penúltimo párrafo. 

~~~~~(· .~· .:·\.~: :\::~.:.:.'" ·.,::':' 

En el caso de que se h{¡"b.ier~ cbn~~.Í.tuÚo con Cláusula 

de Exclusión de Ext~anjero~,. entonces·• se requerirá 



primeramente 
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obtener permiso de la seer.etaria de 
Exteriores para aceptar. inversionistas 

I.o que si es conveniente . sÜbrayar, : es ·:;'q~e' · si . una 
Sociedad de Capital Vari'ablEl aumén'tn el montCJ'de' dicho 
capital, pero mantiene ;~m .. ~5~':.ª~~~nto. 1~ pr:op~~ción 

S~;:~~ ~;:.~~~;~~~~~;~~1'.i5~t-;~::2 
=~:::~:::i::~ab~:cii~~:~z=e~r~f:~t~í~~~~~\~~ue'rcto '.a· lós 

, .·¿::.__::,';>:·_k-~~·._:_:.f,:·.· ':.:C,.-:,;_: - '.:Jt_.:- ::,.·: 'L---- .. ,-. ~-
.-.\;_;. ·:.~ :,e; .. ·.:..:_,,-' - -~·-:;.~-">-~>t(;-:'· _.:~.;-~ 

El párrafo antedor~ 6~nsidE!rC>, q~e' ~:fúei~'eqesario hacer 
mención, ya -q~é' J~:a ?final ~~iü de 'lás Sociedádes de 

:d: :e1~~j:s~~~eº~m~i)t,¡'i~d··.;,~º:'s,~l!~~~l~~Fa,~uº:~m:e"n~'ti"~oq~~·u ~e,t:~l 
acciCJ;;¡~s ' e:,;i;•, moÚvo'del sean 

pr~piedad~de extranjérÜ~: ·,: ~· . ' .. ,,,, ' : ·~' ' . 

:: .. ;:,¿~¡1.;;.t*t~t~i:l~~~;:~t~:~~l~~:·t:,::· ;: 
extingue · ... ··o :'n~{ir~:\iiia : persona'1jÚridic~ de la .. soéiedad' 

~:::::º t!::t1~~~~:~~~~~~i~=~t1~(~~;~~::~'.'..~~.l~~~1i~~n~:: .·· 
susceptiblé de'ci<l1::'s~;; '~; . 

Por un lado •s:~ Jd,~iÚlnó: la ;d~:~pllii~ióJ ~el: sujeto 
juridico,. ya que i<l L~y dis~on~ q~e se <lpüca~án las 
mismas normas tant;,; parll · la fu'sión como para la 
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transformación, tendríamos que aceptar las siguientes 
consecuencias, las cuales señala el maestro Roberto 
Mantilla Malina (32). 

A).- La nueva Sociedad no adquirirá los derechos que, 
por ley o por pacto, no son susceptibles de 
transmisión. 

B).- Deberán cubrirse los impuestos correspondientes 
a la cesión de créditos, transmisión de dominio, 
etc. 

Indudablemente podemos decir que no se extingue el 
sujeto jurídico, ya que por ejemplo la Ley del Impuesto 
Sobre Adquisición de Inmuebles señala en su Articulo 
Jo., lo que por adquisición debe entenderse, y en su 
Fracción V grava la fusión de Sociedades, pero no grava 
la transformación, ya que. si en realidad la · 
transformación dejara insubsistente al. sujeto jurídico, 
sería imposible pensar que su adopción_~·~nJ~na:sociedad 
de Capital Variable no estuv.ie~!i, contemplado<~~¡ dicha 
Ley. 

i:'.c,> ;:,;:. 
-.. ·;_>::<·,"::::o:·:··;-·-

:'f::·, '"/·- ',:' 

El maestro Roberto Mantilla Moii~á (37) ;i'~efi~~- ;¡· 
fusión como un "acto medl~~j;~·;~i cual~.una. Sociedad se 

• , • ~ ~ C' e>:;¡_. 

.. 1a 

(32) 

-·-:-:._;~'--

Mantilla Malina, Roberto. Derecho '!1erciantil; vi
gésima Primera Edicl~ll~~Edit:oria'1·p()ri11a. México 
1980. p. 242. 

(33) Idem p. 442. 
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extingue por la transmisión total de su patrimonio a 
otra sociedad preexistente, o que se constituye con las 
aportaciones de los patrimonios de dos o más 
Sociedades". 

Por lo anteriormente expuesto, podemos afirmar que la 
Ley General de sociedades Mercantiles observa una total 
falta de técnica jurídica al aplicar a las dos figuras 
las mismas disposiciones ya que la fusión y la 
transformación son figuras totalmente distintas y 
opuestas, tanto en sus supuestos como en sus efectos y 
consecuencias, además, mi punto de vista lo confirman 
las diversas leyes fiscales cuando les dan un 
tratamiento distinto a cada una. 

Y por si lo anteriormente dicho no bastare,· e1:·.ilustrí
simo maestro Joaquín Rodríguez y Rodrígu'ez . ( 3 4) , 
sostiene en su obra de Derecho 
transformación de una sociedad no 
personalidad jurídica". 

Mercantil: :·que_ ºla 
afecta para nada su 

,. :-. ~r~ 

Es importante señalar para ;.reaffrmar<lo .'antes expuesto, 
;.e~:·~: .. ,';;"·.:::;;-\,,.~ -k-. .:t-.:r,,-'.'-.')'/.:~,~:d,·.s ,,,_-5" :· ~rF: ,-. '.:··~--·- ... ,.;_: '.'-.,-:, , _ , ·-

que en "la :\fusión''.hay·.desaparición.·de'>la:personalidad 

;~:~:~:::.·: :: ~:~:~lE~~i~~:,':~tiaixt1~~u:;~~~ri~:~:ct::: 
Socieda~~ y se· fe~m":üía~YñO~bre /_:·dotnic.iliÓ. -;~ --~ri~~i~'~alidtld 
por la simple y. sencilla r~zón' d~ 'q\le' ya : ri~ hay; sujeto 
que los d~t~~te ·y.en'la transformación ·;10 su~.ede·nadá 
de ésto: 

(34) Rodríguez 
ciedgdes 
Edición. 

y Rodríguez, Joaquín. Tratado de so
Mercantiles. Tomo I. Décima Primera 
Editorial Porrúa. México 1974. p. 220. 
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curso de 

darlo de 

el maestro Joaquin 

Derecho Mercantil, 

la opinión de 
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Garriguez (35), en su 

demuestra que es parti

que una sociedad no 

pierde su personalidad juridica en caso de trans

formación, cuando dice que "la transformación 

consiste en el cambio experimentado por una compañia 

que pasa de un tipo de Sociedad a otro distinto 

del que tenia, conservando, sin embargo, la misma 

personalidad jurídica". 

Finalmente, no podríamos dejar pasat· por alto al 

maestro Roberto Mantilla Malina (36), que al respecto 
señala que "la transformación deja subsistente la 

personalidad moral de la sociedad, es decir, lo que 

implicaría una transmisión de bienes y derechos que 

tendría repercusiones de índole fiscal y la· extinción 
- ,- -·-

de aquellos derechos que no fuesen cesibles 11 • 

si alguna duda queda, Berta (37), citado por Antonio 

Bruneti señala que la transformación "consiste en 

(35) Garriguez, Joaquín. : _~c~u~r~s=o~d~e~~P=e=r~e=c=h~o~M~e=r_c~a_nzt.i.14• 
'l'omo r. Séptima Ediciión. Editorial Porrlla. 

Móxico 1_977. p~ 57S ~· 

( 36) MantiUa MÓlln~, Roberto. oerecho Mercantil. Vi

gésima Primera-EdiClón. Editorial Porrlla. México 

1980. p. 241. 

(37) Bruneti, Antonio. Tratado del Derecho de las SQ:: 

ciedades. Tomo rr. Uteha Argentina. Buenos Aires 
1960. p. 746. 
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el sucesivo cambio jurídico realizado en la esfera 
de las relaciones que han sido objeto de un 

determinado tipo negocia! por el que, por voluntad 
del sujeto, se viene a establecer un conjunto de 

relaciones de naturaleza distinta, que puede ser de 
modificación, extinción y constitución, no obstante 
la situación jurídica final de la ntisma especie que 

la inicial". 

No podíamos concluir este trabajo sin esclarecer si la 

transformación de una sociedad en la que adopta la 
modalidad de capital variable implica la adopción de 
otro tipo legal y si la adopción de la modalidad de 
capital variable implica .la transformación de una 
sociedad, para lo cual·, . primeramente comenzaremos a 
citar los dos únicos.: A~Úculos de la Ley de la materia 

a que hace referenéia a1.:.a's1:1.nto que nos ocupa. 

"'; ~· ;-" . 

"Artículo 227 .::;~.· Lás•:·;acTedades constituidas en 
alguna de l~~·:·!~rin"a~ que ~st~blecen las Frac

ciones .. I a. ·'r<'dei~;Art
0

Í.C:U'ió;rpodrán adoptar 
cualquier• otr? · tipo ·.:;iegaJ:':•é Asimismo, podrán 

transformarse; eí'i': ~aC:Íe~ad. ' de capital varia-
ble". 

-'".,/· ··:-.--, ;·i_,:: 

"Artículo úa.;;: É:~ la ~~a~~·f~i~a~ión de las 
sociedádes · se 'iip1ica~ál1' ios 'preceptos c~nte
nidos •.• ~n: ¡ lo~·. ~rt!C:ulos' ' ~nteiiores.: de este 

capítulo."'. 

En cuanto al primer 'j,u!lto·; es d~ci~, lo referente 
a que si la transformaéión lleva· •:implícita un cambio 

de tipo legal, los ·. doétrinarios más. renombrados, como 
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lo son los maestros Roberto Mantilla Melina y Joaquin 
Rodriquez y Rodriquez, al respecto opinan, que la 
transformación no lleva implicita un cambio de tipo 
leqal. 

Asimismo, no 
esclarecer si 
la que adopta 

podíamos concluir este trabajo sin 
la transformación de una sociedad en 
la modalidad de capital variable implica 

la adopción de "otro" tipo leqal 

En este sentido opinan los maestros Roberto Mantilla 
Melina (38) y Joaquin Rodriguez y Rodriquez (39), en 
donde el primero al definir a la transformación dice 
que "mediante la modificación de su escritura constitu
tiva, una Sociedad puede adoptar un tipo diverso del 
que originalmente tenía, o establecer la variabilidad 
de su capital 11 , y el sequndo dice que "la transforma
ción de sociedades es el fenónemo juridico del cambio 
de formas de una sociedad Mercantil", es deci,r, · · la 
Sociedad deja la forma que tiene para recibiÍ<'-. cual-

.·--'-:-';: 
quiera otra de las reguladas en la.Ley General de 
Sociedades Mercantiles. '•·: 

otro punto 
ha escrito, 

que sirve de ap~yo a Í.o que ·~~s~~ ahora se 
es el · Artiéu1ó · lo. , · de la i.E.}''GenE.~aÍ de 

(38) 

(39) 

Mantilla Melina¡ R~¿e:to.;~erech~ ~;~3til. vi-
gésima Priniera''-Edi';;'fii;ff Editodal Porrlla; México 
1980. p. 24_í-~',-_','7~-.- _,'.;.'-·' ~~:::· --~~;(· ::~-~:_· .. •/ -"i}' 

Rodriquez y R~~~~JJ~z, 'J~~~~~~. • Tratado de so-
ciedades Merc~~tiie's ~ ·.· '• Té:lm~ , I •. : oécil!Ía Priméra 
Edición. Editorial P~rrtla; f.ié~1c~ 1974. p. 220. 
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Sociedades Mercantiles qus solo admite seis tipos de 

sociedades y es lógico que si se quisiera pensar que la 

de capital variable es otra sociedad distinta, se 

hubiera agregado con el número siete. 

Para reforzar la 

capital variable 
el capitulo VIII 

opinión anterior, acerca de que el 

no siqnifica un tipo loqal distinto, 

de la Ley General de sociedades 

Mercantiles, en el Articulo 214 en su parte conducente 

menciona que: "Las sociedades de capital variable se 

reqirán por las disposiciones que correspondan a la 

especie de sociedad de que se trate", además la Ley no 

contempla la existencia de sociedades de capital 

variable, como un tipo de sociedad única, y por lo 

tanto no hay reglas para su funcionamiento. 

Lo que si podemos inferir es que de estos seis tipos de 

Sociedades, sólo cinco pueden admitir lo accesorio, o 

sea, el capital variable, mediante su transform·acióni 

es decir, lo principal es el tipo de sociedad y lo 

accesorio es el capital variable que puede ser o no 

adoptado por cualquiera de las sociedades que están 
permitidas para ello. 

Respecto a la segunda interrogante ,que se planteó, 

relativo a que si la .adopción de la modalidad de 

capital variable implica la tran-sforniáción de ·una 

sociedad, en principio no .:(fob~m~~ olvidar que la 

adopción de dicha modaÍ:id~d- 'c~n~tituya' un cámbio 

drástico en los estatutosso~iaies, ya 
0

que se modlfica 

una de las partes más ·importantés de éstos, o sea, su 
capital. 
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cuando una sociedad adopta dicha modalidad, está 
modificando con ello su capital, de manera que éste 
pueda aumentarse o disminuirse sin necesidad alguna de 
reformar a los estatutos sociales, por lo que es evi
dente que se planea aumentar el capital en periodos no 
determinados, pero relativamente cortos de tiempo. 

Para empezar, la palabra transformación significa 
"hacer cambiar de forma a una persona o cosa; 
transmutar una cosa en otra". (40) 

Por 
de 

lo anterior, 
la modalidad 

cambiar de forma 
una Sociedad en 
jurídica. 

es evidente que con la adopción 
de capital variable estamos haciendo 
a una Sociedad, estamos cambiando 

otra sin modificar su personalidad 

Para ejemplificar lo anterior, tenemos a una Sociedad 
denominada "Y", S.A., y ahora se llama "Y", S.A. de 
c.v. La primera se regia por estos estatutos y ahora 
se rige por otros estatutos que son distintos, y dis
tintos, porque que se tendrán que estipular ciertas re
glas o condiciones para establecer;. :\el i':!lum~nto o 
disminución del ca pi tal social· .. · como. io' establece el 
Artículo 216 de nuestra Ley. Au~~~_;,·,,~~'/~s~ncf~ es la 
misma, es decir, su personalidad,ij~i-'Ídi~á ye1i~ujeto 
jurídico subsiste, su forma ya:'nó··~s·''.j_"¡j. J;;J.'s·~¡¡;.• 

-·' . . .. 
·.· .:;.::._; 

Para concluir, solo me resta . d~cir ,que aunque soÚtmente 
el Artículo 227 es e1<'que' hace r~fer~ncla a la 

( 40) Diccionario Ilustrado "El Pequeño i::arousse", 



transformación, nos dá la pauta para afirmar que si 
existe transforaación en la adopción de la llOdalidad de 
capital variable, pero lo que es indudable es que el 
tema está regulado de manera incompleta y hasta 

podríase decir que inconveniente en nuestra Ley y por 
si ésto no bastare, la doctrina también ha olvidado 

tratarlo con la amplitud que el caso merece. 



C'DNCLIJS.:CON.EB-

PRIKBRA.- considero que la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, en su Articulo B7, debería omitir al 
definir tipo de sociedad la palabra "anónima", e 

implementarla por "Sociedades Mercantiles por Acciones", 
ya que este de sociedades no son anónimas, desde 

el momento que se inscriben en el Registro Público de 
comercio, en donde cualquier persona que tenga un 

interés puede saber quienes componen esa sociedad. 

SEGUNDA.- Aunque la acción está considerada como ti

tulo crédito, realmente no expresa una situación de 
crédito propiamente dicho o como se les conoce en la 

práctica, es este caso representa la posición del 
socio, traduciéndolo en derechos, obligaciones y debe

res atribuidos por la Ley y por los estatutos so
ciales de la sociedad a la persona··que ·detente su 

legitima tenencia de la acción. 

TRRCBRA.

reforma o 

considero 

adición a 

pertinente 

la Fracción 

el contemplar una 

III del Articulo 
165 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en 

el sentido de extender la incompatibilidad para ser 
Comisarios a los cónyuges de los Administradores de 

una Sociedad y a quienes estén ligados a éste por 
cualquier parentesco civil. 

CUARTA.- La Ley General de sociedades Mercantiles 
atinaaamente estableció que el comisario de una sacie-



dad puede auxiliarse y apoyarse en el trabajo del 
personal que actúe bajo su dirección y dependencia, 

es decir, que dependa de él económicamente, ya que 

de no ser asi, caeríamos en incongruencia, respecto 

a la incompatibilidad para ser Comisarios porque se 

convertirían en empleados de la sociedad. 

QUINTA.- Es plausible la 

al accionista, respecto 

órgano administrativo una 

manera en que la Ley protege 
al derecho para recibir del 

copia del informe general 

o anual a que alude el Articulo 172, ya que anterior

mente los accionistas sólo tenían derecho de examinar 
los documentos en el momento de la Asamblea o Sesión 

del Consejo, y ahora, pueden éstos retirar y estudiar

los de manera privada con los apoyos que le parezcan 

más convenientes todos los documentos que integran 

el informe general con la misma anticipación de 15 

días a la Asamblea. 

SBX'l'A.- considero que debe hacerse una reforma al 

Articulo 186 de la Ley General de Sociedades Mer

cantiles, en el sentido de que desde la constitución 

de la sociedad debe especificarse o indicarse en los 

Estatutos Sociales o en que periódico o periódicos 

han de publicarse las convocatorias, ya que ésta 

omisión ha dado lugar a engaños, trampas por parte del 

que convoca a la Asamblea, es decir, el accionista 

cuya presencia no se desea, no se entere de la cele

bración de dicha Asamblea, publicando la convocatoria 

en un periódico que se presume con conocimiento no· los 

lee el accionista indeseado. 



SEPTIMA.- Debo hacer hincapié que así como la adopción 
de la modalidad de capital variable es benófica para 
la Sociedad, es también origen de incontables abusos y 
fraudes en contra de acreedores de la Sociedad, ya que 
es frecuente que dichos acreedores obvien que la 
garantía que la sociedad les ofrece es por la totalidad 
de su capital, pero lo que en realidad les están garan
tizando es ~nica y exclusivamente aquella porción del 
capital fijo o mínimo. 

OCTAVA.- Es clara y objetiva la Ley de la materia 
cuando omite la obligación para los accionistas de la 
Sociedad el señalar el capital autorizado, por lo ·que· 
se infiere que es una situación opcional · y· ·vofúnt~~ia 
para las sociedades de capital Variable. que ·deseen-·en 
determinado momento aumentar su capital:'sin:·teri;.~ que 
llegar a reformar sus estatutos social.;;;·;:.::: 

·, __ , 

NOVENA.- La adopción de capital variable '.como modali
dad permitida por nuestra Ley, si impH~·~ ~ná'verdade~a 
transformación, pero de manera incongruente'es.nece
sario observar el procedimiento establ~a"ido -- pa~a .la 
fusión como lo señala el Articulo 228 de'la'-Ley General 
de Sociedades Mercantiles. 

DECillA.- La transformación de una SCl~i~~ad ;Anónima-. a -- -

~:~i t;~a~=r~:bl: r::~::nt: IJ:~f itf~~ii:l!:e:;~-. l:9es~::~ 
cripción en el Registro • Ptlbli~o ci;.Tcolllérci~ ·.para 
empezar a surtir sus efectos;· ya que -nin9on acreédor. 
podrá interponer legitimo perjuicio en su; inte~eses. 



DECillA PRIMERA.- Se debería observar la situación 
relativa a que los permisos para constituir o reformar 

escrituras sociales las lleve a cabo la secretaria de 
comercio y Fomento Industrial y que sólo le competa a 

la Secretaria de Relaciones Exteriores lo referente al 

convenio que celebran los 

Articulo 27, Fracción l', de 

o mejor conocida como la 

extranjeros respecto del 

la constitución Mexicana, 

Cláusula Calvo. 

DECillA SEGUNDA.- Al transformarse una Sociedad Anónima 

por medio de la adopción de la modalidad de capital 

variable no se extingue el sujeto jurídico ni termina 

con la personalidad de la persona moral, por lo que 

se concluye que si existe realmente una transforma

ción en la sociedad, ya que cambia su forma. 

DECIMA TERCERA.- Podemos decir que al adoptar la 

modalidad de capital variable, no implica un tipo legal 

diverso de los demás, por el sólo hecho de aplicar 

discernimientos análogos ya que la Ley de la materia 

claramente establece limitadamente los tipos de so

ciedades existentes en el campo del Derecho. 

DECillA CUARTA.- considero conveniente el proponer una 

adición o reforma a la Ley de Sociedades Mercantiles 

respecto de incluir procedimientos distintos para 

regular separadamente las figuras~ jurídicas de fusión 

y transformación. 
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